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Julio Rodríguez Alvarez y a D. Vi
cente Martorell Otzez Ingenieros 
afectos al Negociado de Obras pú
blicas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.—Páginas 937 
y  938.

Otra ídem id. Auxiliares facultativos, 
afectos al Negociado de Obras pú
blicas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea a los señores 
que se mencionan.—Página 938.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica expediente del Secre
tario judicial D. Juan Alcón García. 
Página 938.

Otra aprobando el programa, que se 
inserta, por el que ha de regirse el 
'(tercer ejercicio de oposiciones a la 
carrera Fiscal.—Páginas 939 a 947.
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Real orden disponiendo que, durante
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Armada D. Juan de Carranza y Ga
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na 947.

G u e r r a .— Dirección general de Ins
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I n s t r u c c ió n  pú b l ic a s— Dirección ge
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cundaria.—Resolviendo el expedien- 
te promovido a instancia de D. Pe
dro González Fernández, Profesof 
numerario de la Escuela de Veteri
naria de León, solicitando autori
zación para explicar la enseñanza 
de Agricultura en lección alterna y  
clase distinta de la de Morfología. 
Página 948.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Relación de aspirantes admiti

dos y excluidos al concurso-oposición- 
para proveer las plazas de Directo
res de las Escuelas nacionales gra
duadas, a que hace referencia la 
Real orden de 17 de Septiembre úl
timo.—Página 950.

Relación de propuestas provisionales 
de destinos correspondientes a las 
vacantes ocurridas en las Escuelas 
de niñas de esta Corte con fecha 
anterior a 1.® de Julio de 1925, y 
publicadas en la Gaceta del 7 de 
Octubre próximo pasado. —  Pági
na 950.

F o m e n t o .—Dirección general de Agri
cultura y  Montes.— Instituto Agrí
cola de Alfonso XII.— Convocatoria 
para los aspirantes a ingreso en la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas.-—Página 951.

A n e x o  ú n i c o .
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Principio 
del piego 4.

PARTE OFICIAL
•V S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fe  la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su 9 •; ¡o rían te salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno.’ Sr.: Como resultado del
concurso celebrado en virtud de Real 
orden de 2 de Octubre último para

proveer dos plazas de Ingeniero®, afec
tos al Negociado de Obras públicas de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, han sido nombrados por Real 
orden de esta fecha los señores si
guientes: D. Julio Rodríguez Alvarez 
y  D. Vicente Martorell Otzez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v afectos. Dios guar-*

.   _______
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Ge a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1926.

P. D.,
El Director general*

CONDE DE JOllDANA
•Señor...

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso celebrado en virtud de la 
Real orden de 2 de Octubre: último 
para proveer seis plazas de Auxilia
res facultativos, afectos al Negociado 
de Obras públicas de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, han 
sido nombrados por Real orden de esta 
fecha los señores siguientes:

D. Eduardo Martí Gironetla..
D. Augusto Avilés Baiaguer.
D. Francisco García González.
D. Eloy Lafuerza, de Pablo.
D. Victoriano Yigueras.
D. Jesús Benavides Varona.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16: 
de Noviembre de í 926.

P. D.,
v, ES Qfce.cios gaa^rsv

CONDE DE JORDAN A.
Señor...

MINSITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente del 
Secretario judicial D. Juan Alcón Gar
cía, con motivo de la provisión de la 
Secretaría de Coín, vacante por ha
berse concedido la, excedencia en 6 de 
los corrientes al que la ocupaba, don 
Antonio Díaz Gañabate y Gómez Tre- 
vijano, que había reingresado en el 
servicio activo en 25 de Junto último* 

Resultando que en 7 de Agosto pró
ximo pasado D. Juan Aleña García, 
Secretario judicial excedente de cate
goría de qnIrada, solicitó de este Mi
nisterio el reingreso, y  que mientras 
su solicitud estaba en trámite de in
forme del Consejo judie i ah presentó 
otra fechada en 7 de Octubre si
guiente manifestando escuetamente 
que circunstancias posteriores le obli
gaban a desistir de dicha petición de 
reingreso:

Y, por último, en 26 del mismo mes 
eleva otra tercera instancia en la que, 
sin más explicaciones, solicitaba de 
nuevo el reingreso y que se le nom
brara para la primera vacante de su 
categoría que ocurriera con posterio
ridad :

Resultando que habiendo vacado la 
i^psi&ría; de Potes,, antes del desisti

miento del Sr. Alcón García, a éste le 
hubiera correspondido ocuparla de no 
haber presentado la instancia de 6 de 
Octubre, y que después de su tercera 
solicitud de 26 del mismo mes, una 
vez informada por el Consejo judicial, 
la primera vacante de su categoría 
que se produjo íué la de Coín por la 
concesión de excedencia a D. Antonio 
Díaz Gañabate:

Considerando que la situación de ex
cedencia voluntaria tiene por objeto 
facilitar al funcionario el descanso 
oficial que su salud, sus asuntos par
ticulares u otros motivos realmente 
atendibles lo requieran, y lleva anexa 
la obligación de dicho funcionario y 
aceptar cuando reingrese en su carre
ra el destino que le corresponda por 
razón de la primera vacante que se 
produzca; pero en modo alguno puede 
admitirse que tal situación de exce
dencia sirva, para que, acomodándola 
a. sus conveniencias el funcionario que 
la disfruta, y desistiendo o variando 
la última, petición, al pedir el rein
greso obtenga el excedente una plaza 
determinada en perjuicio de otros fun
cionarios que podrían solicitarla tras 
un servicio activo y constante que el 
excedente no prestó:

Considerando- que asentir a que el 
Secretario judicial excedente que so
licite el reingreso pueda desistir de 
su pretensión y volver a formular 
aquélla en el plazo de unas semanas, 
a la vista de las vacantes producidas 
o que se van a producir, sería tanto 
como volver a autorizar las anorma
lidades éticas que motivaron la pro
hibición de permutas establecida por 
el Real decreto de 4 de Enero de 1926: 

Considerando que, por lo expuesto, 
el desistimientolde un Secretario ju 
dicial excedente de la petición de re
ingreso en el servicio activo que hu
biera formulado tiene que entenderse 
como una nueva petición de exceden
cia y ajustarse, por tanto, su concesión 
al tiempo fijado para la expresada si
tuación; criterio 'éste que regula la 
excedencia de los funcionarios de la 
carrera judicial y fiscal, según los ar
tículos 39 del Estatuto del Ministerio 
fiscal y 15 y 18 del Decreto-ley de 21 
de Junio del año actual, creando- el 
Consejo judicial, en relación con sus 
concordantes del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y artículo 6.° 
del de 30 de Marzo de 1915, y que 
tanto más debe ser aplicado a los Se
cretarios judiciales cuanto que el Con
sejo judicial informa sus peticiones 
de reingreso:

Considerando que, no obstante lo ex
puesto, no estando expresamente con
signado en los preceptos que regulan

la excedencia de los Secretarios ju 
diciales que el desistimiento de la pe
tición de reingreso formulada por un 
excedente produzca los efectos de una 
nueva petición de excedencia, es de 
notoria conveniencia hacer tal decla
ración, y ante las centrad i cíorias pe
ticiones, de D. Juan Alcón García, 
otorgar a éste un plazo prudencial pa
ra que, fijando c o nevera y definitiva
mente aquéllas, opte por el reingreso 
o por la excedencia, teniendo en cuen
ta que si opta por el reingreso, debe
rá aceptar la primera vacante que le 
corresponda después de expirar el pla
zo señalado, y si opta por la exceden
cia, habrá de permanecer en tal si
tuación el plazo mínimo de un año 
desdo su petición,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que en vista de las peticiones 
formuladas por D. Juan Alean García, 
Secretario judicial excedente, en 7 de 
Agosfo, 7 de Octubre y 26 de Octu
bre últimos, pidiendo primero que se 
le conceda la vuelta ai servicio acti
vo, después que se le tenga por de
sistido de tal. pretensión y, por últi
mo, que se le otorgue lo que prime
ramente había pedido, se haga saber 
al solicitante que en el término de los 
ocho días, siguientes al de publicarse 
esta resolución en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d -, debe manifestar categóricamente 
si cjpta por la vuelta al servicio ac
tivo o por la continuación de la si
tuación actual ele excedente, nom
brándosele en el primer caso para cu
brir la primera vacante de su clase 
que se produzca después de manifes
tar su opción, y .mqraúndnsMe en el 
segundo nueva declaración de exce
dencia por el plazo mínimo de un año.

2.° Que en lo sucesivo, y con ca
rácter' general, se entienda corno nue
va petición de excedencia, con los 
efectos consiguientes, tocia manifesta
ción de desistimiento de su petición 
de reingreso en el servicio activo he
cha por un Secretario judicial exce
dente; y

3.° Que cuantas solicitudes dirijan! 
a este Ministerio los Secretarios ju 
diciales: expresivas de peticiones de 
excedencia o de vuelta al servicio ac
tivo sean cursadas, sustanciadas y so
metidas a resolución sin dilación al
guna y dentro de los plazos reglamen
tarios.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. X. muchos años 
Madrid, i 6 de Noviembre de i926;.

PONT©
Señor Director general de Justicié

Culto y Asuntos generales.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de oposiciones a la carrera 
fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjunto programa por que 
ha de regirse el tercer ejercicio de las 
mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1926.

FONTE

Señor Director general de Justicia,
Güito y Asuntos generales.

PROGRAMAI

Organización de Tribunales.

Terna 1.°— Idea del Poder judicial 
en relación con la Constitución del 
Estado.—-Independencia del Poder ju 
dicial.—•Función que le es peculiar.

Tema 2.°— Sistemas principales de 
organización del Poder judicial.— Crí
tica de los mismos.— Tribunales uni
personales y colegiados.

Tenia 3.°— Jerarquía judicial; su 
concepto jurídico y reglado.— Su re
lación con la organización ue Tribu
nales.— De las instancias en relación 
con las jerarquías.

Tema 4/'— Exposición sucinta de la 
organización de Tribunales en Espa
ña desde el punto de vista histórico, 
especilmente a partir del siglo XV.—■ 
Reformas llevadas a cabo en el reina
do de los Reyes Católicos.— Reformas 
posteriores hasta el pasado siglo.

Tema 5.°— Vicisitudes que durante 
el siglo XIX sufrió la organización de 
Tribunales en España.— Exposición 
de conjunto de la organización que 
dan a los Tribunales de Justicia la 
ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial y la adicional a la 
misma de 1882.

Tema 6.°— De los funcionarios ju 
diciales.— Diversos sistemas para su 
nombramiento.— Sistema adoptado en 
España.

Tema 7.°— Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura.— Disposición por la 
que se rige.— Requisitos previos para 
alcanzar la condición de Aspirante.— 
Prácticas de éstos; su razón de ser, 
duración y funciones que pueden des
empeñar durante ellas.

Tema 8.°— De los funcionarios ju 
diciales (continuación).— Carrera ju 
dicial.-—Disposiciones que la regulan. 
¿Qué funcionarios la componen?—  
Categorías y honores; sueldos asig
nados a cada una de ellas.— Traje e 
insignias.— Ascensos.— Escalafones. —  
Traslados.— Licencias. —  Jubilaciones, 
Magistrados suplentes; su nombra
miento, funciones y derechos que a 
los mismos y reconoce el Estatuto de 
clases pasivas de 22 de Octubre 
de 1926.

Tema 9.°— Funcionarios judiciales 
(continuación).— Casos de incompati
bilidad.— De la responsabilidad civil 
y criminal exigidle a dichos* funcio
narios; en qué casos nroceden una y

otra; quién tiene derecho a pedirla. 
Intervención del Ministerio fiscal ea 
estas material,— Principio de la in - 
amobilidad judicial; su desenvolvi
miento por la legislación vigente.

Tema 10.—De los funcionarios ju 
diciales (continuación). —  Tribunales, 
de honor.— Disposición por que se r i
gen.-—Su composición y funcionamien
to.— ¿Tienen algún precedente legal?

Tema 11.— De los funcionarios ju 
diciales (continuación).—-Causas de 
suspensión en el ejercicio de sus fun
ciones.— Causas de destitución.— Pro
cedimiento para llevar a cabo una u 
otra.— Correcciones disciplinarias. —  
Cuáles y por quién pueden serles im
puestas.

Tema 12.— Tribunal Supremo.—  
Precedentes históricos.— Organización 
actual.— Salas de que se compone y 
personal que las integra.

Tema 13.— Tribunal Supremo (con
tinuación).— Composición del Pleno 
de este Tribunal.— Competencia del 
mismo cuando se constituye en Sala 
de Justicia y cuando lo haga, para 
tratar de asuntos no judiciales.— De 
la Sala de Gobierno.— Su composición 
y atribuciones.

Tema 14.— Tribunal Supremo (con
tinuación).—  Competencia de cada 
una de sus Salas, de lo Civil, de lo 
Criminal y de lo Contencioscr-admi- 
nistrativo.

Tema 15.— Consejo judicial.— Pre
cedentes.— Organización actual. —  Su 
composición y atribuciones.— Concep
to de la Inspección judicial.— ¿Quié
nes la ejercen?— Inspección Central y 
Regional.

Tema 16.— Audiencias territoriales. 
Precedentes.— Mención especial de las 
anticuas Chancillerías.— Organización 
actual,— ¿Tienen todas la misma ca
tegoría?— Número y sitio donde ra
dican; provincias que abarca cada te
rritorio.— Su composición. —  Atribu
ciones generales de las mismas.— Or
ganismos judiciales que les están su
bordinados.

Tema 17.— Audiencias territoriales 
(continuación).— Salas de que se com
ponen.— Funcionamiento y  atribucio
nes de cada una de ellas y del Tribu
nal en Pleno.

Tema 18.— Audiencias provinciales. 
Precedentes y organización actual.—  
Su número y composición.— Seccio
nes de las mismas.— Atribuciones.—  
Territorio que comprende su juris
dicción.— Organismos judiciales0 que 
les están subordinados.

Tema 19.— Juzgados de primera 
instancia e instrucción.— Precedentes. 
Dualidad de funciones que les están 
encomendadas.— Atribuciones de los 
Juzgado® de primera instancia.— Atri
buciones de los Juzgados de instruc
ción.— Superiores jerárquicos de unos 
y otros.

Tema 20.— Juzgados de primera 
instancia e instrucción (continuación). 
Su composición.— Categorías en que 
están clasificados, con expresión de 
las últimas modificaciones en la ma
teria.— Designación de las localida
des donde existe más de un Juzgado 
de primera instancia e instrucción.—  
Organismos judiciales que les están 
subordinados.

Tema 21. Juzgados municipales.—  
Precedentes históricos.— Su composi

ción en la actualidad,— Forma de pro1-*, 
veerlos.— ¿Corresponde un Juzgada 
municipal a cada término m unicipalf 
Competencia de estos Tribunales 
materia civil y criminal.

Tema 22. Ministerio fiscal.— Pre-« 
cedenies históricos en España.— Sai 
organización en los principales Esá 
lados europeos y americanos.

Tema 23. Ministerio fiscal (cont|^ 
nuación). —  Estatuto del mismo.—-* 
Constitución de este organismo co$ 
independencia de la carrera judicial* 
Su fundamento y precedentes.

Tema 24. Ministerio fiscal (contí-* 
nuación).— Su misión y  atribuciones} 
fundamentales.— Exposición comentan 
da de cada una de las que establecí 
el artículo 2.° del Estatuto.

Tema 25.— Ministerio fiscal (contDr 
nuación).— Unidad y  dependencia diel 
mismo.— Atribuciones y facultades del, 
Fiscal del Tribunal Supremo, en 
cuanto a la dependencia del aludido, 
Ministerio se refiere.— Unidad de crD 
terio y de doctrina.— Instrucciones} 
generales y especiales a todos los fun-? 
cionarios del Ministerio fiscal.— Fa~, 
cuitados disciplinaria e inspectora;}, 
manera de llevarlas a cabo.— Obliga-* 
cioñes de los Fiscales en cuantg. a su 
dependencia del Fiscal del Tribunal 
Supremo respecto a las instrucciones} 
que dicten dentro de la órbita de su| 
jurisdicciones respectivas.

Tema 26. Ministerio fiscal.— Unfe 
dad y dependencia del mismo (contú*

• nuación).— Obligaciones fundamenta-*
; les que en esta materia impone a losi 

funcionarios del Ministerio fiscal eí; 
artículo 43 del Estatuto.— Procedió 
miento para rectificar o ratificar las 
órdenes e instrucciones de los supe
riores en virtud de las observaciones 
que les sean hechas por sus subor^ 
diñados.— De las Juntas fiscales;} 
asuntos que les están atribuidos $  
forma de proceder.— Alcance de sus 
resoluciones.

Tema 27. Ministerio fiscal.— Unidad 
y dependencia del mismo (continua-* 
ción).— De la Memoria anual que los 
Fiscales de las Audiencias provincias 
les deben remitir a los respectivos; 
Fiscales de las territoriales; plazo- 
para su remisión.— Materias de qué1 
deben tratar.— De la Memoria que ea^ 
da Fiscal de Audiencia territorial de-* 
be elevar anualmente al Fiscal del] 
Tribunal Supremo; fec&a de remisión. 
Su contenido.—-Memoria anual que eí 
Fiscal del Tribunal Supremo de&fel 
elevar al Gobierno; fecha de su pu ¡̂ 
blicación; su contenido.

Tema 28. Ministerio fiscal (conti
nuación).— Organización y planta delj 
Ministerio fiscal.— Categoras que com,-? 
prende la carrera fiscal; sueldo y ho}*; 
ñores de cada una de ellas.

Tema 29. Ministerio fiscal (contl-* 
nuación).— Ingreso en la carrera.--* 
Cuerpo de Aspirantes a.1 Ministerio! 
fiscal; requisitos necesarios para ob-i 
tener el nombramiento de aspirantes* 
Prácticas de los aspirantes.— Aboga-* 
dos fiscales interinos.— Quiénes pue-: 
den serlo y función que les está en- 
comandada.

Tema 30 Ministerio fiscal (conti
nuación).— De la carrera fiscal.—» 
Traslados.— Licencias, vacaciones, ex
cedencias y jubilaciones de los fun^ 
cionarios de la misma.— Recommensas.
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Comentarios ai artículo 31 del Esta
tuto.

Tema 31. Ministerio fiscal (conti
nuación).— Condiciones exigidas para 
desempeñar cargos del mismo.— Cau
sas de incapacidad.— Incompatibilida
des absol-u'tas y relativas.— Prohibi
ciones.— Excusas.— Desarrollo del ar
tículo 41 del Estatuto.

Tema 3'2. Ministerio fiscal (conti
nuación).— Sistema adoptado por el 
Estatuto para el paso sucesivo de los 
funcionarios de la carrera fiscal de 
\zna a otra categoría.— Facultades que 
$e reserva el Ministro de Gracia y 
justicia en las promociones a las ca
tegorías tercera y segunda del Esta
tuto con indicación de los requisitos 
formales que deben cumplirse para 
cada una de ellas.
; Tema 33. Ministerio fiscal (conti

nuación). —  Responsabilidad civil y 
qriminal de los funcionarios fiscales. 
Casos en que procede una y otra y 
Requisitos esenciales previos para1 el 
pecursio de responsabilidad criminal 
que exige, el artículo 33 del Estát-uto.
. Tema 34. Ministerio fiscal (conti
guación) .— Destitución de los funcio
narlos de éste; sus causas.— Suspen
sión; sus causas.— Correcciones dis
ciplinarias.— Cuántas y cuáles son.—  
Quiénes pueden imponerlas, recursos 
contra su imposición.— Procedimiento 
aplicable a los expedientes de desti
tución, corrección y suspensión.

Tema 35. Ministerio fiscal (conti
nuación).— Relaciones de carácter ofi
cial y de cortesía de los funcionarios 
del Ministerio fiscal con los de la ca
rrera judicial, con las demás autori
dades y con todas las demás personas 
que por razón de sus cargos interven
gan obligatoriamente en las funcio
nes que les e^tán encomendadas a los 
Fiscales cerca de los Tribunales de’ 
Justicia.— Comentario al artículo 36 
¿el Estatuto.

Tema 36. Ministerio fiscal (conti
nuación).— Consejo fiscal.— Su compo
sición.— Atribución y carácter ae sus 
acuerdos.—De la inspección que ejer
ce este organismo.— Su constitución 
como Tribunal de honor.— Del Ins
pector fiscal.

Tema 37. Ministerio fiscal (conti
nuación).— El-Fiscal del Tribunal Su
premo.— Precedentes de este cargo en 
Ja legislación española.— Su nombra
miento.— Atribuciones que le están 
conferidas.
. Tema 38. Ministerio fiscal, (conti
nuación).— De la Fiscalía del Tribu
nal Supremo.— Funcionarios que la 
integran y manera de estar constitui
da.— precepto legal por virtud del 
cual forman parte de este organismo 
tres funcionarios que no proceden de 
la carrera judicial y fiscal.— Secreta
ría de esta Fiscalía.

Tema 39. Ministerio fiscal (con
tinuación) , — Organización y atri
buciones de Las Fiscalías de Au
diencia territoria l.— iSu número y 
ca tegoría .—  Funcionarios que las 
integran.— Su jurisdicción territo
ria l y organismos que^ las están 
subordinados.— Secretarías de estas 
Fi scalías.

Tem a 40. Ministerio fiscal (con- 
j$inuación). —  Organización y atri
buciones de tías Fiscalías de Au
diencia provincial.—  Número.— Fun

cionarios que las integran.— -Su ju 
risdicción territorial y organismos 
qué las están subordinados.— Ex
tensión y naturaleza de las fun
ciones especiales que el Estatuto 
asigna a los Fiscales de Audiencia 
provincial én materia civil.

Tema 41. Ministerio fiscal (con
tinuación).—  De los Fiscales mu
nicipales.-—i Su organización.— 'F a 
cultades que les. están atribuidas 
por el Estatuto y leyes especiales. 
Régimen especial para su nombra
miento.— De los Delegados fiscales. 
Disposiciones anteriores al Esta
tuto referentes a los m ism os.;—  
Circunstancias que d e b e n  reunir los 
designados para ejercer estos cargos. 
Singularidad de las facultades que 
les están encomendadas.—  Autori
dad a quien corresponde su nom
bramiento.-— Autoridad fiscal de 
quien dependen.-— De los Abogados 
fiscales sustitutos. —  Su organiza
ción y funciones con arreglo a la 
legislación anterior al Estatuto.—  
Preceptos del artículo 19 del Esta
tuto .respecto a estos funcionarios, 
Derechos que les reconoce el E s
tatuto de Glasés pasivas de 22 de 
Octubre de 1926 en. su primera dis
posición transitoria.
. Tem a 42. De la fe pública ju 

dicial.— Su concepto y expresión.—  
. Del Sec.retriado.— iDie los Secreta- 

Rio s d el Tir ib un al S u p re m o,. •— ■ Su 
nombramiento y funciones.— Nom
bramiento y funciones de los Se-, 
creíarios de Audiencias provincia
les y territoriales.

Tema 43. De la fe pública ju 
dicial (continuación).— De los Se
cretarios de Juzgados de primera 
instancia e instrucción.— Sus c¡la- 

, ses,— Nombramiento y  funciones.—  
De los Secretarios de los Juzgado^ 
municipales. —  Nombramiento y fun
ciones de los mismos.
. Tema 44. Auxiliares de los T r i

bunales.—  Relatores, Oficiales  ̂ de 
Sala y Escribientes.— Nombramien- 
to y funciones de cada uno de esos 
funcionarios.

Tema 45. De los subalternos de 
lo.s Juzgados y Tribunales.—  P o r
teros, Alguaciles y Mozos de estra
dos u oficio.— Nombramiento y fun
ciones de cada uno de ellos.

Tema 46. De la Abogacía.— Pre
cedentes históricos en España.—  
De los Abogados.— Capacidad y fun
ciones de los mismos. —  Especial 
mención del ejercicio de la Aboga
cía por la mujer.

Tema 47. De la Procura.— Pre
cedentes históricos de las funcio
nes y cargo de Procurador.— Con
diciones para poder ejercer su pro
fesión.— Misión que les está enco
mendada.

Tema 48. De los Médicos fo 
renses.— Organización y funciones 
que les están encomendadas. -— De 
los Arquitectos forenses.— Sus fu n 
ciones.—  Laboratorios de Medicina 
le g a l— Instituto de análisis toxico- 
lógico.— Misión de unos y otros,

Tema 49. De la jurisdicción de 
Guerra. —  Origen de la m ism a.—  
fundamentos de su especialidad.— 
Competencia de la jurisdicción de 
Guerra en materia criminal v ci

vil.— Noción del fuero m ilitar,— De- j  
litos que producen desafuero. i

Tema 50. De Ha jurisdicción de p 
Guerra (continuación) .— Del Con-: 
sejo Supremo de Guerra y; Marina. 
Precedentes históricos de estev Tri-; | 
bunal.— Su composición. |

Tema, 51. De la jurisdicción de j 
Guerra.— Consejo Supremo de Gue-: j  
rra v Marina (continuación ). —  j 
Competencia del Consejo en Pleno, ; 
del reunido y de las Salas de Jus- j 
tioia y de Gobierno.— Composición | 
de cada una de ellas.— Asuntos en ; 
que interviene este Consejo como ! 
Cuerpo consultivo.

Teína 52. De la jurisdicción de f 
Guerra.— Autoridades y Tribunales j 
que ejepcen esta jurisdicción.— De ■ 
los Capitanes generales de Región ¡ 
y Comandantes generales de plazas ; 
militares. —  Especialidad de las ( 
fuerzas en campaña y de las pía- f 
zas sitiadas y bloqueadas.— De los 
Auditores.— De los Fiscales.-—Cua-: 
lidad de las Fiscalías, según la ín-: 
doile de los delitos que se persi
gan. -

Tema 53. De la jurisdicción de
Guerra— De los Consejos de guerra. 
Precedentes.— Consejo de guerra de ; 
Oficiales generales.— Consejo de gue
rra ordinario de Cuerpo.— Consejo de 
guerra ordinario de plaza.—-Composi
ción y competencia de cada uno de 
ellos.— De la competencia de la ju
risdicción de Guerra en materia de 
faltas.

Tema 54. De la jurisdicción de
guerra.— De los Jueces instructores y \ 
de los Secretarios.— Reglas para el f
nombramiento de unos y' otros, y fun- j 
ciones respectivas que les están eri- | 
comendadas. I

Tema 55. De la jurisdicción de ¡
Marina.— Razones que determinan su [ 
especialidad.— Competencia de la ju 
risdicción de Marina en materia cri
minal.— Casos en que los marinos ¡
quedan sujetos a otras jurisdicciones. 
Competencia de la jurislicción de Ma
rina en materia civil. *

Tema 56. De la jurisdicción de j
Marina.— Autoridades que la ejercen.
De íbs Comandantes generales de los 
Apostaderos, Comandante general de 
la Escuadra y Jefe de la jurisdicción 
de Marina en la Corte; atribuciones y
respectivas; de los Auditores y del 
Secretario de justicia.— Sus funeio- ;
nes.

Tema 57. De la jurisdicción de
Marina.—Del Consejo de guerra de
Oficiales generales.— Su composición. j
Funciones y lugar donde debe cele
brarse.— Det Consejo de guerra ordi
nario; su composición y funciones.—  ¡
De los Consejos de disciplina, su or- ;
ganización a bordo y  en tierra.— Su 
competencia.:—De los Fiscales, dé los 
Jueces instructores y de los Secreta
rios.

Tema 58. De la jurisdicción cort- 
tencioso-administrativa.— Origen y 
desarrollo de asta jurisdicción en Es- f
paña.-—De la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo— De los Tri
bunales provinciales; sumcomposición 
y atribuciones.
. Tema 59. Tribunales tutelares pa- 
ra niños; precedentes de esta instituí- 
ción en España.— Su competencia, su 
composición.— Localidades en las -que ¡ 
en la actualidad se encuentran -dsta-.
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blecídos estos Tribunales. —  Institu
ciones complementarias a la acción 
protectora de los mismos.
- Tema 60. Tribunales industriales. 
Precedentes. — Disposiciones que lo 
Regulan y organización.—Asuntos que 
les están encomendados.— Poblaciones 
donde funcionan en la actualidad, con 
indicación de aquellas en que por el 
número de asuntos a resolver ha sido 
necesario el crearse especialmente el 
cargo de Juez Presidente de dichos 
Tribunales.— Tribunales paritarios.— 
Ligera idea de su organización /y* fun
ciones.— Tribunales ferroviarios; or
ganización y competencia de los mis
mos.
. Tema 61. Los Tribunales de Ha
cienda.—Del Tribunal Supremo de la 
íHácienda publica. —  Precedentes. —1 
Composición y funciones. —  De los 
Tribunales económico - administrati- 
yos.—Su composición y atribuciones. 
Él Tribunal económico-administrati- 
yo central.
< Tema 62. De los Tribunales espe
ciales de foros; su objeto, organiza
ción y funciones.—Especial mención 
del Tribunal de aguas de.-Valencia; 
su historia y' peculiar organización.
. Tema 63. ’ De la jurisdicción ecle

siástica. — Curia romana.— Tribunal 
¿Supremo de la Rota de la Nunciatu
ra en España.— Tribunales metropo
litanos y diocesanos.—Su- organiza
ción, competencia y funciones.—Or
ganización y atribuciones del Tribu- 
pal metropolitano de las Ordenes mi
litares.
_ Tema 64. Idea de la organización 
judicial en Francia.—Precedentes y 
estado actual.— Idea de la organiza
ción judicial de Italia; historia y dis
posiciones vigentes.

Terna 65. Bélgica y Holanda.—Idea 
ide la organización judicial en ambos 
países.—-Precedentes y estado actual.
, Terna 66.— Organización judicial de 
Alemania. — Precedentes y derecho 
moderno.

Tema 67. Rusia.—Idea de su or
ganización judicial.— Historia, Orga
nización moderna.

Tema 68. Idea de la organización 
judicial en Inglaterrjti.— Historia , de la 
jpisma.—Estado actual. —  Portugal.— 
Idea de su organización judicial.
‘ Tema 69. Estados Unidos.—Idea de 
gu peculiar organización judicial.—• 
precedentes y estado actual.

Tema 70. Idea de la organización 
judicial en las principales Repúbii- 
las iberoamericanas.

II

Derecho canónico.

Terna 1.° La Iglesia y el Estado.— 
Principios que deben informar las 
-relaciones entre una y otra potes- 
Jad.-—'Situaciones en que puede ha
llarse la Iglesia con respecto al 
Estado.
- Tema 2.? Conflictos entre la 
Iglesia y el Estado.— Sus causas y 
modo de resolverlos.— Concordatos; 
•su concento y naturaleza jurídica. 
•Materia propia de Jlos Concordatos 
y requisitos para su validez.

Tema 3.° Breve reseña de los 
Concordatos españoles más inmoT- 
•tantos hasta el vigente.— Disposi- 
-Ctope» nri-n cágales del Concordata

de 1851.— Convenio adicional He 
1859.— Otras disposiciones concor
dadas posteriormente que están v i- 
gentes.

Tema 4.° El pase regip.— Su no-- 
ción y desarrollo histórico princi
palmente en España.-—Su examen 
crítico. .

Tema 5.° El Derecho 'canónico. 
Su influjo en el derecho secular 
Importancia del Derecho  ̂canónico 
en relación con Has legislaciones 
forales.—.Cuestión' relativa al ca
rácter supletorio en. las mismas del 
Codex iuris canonid en̂  lugar de'l 
Derecho canónico anterior.

Tema 6.° Codex iuris canonid. — 
Su form ación y promulgación.-—Su 
vigencia en España.—-Estructura y 
división de dicho Cuerpo legal.

Tema l .6 Leyes eclesiásticas'.-—= 
Su naturaleza*, ‘'promplgjaCión, al-: 
canee e 'interpretación). —nLa icos-: 
tumbre en Derecho canónico.—L i
gera idea de los rescriptos, privi
legios y dispensas.

Tema 8.° Jerarquía eclesiástica! 
Su concepto, clases y grados res
pectivos de cada una de éstas.—- 
Demarcación territorial eclesiásti
ca en España.— Diócesis españolas.

Tema 9.° Del Romano Pontífi
ce como Primado de honor y de ju 
risdicción de la Iglesia.—-Cardena
les de la Iglesia Romana.— .Su nú-: 
mero y Ordenes.;— Insignia y hono
res en España. —* Sacro Colegio de 
Cardenales.

Terna 10.. Curia Romana.— 'Sa
gradas Congregaciones. —  Depen
dencias de la Curia Romana: Can
celaría Dataria. Cámara.— -Las tres 
Secretarías.

Tema 11. Legados pontificios.—  
Su noción y -especies. —  Epocas 
principales de su historia.;—Consi
deración especial de los N u n c io s -  
Honores ¡y- facultades de- la Nuncia 
tura de Madrid.

Terna 12. Primados.—  Metropo-: 
titanos y Obispos. — 1 Su concepto, 
origen, atribuciones e insignias.;—: 
Obispos auxiliares y Coadjutores. 
Legislación española sobre provi
sión^ presentación y posesión de 
los Obispos.— Las prerrogativas y 
honores episcopales, según el de
recho español.

Tema 13. Cabildos de Canóni-: 
g-os.— Su noción y especies.;— Atri
buciones de los Cabildos catedra
les.— Fin de los Cabildos colegia
les.— Número, calidades y forma de 
provisión de las dignidades, cano-: 
nigias y benefici^ de España.—Jun
ta delegada del Real Patronato Ecle
siástico.

Terna 14. Párrocos.— Su defini
ción, origen y causas de su insti
tución.— Naturaleza de la jurisdic
ción que ejercen.— Regentes„ Ecó
nomos, Coadjutores.

Terna 1>5. Legislación española 
sobre provisión de parroquias. ■—  
Categorías de éstas.— El Patrona
to regio y, el particular para la 
provisión de parroquias de . Espa
ña. —  Consideración dé los Párro
cos ante las leyes seculares espa
ñolas.— Funciones notariales de los 
PárrocoiSi según el Derecho común y el 
'foral.

Tema. 16. Jimsdtcoilorias exteo.--

tas, Idea; dé la exeñ cíófi.y  ttfe  
clases.— {Jurisdiiccíones exentas 
Eíspaña con arreglo al C oncórdaw  
de 1851.—Esitado actual de cada uií^ 
El Real Patronato y Obra pía de 
los Santos Lugares.

Tierna 17. De los regulares1. 
Estado religioso; su esencia.;—VbV 
to y sus clases.-— ¡Significado de Ids 
palabras Religión, Orden religíosiijí, 
Congregación religiosa e Instituto* 
religioso.— Idea general de las dí#k 
posiciones del Codex iuris canonid 
sobre esta materia.

Tema 18. Idea y división 9¡e ftípl 
'coisas ec!esiiást;i¡ca;:s;.^Sacramentoé^ 
su concepto.—«Número de los Sq,*f 
cramentos.— Materia, forma y ihiL 
nistro de los mismos.

Tema 19. Matrimonio. —  Materiáf 
forma y ministro de este sacramenta 
Propiedades y fines del matrimonio.—? 
Casos del matrimonio.—El matrinia* 
nio canónica en la legislación civil5 
española.

Tema 20. Requisitos que precederá 
y acompañan a la celebración del mií- 
trimonio canónico.— Impedimentos Jf 
sus clases.—Impedimentos impedíefiR 
tes establecidos en España para 0 
matrimonio de diversas clases socift 
les.—Los párrocos en relación ai aliP 
tamiento, matrimonios e impedimefi^ 
tos militares o civiles de los reclutgi| 
su responsabilidad en matrimonio# 
ilegales y sus relaciones con la jü^  
risdicción castrense.

Tema 21. Efectos del matrimonié 
en Derecho canónico.-—Doctrina canó
nica sobre separación o divorcio d# 
los cónyuges.—Relaciones con la le^ 
gislación civil sobre este punto.

Tema 22. Lugar sagrado, su hóR 
ción y propiedadesc—Iglesia en setí* 
tido material.—-Habilitación de edifi
cios para, el cuito.— Profanación y re# 
conciliación o rehabilitación. —  L o#  
templos y demás edificios eclesiástico# 
en España.-—lia inmunidad local o de
recho de asilo y la prohibición d #  
usos profanos.—La inmunidad real #  
exención de tributos, propiedad de la# 
campanas y  campanarios y sus llave#

Tema 23. Cementerios; sus ciase# 
Requisitos del cementerio católico.-^ 
Reglas para la construcción de (lo# 
mismos.— Propiedad y administracióp; 
de los cementerios.— Personas excluí^ 
das de sepultura eclesiástica.. —  C #  
menterios ño católicos. ,

Tema 24. Bienes temporales de i#  
Iglesia.—Su noción v* fundatnento.—A  
quién corresponde m dominio jje es
tos bienes.— Requisitos para enay 
jenación.—La desamortización ecle
siástica. — Legislación eclesiástica y 
civil de España sobre conservación; 
enajenación y exportación de objeto# 
artísticos e históricos.

Tema 25. Beneficios eclesiástico# 
Su concepto, origen y especies.—EreíRp 
ción de beneficios; sus requisitos.—#  
Prohibición de la pluralidad de bene
ficios y causas de excepción.

Terna 26). Derecho de patronato; 
Su noción, origen y clases.—¡Cómo sé 
adquieren y  pierden.—Derechos y de
beres de los patronos.— Consideración 
especial del derecho de presentación. 
Institución [canónica del presentado.

Tema 27. Derechos y deberes de 
los beneficiados. —  Motivos por los 
niales se nuede cesar, an la, nosesiónp
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«Se los beneficios.—Renuncia y per
muta de les beneficios.

Terna 28. Fundaciones, é institu
ios eclesiásticos y laicales.— Fas Ca
pellanías en España; su concepto y 
clases.— Idea general de la legislación 
sobre Capellanías.

IH

#©re©:ii© político.

Tema 1.° Concepto del Derecho 
político.— Su desarrollo histórico.—  
Fugar que este Derecho ocupa en la 
clasificación fundamental del dere
cho general en público y privado.

Tema 2.° Conceptos del Estado y 
de la Nación.— Paralelo entre ambos, 
oon expresión de sus diferencias 
esenciales.

Tema 3.° Evolución histórica del 
Estado.— Los Estados orientales de 
tipo asiático.— El Estado griego.— :E1 
Estado romano.— El Estado feudal.—  
La Monarquía.— Rasgos principales 
de su respectiva organización.

Terna 4.° Relaciones entre la Igle
sia y el Estado.— Aspecto de esta cues
tión desde el punto de vista de la 
soberanía del Estado.— Breve estudio 
histórico- con relación a España.—  
Preceptos esenciales contenidos en la 
Constitución y en el Concordato.

Tema 5.° El Estado moderno.—  
Indicación compendiada de la orga
nización general en los pueblos eu
ropeos y americanos.— Concepto ge
neral de la Constitución.

Tema 6.° Teoría de los fines del 
Estado.—.Clasificación más extendida. 
Cuáles son considerados especiales 
por la generalidad de las Escuelas.

Tema 7.- Teoría de los medios del 
Estado.— Medios de carácter personal 
y de carácter real.

Terna 8.° Teoría de los -Poderes 
del Estado.— Idea de sus manifesta
ciones en la vida política de los pue
blos antiguos y modernos.— Elemen
tos del Poder.— Su unidad.—-Su va
riedad.— La Soberanía.

Tema 9.° De los Poderes del Esta
do.— Su clasificación. —  Teoría del 
equilibrio entre ellos.— El Poder mo
derador.— Históricamente, en los pue
blos europeos y americanos, ¿cómo 
se ha mantenido este equilibrio?—  
Período histórico en el que nace y se 
presenta con caracteres definidos la 
doctrina del equilibrio entre los Po
deres.

Tema 10. Poderes del Estado.— El 
Legislativo.— Su evolución histórica, 
■especialmente en Europa.— Mención 
especial de las manifestaciones que 
tuvo en la vida política de España el 
Poder legislativo anterior al si
glo XIX.— ¿Era entonces un verdade
ro Poder?

Tema 11. Poderes del Estado.—El 
Legislativo.— Vicisitudes que sumó 
en España durante el siglo XIX.— 
Breve exposición de las principales 
teorías modernas sobre su organiza
ción.—De las Cámaras o Asambleas. 
Sistemas de funcionamiento.

Tema 12. Poderes del Estado.— El 
Ejecutivo.:— Su naturaleza.—-Su orga
nización.—Variedad de sus órganos. 
Bus funciones.

Tema 13.— Poderes del Estado.— El 
Judicial.— Breve, idea de su desenvol

vimiento histórico, especialmente en 
el moderno período constitucional.—  
Su organización fundamental según la 
Constitución del Estado.— Relaciones 
con los demás Poderes y forma de re
gularlas.

Tema 14. El individuo y el Estado. 
Deberes y derechos del primero con 
relación al segundo.— Clasificación de 
unos y otros; enumeración y funda
mento.

Terna 15. El Estado y  la Sociedad. 
Relación fundamental entre ambos.—  
Misión del Estado respecto a la orga
nización social.

Tema 16. Organización política de 
los pueblos modernos.— El derecho de 
rep r es en taci ón.— Su natural eza.— Sus 
formas.— Relaciones entre represen
tantes y representados.*—El mandato 
imperativo.

Tema 17. Organización política.—  
Representación del elemento indivi
dual.—Régimen de las mayorías.—  
Participación de las minorías.— Siste
mas. —  Representación proporcional 
numérica.

Tema 18. Organización política.—  
Representación del elemento social.—  
Su necesidad y fundamento.— Su des
arrollo histórico.— De las categorías 
sociales.— Régimen electoral por cla
ses y gremios.

Tema 19. Organización política.—  
Del derecho de representación.— Idea 
general de los distintos sistemas de 
procedimiento electoral.— El derecho 
al voto.— Períodos del procedimiento 
electoral.

Tema 20. De las formas de Go
bierno.— Clasificación más generaliza
da.— Formas simples.— Gobiernos re
publicanos: sus variedades.— Ejem
plos prácticos.— Gobiernos monárqui
cos.

Tema 21. De las formas de Go
bierno.— Formas mixtas; Gobierno re-' 
presentativo; sus bases.— Sus proble
mas en orden del equilibrio entre los 
Poderes.— Relaciones entre ellos, den
tro de esta clase de Gobierno.— El 
Derecho del. veto.— El de disolución 
de las Asamblas.

Tema 22.— De las formas de Go
bierno.—El Gobierno efe clases.— El 
régimen corporativo.— El Sindicalis
mo.— El Comunismo.

Tema 23. Concepto del orden pú
blico.— Organo 'del Estado especial
mente encargado de su mantenimiento. 
Medios de que dispone.—Principales 
situaciones de alteración del orden 
público reguladas en la ley de 23 de 
Abril de 1870.

Tema 24. La constitución del Es
tado.— Estructura general de la cons
titución de la Monarquía española.—  
Sumaria indicación de sus innovacio
nes con relación a las constituciones 
promulgadas durante el siglo XIX.

Tema 25. Derechos fundamentales 
de los españoles en relación con la 
constitución del Edad o.— Quiénes son 
españoles y extranjeros según aqué
lla.— Derechos de los últimos.

Tema 26. Derechos y deberes fun
damentales de los españoles como ciu
dadanos.— El deber personal ue asis
tencia a la defensa del territorio.—  
Su esencia y condiciones principales.

Tema 27. Derechos y deberes fun
damentales de los españoles como 
ciudadanos.— Garantías constitucio

nales en urden a la libertad índírvE* 
dual.— El respeto al domicilio.— Sus 
límites y excepciones constitucionales. 
La libertad de residencia.—-Sits lim i
taciones legales.

Tema 28. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles co^ 
mo ciudadanos.— El respeto y de
fensa del derecho de propiedad.—  
Sus garantías constitución ale si — » 
La inviolabilidad de la correspon
dencia. —  Excepciones y procedi
miento que las regula.

Tema 29. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles co-: 
mo ciudadanos.— De la libertad en 
la actividad individual en orden a 
la profesión u oficio a la enseñan
za y a la religión.— Garantías cons
tituciones para estas actividades.— * 
Lim itaciones.— Privaciones y prohi
biciones excepoionaiies.

Tema 30. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles co-¡ 
mo ciudadanos. *— Del derecho de 
libre emisión del pensamiento por 
medio de la palabra escrita.—  De 
la Prensa periódica como medio 
moderno más usado de difusión del 
pensamiento.— Ley de Policía de 
imprenta.— Previa censura.— Espe- 
cial misión confiada al Poder ju-¡ 
dicial y ál M inisterio fiscal en esta 
maíeria.

Tema 31. ¡Derechos y deberes
fundamentales de los españoles con 
mo ciudadanos. —  Del derecho de
reunión.— Ley que fio regula.—-Ex
posición de sus preceptos rustan-' 
ciales.— Del derecho de petición.---» 
Sucinta referencia de las disposi
ciones que lo regulan.—  Prohibí-: 
ciones.

Tema 32. Derechos y deberes'
fundamentales de los españoles con 
mo ciudadanos. —  Del derecho de
asociación; en qué se diferencia 
del de reunión.— Ley reguladora de 
Junio de 1887. —  Juicio crítico de 
sus preceptos sustantivos e inter-: 
vención del Poder judicial.

Tema 33. Del Poder real o mo-s 
derador en el Gobierno de España. 
Orden, de sucesión a la Corona.— » 
Vicisitudes ocurridas en esta ma-; 
teria hasta Ha promulgación de la 
Constitución Vigente. —  Orden ac-3 
tual.— Menor edad del Rey.— Regen-i 
cia del Reino. —  Caracteres de la 
persona de Rey. —  Sus funciones 
cerca de los Poderes del Estado.— » 
Inviolabilidad del Rey y respons&si 
bilidad.—-Fundamento d¡e ambas. .

IV

Derecho administrativo.

Tema 1.° Concepto del Derecho1 
administrativo.—  Fuentes del mis-: 
mo.—  La ley; el Reglamento; ál 
Real decreto; la Real orden; sus 
caracteres esenciales.— ¿Tienen los; 
cuatro el misino alcance y trascenden
cia?—  Requisitos dé fondo y  forma* 
que han de revestir.

Tema 2.° Concepto de la Admi-» 
nistración.—  Idea general de los 
organismos que la representan.—* 
Evolución histórica de ese con-* 
cepto.

Tema 3.° Potestades de ila Adn#4* 
nistración. —  Concento y extensión
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de la e jecu tiva ,  r e g la m e n ta r ia ,  d i s 
c ip l in a r ia  y ju r isd ic c ió n  al.—̂ -Alcan
ce de su s  re sp e c t iv a s  reso lu c io n e s .

Tema 4.° Clasificación de las p e r 
sonas con relación a. la adm in is tra 
ción pública y  ai Esta tu to  municipal.  
Definición de cada una  do estas si
tuaciones y estudio comparativo,—  
Cabezas de familia.—Vecinos.— Do
miciliados.— Transeúntes. —  Naciona
les,—Extranjeros .

Tem a 5.° Actos adm inistrativos en 
relación con las potestades de la Ad
ministración.— Actos de Gobierno, de 
autoridad, de gestión; actos ejecuti
vos, 'discrecionales, reglados y  ju r i s 
diccionales.—Examen comparativo y  
requisitos que deben reun ir .— Revo- 
cación de tales actos; a quién com
pele.

Tema 6.° Concepto de los servi
cios públicos.— A quién compete su 
creación.-—'Cómo y por quién se rea 
liza su gestión.—Concepto especial de 
i-as obras públicas.— Su clasificación. 
Modos de ejecutarlas.

Tem a 7.° Contratos adm in is tra t i
vos.—-Su concepto.— Sus formas.— Re
quisitos esenciales y formales que de
ben reunir .—»Su eficacia.— Cuando son 
rescindibies y casos en que procede 
su nulidad.—Jurisdicción competente 
para  conocer en esta m ateria .

Tem a 8.° Concesiones adm in is tra 
tivas; su concepto jurídico; d iferen
cias que las separan de los contratos 
administrativos. — ¿Son Una especie 
de éstos?— Regulación de la vida de 
las concesiones administrativas.— Mo
dos de ex t inc ión— Jurisd icción  com
petente en estas materias.

< Tema 9.° Concepto de la. expropia
ción forzosa.— Su evolución histórica 
en relación con el concepto del dere
cho: de propiedad. — Legislación vi
gente en la materia, con expresión de 
los preceptos fundamentales estable
cidos sobre ella por los Esta tu tos  m u 
nicipal y provincial.

Tema 10. División fundamental de 
la Administración en central y p ro 
vincial.— Concepto de ambas y es tu
dio de las relaciones je rárquicas  que 
mantienen.

Tema 11. Clasificación primordial 
de los. órganos de la Administración 
en orden a la natura leza  y actividad 
de sin  respectivas funciones.— Orga
nos activos o ejecutivos, consultivos 
o deliberantes.— S u concepto y dife
rencias esenciales.—Indicación de los 
principales de cada una de ias tres 
clases en la Administración central 
y en las locales y  provinciales.

Tema  ̂ 12. Consejo de E s ta d o .— 
Complejidad de sus funciones antes 
del régimen constitucional.— Moder
nas vicisitudes que ha  sufrido su or
ganización.— Cuál es la vigente y sus 
principales atribuciones.

Tem a 13. El Consejo de Ministros 
como órgano activo principal de la 
Administración.— Su vida histórica.— 
Alteraciones más importantes que en 
la época moderna h a  s u f r id o .—  Su 
composición.— Vigente organización y 
atribuciones.— Presidencia y Vicepre
sidencia.

Tem a 14. Clasificación de los Mi
nisterios.— Breve exposición de la o r
ganización y funciones de ios de E s 
tada y Gobernación.

Tem a 15. De los Ministerios.— In 
dicación sucinta de la organización v

atribuciones de los de Trabajo, F o -  
, mentó, Instrucción pública, y' Ha- 
: cienda.
; Tem a 16. De los- Ministerio^.— Ex— 
; posición sucinta de la organización y- 

atribuciones de los de G uerra  y Ma
rina.

Tema 17. Del Ministerio de Gracia 
y Justicia .—$ u  desarrollo histórico.-— 
Razón de su. doble denominación.— Ac- 

I tual. organización: sus funciones priu- 
I cipales.— Indicación especial de la que 
; le compete como órgano de la  Achni- 
I n is tración cerca de los Tribunales de 
; justicia.—Sus- relaciones con el Mi- 
: nisterio  fiscal.

Tem a 18. De la Administración- 
provincial.—  Explicación de su doble 
carácter  corno órgano de la Adminis- 

; tración general con vida propia  y  co
mo represen tan te  de la Adm inistra
ción Central.— Idea de la provincia: 
época de que arranca su actual d is t r i 
bución te rr i to r ia l  y  diferencias que en 
este aspecto y en otros la separan de 
las antiguas regiones y Reinos histó
ricos de la Monarquía.

Tem a 19. De la Administración' 
provincial.—-Diputaciones provinciales. 
Su vida legal an ter io r  al Esía tu to  
provincial.— Organización y atribucio
nes següh. éste.— Recursos contra sus 
resoluciones. —  Mancomunidades. — 
Los Cabildos insulares de Canarias.— 
Medios-económicos de que disponen.

Tema 20. Gobernadores civiles.— 
Origen de este órgano y complejidad 
de sus funciones en la Administración 
provincial y municipal. — Su organi
zación jerárquica . —  Facultades p r in 
cipales  ̂que le están atribuidas como 
Delegado de l a ’ Administración Cen
tral y en los Estatutos provincial y 
municipal.— Relaciones con los T r ib u 
nales de ju s t ic ia .—Real orden de 25 
de Agosto de 1924.—Creación y a t r i 
buciones de los Delegados guberna
tivos.

Tem a 21. De la Administración 
municipal o local.— Su evolución en la 
hisjoria  política y adm inistra tiva es
pañola.—'Concepto del Municipio.— 
ídem del Ayuntamiento. —  Organiza
ción fundam ental de unos y otros se
gún el vigente Estatuto.— Régimen de 
autonomía que establece p a ra  la vicia 
municipal y preceptos más expresivos 
en la materia .

Tem a 22. De la Administración 
municipal. —  Modo de funcionar los 
Ayuntamientos.—Acuerdo^ m unic ipa
les; sus clases y efectos, — Recursos 
que caben contra cada uno.— Autori
dades a quienes compete su resolu
ción.—Suspensión de acuerdos m un i
cipales.

Tema 23. Personación en juicio de 
los Ayuntamientos; sus requisitos de 
fondo y forma. — Responsabilidad de 
Alcaldes, Tenientes de alcalde y Con
cejales; procedimientos para  exigir la 
judicial.

Tema 24. Procedimiento adminis
trativo en general.— Principios funda
mentales establecidos en la m ateria  
por la ley de 19 de Octubre de 1889.— 
Especialidades .de la reglamentación 
de la misma, establecidas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Tema 25. Jurisdicciones adm inis
tra! ivas especiales; su. razón de ser.—■ 
Tribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica; idea de sus atribuciones y  p ro -

ceñimientos en asuntos 4e su c o m p e 
tencia. L;

Tema 26. Agentes indirectos o au t i  
xíliares de la Administración públicftig 
Diferencia entre las Autoridades, fun*r 
cionarios, empleados y subalternos d4  
la Administración a efecto de la aplM 
cación de las leyes judiciales.

Tema 27. Esta tu to  de Clases p a s % ,  
vas de 22 de Octubre dé 1926.— Idetff 
general de las principales situa€ione§f 
de pasivos establecidas por el E s t a t u í  
to. —  Jubilaciones. —  Cesantías,—Viij¿ 
dedades. —  Orfandades. —  Concepto JS 
beneficio de cada una de estas situad 
ciones.— Mención especial de las re¿  
lacionadas con los funcionarios de la$ 
carreras  fiscal y judicial.

Tem a 28. De los funcionarios ad? 
ministrativos.— Ley de Bases de 191$ 
y Reglamento para  su aplicación.—< . 
Funcionarios a quienes comprenden* 
según sus .disposiciones y las aclara* 
ra torias  y com plem entarias posteriq* 
res.— Organización y  je ra rqu ías .—In* 
greso.—Dotaciones. —• Excedencias.—* 
Ascensos.— Situación en activo.— Qbli* 
gaciones de carácter general.

Tema 29. Organos especiales dé! 
la Administración.— Policía de segu
ridad.— Organización actual.— Mi ni 
terio de que depende.— Cuerpos di* 
rectamente relacionados con e l la .— * 
La Guardia civil.

Tema 30. Organos especiales d é l$  
Administración.— De las Prisiones.—  
Evolución his tó rica  de su organiza* 
ción,^en general y especialmente eii 
España.—Actual clasificación y régi* 
men, con expresión de sus funda,* 
meatos.

Tema 31. Organos especiales de la* 
Administración. —  Administración jfj 
gobierno de las Prisiones en E spaña1* 
Organización del Cuerpo de emplea* 
dos y de Prisiones.— Inspección peni* 
teneiaria; sus clases y función anden* 
to.—  Juntas  de Prisiones.— P a trona
tos.— Comisión central y provincial e l  
de libertad condicional/

Tema 32. Organos especiales de Is¡ 
Administración.— Pris iones celulares,; 
Penitenciarías de m ujeres.—Escuelas 
de reforma.— Prisiones preventivas.—* 
Organización y régimen, de cada, ungj¡ 
de ellas.— Servicios auxiliares; rnéto* 
dos de. identificación.

Terna 33. Organos especiales de 1$ 
Administración.—Prisiones. —  In ter
vención de los Tribunales de Justicial 
y^de los Jueces de instrucción en su 
régimen interior.— Alcance de es tai 
intervención.— Cómo interviene a su  
vez el  ̂ Ministerio fiscal.— Régimen} 
económico de las Prisiones.—El tra* 
bajo de los penados.— Acción de la 
Administración en la vida de los I;* 
bertos y delincuentes menores.

Tema 34. Servicio m il i ta r  obliga
torio.— Precepto constitucional que id 
establece.— Reclutamiento y reempla-? 
zo del Ejército.—Exposición sucinté  
de las disposiciones del Real decreto* 
ley de Bases de 29 de Marzo de 192$ 
y Reglamento de 27- de Febrero- 44 
1925.— Disposiciones generales!. —  Si
tuaciones militares.—Alistamiento^ —* 
Exclusiones del servicio militar.— Ré* 
ducción del tiempo del servicio eif 
filas.—Licencias y abonos de Lempo! 
de servicio en filas.—Conexiones co.ii 
1.a, ley de Emigración.— Penalidad.

Tema 35.—Reclutamiento y
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plazo de la Marina de la Arm ada.—  
Sucinta exposición de las principa les 
d isposiciones de la ley  v igen te.— Ins
cripción m arítim a.— Su objeto y  fin. 
Leg is lac ión  orgánica de la m ism a.
. Tem a 36. Serv ic io  de com unica

ciones.— Comunicación postal y  te le 
gráfica.— Organización de los se rv i
cios de Correos y  T e légra fos .

Tem a 37. Organos especiales de 
la Adm inistración.— Idea  de la em i
gración y  de la. inm igración  con r e 
lación  al te rrito rio .— Situación espe
cia l de España en esta cuestión.— L a  
em igración  ¿es un derecho?— Acción 
tu tela r del Estado en las modernas 
corrien tes em igratorias.— D isposic io
nes legales a ellas referen tes y  con
textura del organism o tutelar.— ites- 
tr  i ce i o n e s P  r o h i b i c i o n e s.— S a nc i o n e s 
penales.

Terna 38. B ienes de dom inio pú
b lico y  de dom inio p rivado.— Concep
to  de unos y  otros.— Enum eración de 
los principales entre los p rim eros.—  
Funciones esenciales de 1a. A dm in is
tración  respecto de ellos.— Conflictos 
|ue pueden ¡presentarse en m ateria  de 
deslindes y  posesiones de bienes de 
dom in io público, entre la Adm in is
tración  y los Tribunales de Justicia. 
Cómo se resuelven.

T em a 39. B ienes de dom inio pú
b lico.— Aguas m arítim as; su concepto. 
Preceptos fundam entales acerca de su 
dom inio, su uso y  su aprovecha
m iento.

Tem a 40— Aguas terrestres; sus 
clases.— Efectos que produce su d ife 
rente naturaleza rela tivam en te a su 
dom inio y  al de los cauces, riberas, 
m árgenes y accesiones.— Servidu m 
bres en m aterias de aguas; idea de 
Jas más im portantes.
' Tem a 41. D istinción entre el uso

aprovecham iento de las aguas pú-
licas.— Aprovecham ientos comunes y  

especiales. —  Idea y  enum eración de 
unas y otros.-—Concesión de aprove
cham ientos.— Prel ación a que está so
m etida su concesión.— A  quién com 
pete otorgarla.— ¿La prescripción  es 
un títu lo para adqu irirlo?

Tem a 42. Jurisdicción en m ateria  
de aguas; Comunidades de regantes. 
Sindicatos y Jurados de r iego .— TUea 
de su organización y  atribuciones.—  
R espectiva com petencia de la ju r is 
d icción c iv il y  de la Adm in istrac ión  
en m ateria  de aguas.

Tem a 43. Minas.— Indicación _ de 
las teorías re la tivas a su dom inio.—  
P rin c ip ios  que in form an nuestra le 
g islación rela tivam en te al dom inio, a 
Ja concesión y a la caducidad de me
nas.— Jurisdicción com petente en la 
materia-.

T em a 44. Montes públicos, su cla
sificación.— A  quién corresponde su 
dom inio.— Catálogo de Montes y  e fec
tos que se siguen de la inclusión y  
exclusión  en el m ism o.— Especia lida
des del deslinde y  am ojonam iento de 
Montes públicos; su práctica y  e fec 
tos.

Tem a 45. P o lic ía  fo resta l; ind ica
c ión  de los preceptos más esenciales 
{6e las Ordenanzas de Montes rela tivas 
k las in fracciones que . sean faltas.—  
Proced im iento para castigarlas y  A u 
toridades a quienes compete hacerlo.

Tem a 46. P rop iedad  in telectua l;

m ateria  y. ob jeto de la m ism a según 
la legis lación  vigente.— Quiénes se 
reputan p rop ietarios ; sus derechos y  
los de sus herederos.— Registro de la 
propiedad in telectua l; efectos de las 
inscripciones hechas en el m ism o.

Tem a 47, Prop iedad  industrial.—  
Patentes de introducción y  de inven
ción; requisitos para otorgarlas.— Re
g istro de la propiedad industria l.—  
¿Qué propiedades, son en él in scrib i
bles?— E fectos de la inscripción.— Ju
risd icción com petente en esta m ateria .

T em a 48. Servidum bres públicas. 
Su conepto . j  clases; idea de- las más 
im portantes "en m ateria  ele aguas, m i
nas, montes, pecuarias y  fe rro ca rr i
les.— Autoridades a quienes incumbe 
concederlas y  requ isitos esenciales 
para su otorgam iento.-— Servidum bre 
de paso de corrientes eléctricas. ,

Tem a 49. B ienes del Estado.— Su 
concepto y  clasificación en el orden 
adm in istrativo.— Qué son bienes ba l
díos, vacantes y  mostrencos.— D ispo
siciones fundam entales sobre estos 
últim os.

Tem a 50. B ienes del Real P a tr i
monio.— D istinción  entre el caudal 
p rivado  del Monarca y del patrim onio 
de la Gorona.— Transcendencia ju r í 
dica de esa distinción .— P resc rip tib i-  
ldiad, enajenación y arrendam iento de 
benes patrim oniales de la Gorona.

T em a  51. B ien es  de la  p ro v in 
c ia  y  del M u n ic ip io .— 'Su con cep to  
y  c la s ific a c ió n  p or  ra zón  de d e s t i
no.— D isp o s ic io n es  v ig e n te s  r e la t i
vas  al d om in io , uso, aprovech a-; 
m iento, adquisición y  enajenación de 
unos y otros.

Tem a 52. Desam ortización. —  Su. 
c o n c e p to .— ‘ B ien es  d ec la rad o s  en 
estado de venta . —  Quién ordena la 
en a jen a c ión  y  en qué fo rm a s  y  an
te qué A u to r id a d  se lle v a  a cabo.—  
A p lic a c ió n  defi p ro d u c to  de v en ta  
de b ien es  n a c io n a les  a ten d ien do  al 
o r ig en  de los  m ism os .— D is p o s ic io 
nes esen c ia les  resp ec to  de la  n u 
lidad, res c is ión , e v ic c ió n  y  sanean 
m ien to  en m a te r ia  de b ien es  des
am o rt i z a d o s .— Jur i s d ice i ó n .

T e m a  53. P o lic ía  de cos tu m bres . 
P ro s t itu c ió n ; su reg la m en ta c ió n .—  

1 R ep re s ió n  de la  tra ta  de b lan cas . 
O rga n iza c ió n  m u n d ia l y  espec ia l 
en E spaña. —  In te rv e n c ió n  a tr ib u i
da al M in is te r io  de G rac ia  y  Ju s
t ic ia  y  a Hos F is ca le s .

T e n ia  54. Ju egos  y  r i fa s  b a jo  
el aspecto  a d m in is t r a t iv o .— ■ L o t e 
r ía s .— • D isp o s ic io n es  a d m in is tra t i
vas esen c ia les  sobre las m ism as.--— 
Cóm o se coo rd in a n  con  las p ro h i
b ic ion es  del C ód igo  pena l. —  M ed i
das e x tra o rd in a r ia s  de la  A d m in is 
tra c ión , v ig e n te s  en la actu a lidad , 
sob re ju e g o s  p ro h ib id os .

T e m a  55. Cu lto o fic ia l. —  C ulto 
recon oc id o  y  cu lto  p e rm it id o .— «Sos
ten im ien to  del cu lto .-— D is p o s ic io 
nes a d m in is tra t iva s  resp ec to  de las 
A s o c ia c io n es  re lig io s a s .

T e m a  56. - D isp os ic ion es  de la  
in s tru cc ión  de B en e fic en c ia  r e s p e c 
to al e je rc ic io  p o r  la m ism a  de a c 
c ion es  an te los  T r ib u n a le s  de ju s 
tic ia . —  E je cu c ió n  de sen ten c ia s  
con den a to rias  de la B en e fic en c ia .—  
Sucin ta ex p o s ic ió n  de las d is p o s i
c ion es  v ig e n te s  sob re  in g re s o  de 
d em en tes en los  M an ico m io s .

T em a  57. P r in c ip io s  fu n d am en 
ta les  y  p recep tos  p r in c ip a les  de las 
Heves de Caza y  P esca .

T e m a  58. Su cin ta  exp os ic ión  de 
los  < p recep tos  v ig e n te s  sob re  acu 
ñ ac ión  de m oneda.— P esa s  y m ed i
das.

T e m a  59. P o lic ía  de c a rre te ra s . 
A  qu ién  co rresp on d e .— J u r isd ic c ión  
co m p eten te  y  p ro c ed im ien to  para  
c o r re g ir  las fa lta s  a la  m ism a .—  
M en c ión  esp ec ia l de las m odern as 
d isp o s ic io n es  sobre la c ircu la c ió n  
de v eh ícu lo s  a u to m ó v ile s .-—R ea l 
d ecre to  de 5 de N ov iem b re  de 1926 
sobre el “ C ircu ito  n a c io n a l de F i r 
m es e s p e c ia le s ” .

T e m a  60. P o lic ía  de F e r r o c a 
r r i l  es. —  Idea  de las d i s p o s i o i o ne s 
de la  L e y  y  R eg la m en to  r e la c io n a 
das con  la  A d m in is tra c ió n  de Ju s
t ic ia .— L o s  tra n v ía s .— R ég im en  f e 
r ro v ia r io  v ig e n te .—  C on se jo  f e r r o -  
v i  a r io .— C o n fe  d er aci o n e s h i de o g r  á h 
ficas ú ltim a m en te  es tab lec id as  de 
Las cuencas d e l Eíbro y  del S egu ra .

T ern a  61. R esp o n sa b ilid a d  c iv il  
de la  A d m in is ra c ió n  en  fa v o r  de lo s  
particu lares. —  Responsabilidad «de! 
Ejs t a do;.— R e  s p o n s ab i! id a d pe r son al 
de los  fu n c io n a r io s .

T e m a  62. Id ea  de lo  c o n te n c io 
so -  a d m in is tra t iv o . —  D e s a r ro llo  
h is tó r ic o  de es ta  ju r is d ic c ió n  en. 
E spa ñ a .— - Sus fu n d am en tos .— > ¿ L a  
ju r isp ru d en c ia  es fu en te  de dere-* 
cno en lo  c o n te n c io s o -a d m in is tra -  
t ív o  ?

T e m a  63. Id ea  g en e ra l de/ las  
m a te r ia s  sob re  que v e rs a  lo  c o n - 
ten c io  s o -a d m in is tra t iv o . —  L e s ió n  
de d erech os, le s ió n  de in tereses , 
tra n scen d en c ia  y  e fe c to s  de una y  
o tra . —  Q u iénes pueden  in te rp o n e r  
el recu rso  c o n te n c io s o -a d m in is tra -  
t lv o .

Terna. 64. Requ isitos que han de 
reu n ir las resoluciones adm in istra ti
vas para que contra las m ismas que
pa el recurso con tencioso-adm in istra- 
tivo .— B reve  exp licación  de los m is
mos.

T em a  65. Cuestiones que señala
damente corresponden a la facu ltad 
d iscrecional de la Adm in istración .—  
Facultad de la  m ism a para d ictar Re
glam entos y  disposiciones de carácter 
general.

T em a  66. Cuestiones excluidas del 
conocim iento de los T ribunales de lo 
Contencioso-adm inistrativo.— Su enu
m eración.— Su fundamento.

Terna 67. Casos en ios que las re 
soluciones de 4a Adm in istrac ión  (de 
carácter genera l pueden ser im pugna
das en la v ía  contenciosa.

T em a  68. Estudio especial de los 
recursos con tencioso-adm inistrativos 
establecidos en los Estatutos m u n ic i
pal y  p rov incia l.— Prin cipa les innoe 
vaciones que contienen en ei fondo 
y en la form a.— Recurso por abuso 
de poder.

T em a  69. ¿Puede la Adm in istra
ción por sí m ism a revocar sus p ro 
pias resoluciones cuando son declara
torias de derecho y  han causado es
tado?— Casos y  form as en que la A d 
m in is tra c ió n  ’ puede som e te r  a r e 
v is ión  en la v ía  contencioso-adnu- 
n istra tiva  sus resoluciones que han 
causado estado.

Tam a 70. Autoridades a
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corresponde la ejecución de las sen
tencias dictadas por los Tribunales en 
*0 Contencioso-administrativo. — Su 
suspensión o ejecución por el Gobier- 
r.o.—-Casos y formas en que puede 
acordarse.—Otros casos extraordina
rios establecidos en el Real decreto- 
ley de 14 de Octubre de 1928.

V

¡derecho internacional público y 
privado.

Tema 1.° Concepto y contenido del 
Derecho internacional público. — El 
Derecho internacional público y el 
Derecho público externo.—El princi
pio de soberanía y' el de independen
cia.—Tipos históricos de asociación 
de Estados.—Enseñanzas que se de
rivan de ellos y su valor histórico en 
relación con la Sociedad de las Na
ciones.

Tema 2.° Concepto del Estado co
mo. persona del Derecho internacio
nal público.—Nación y Estado.—Valor 
v trascendencia del principio de las 
Nacionalidades. — E structura  de los 
Estados.—Simple, unitario  y compues
to. — Uniones reales y' personales.— 
Federaciones de Estados.

'Tema 3.° Soberanía de ios Estados. 
Estados soberanos y semisoberanos 
(vasallos, sometidos, protegidos y ad
ministrados).—Estados neutralizados. 
Limitaciones de la soberanía norm a
les y anormales.—Concepto técnico de 
la intervención: sus clases.—Form a
ción de los Estados.—Reconocimien
to.—Extinción de los Estados y sus 
causas.—Desmembramiento.

Tema 4.° Situación actual de la 
Santa Sede.—Poder espiritual.—Poder 
temporal.— Personalidad internacional 
de hecho.—Ley de garantías.—¿Tiene 
carácter in ternacional?— Examen de 
sus disposiciones.

Tema 5.° Organos que represen
tan al Estado.—Jefes de Estado.—So
beranos, atributos, rango, prerrogati
vas.-—-Soberano que viaja por país ex
tranjero, fam ilia y séquito.—Privile
gios : de Derecho internacional, de 
comitas gentium .—Ejercicios de de
rechos soberanos en país extranjero. 
Presidentes de Repúblicas. — Sumo 
Pontífice.—Ministros de Estado o de 
Negocios Extranjeros.

Tema 6.° Sujetos internacionales 
que pueden^ ejercitar ios derechos ac
tivos y pasivos de legación.—-Agentes 
diplomáticos.—Cuerpo diplomático.— 
Privilegios de inviolabilidad extrate
rritorialidad e inmunidad. — Privile
gios por cortesía.—Organización de la 
carrera diplomática en España. — 
Funciones diplomáticas y formas de 
llevarlas a efecto.
4 Tema^ 7.* Origen y desarrollo de la 
institución consu¡lar, — Organización 
actual.—Clases de Cónsules.—Organi
zación de la carrera consular en Es- 
Pa^ a' — Funciones consulares en los 
estado de vetna.^-Quién ordena la 
países cristianps.—Funciones consu
lares en los países no cristianos.—R&- 
gimen de las capitulaciones.—Tribu- 
líales consulares y  mixtos.

Tema 8.° Objeto del Derecho in
ternacional público.—tíosas comunlg. 
Cosas ñulliiis.—Cosas sometidas a uñá 
goberanía.—T erritorio  del Estado.— 

J u rjsd iccionai.—Mares iatérioréjl

y cerrados—Lagos.—Estrechos.—Ríos 
y su desembocadura.

Tema 9.° Aire.—Cuestiones susci
tadas por la navegación aérea.—La 
C. I. N. A.—Naves y aeronaves.

Terna 10. Modos originarios de 
adquirir en Derecho' internacional 
privado.—Ocupación. — Accesión. — 
Ocupación: sujeto, objeto y hecho de 
la ocupación.—El descubrimiento y 
las bulas pontificias.—Hinterland.— 
Colonias y zonas de influencia.—Mo
dos derivados de adquirir en Derecho 
internacional público.—Conquista. — 
Cesión.—Protectorado .colonial.—Ser
vidumbres internacionales.

Tema 11. Obligaciones convencio
nales. de los Estados.—Naturaleza ju 
rídica de los Tratados.—Fundamento.. 
Autoobligación y voluntad colectiva. 
Derecho positivo.—Definición del T ra
tado.—Condiciones de fondo, subjeti
vas y objetivas u necesarias para la 
existencia y validez del Tratado.— 
Forma.—Notificación.—Efectos de los 
Tratados. — Interpretación. — Ejecu
ción.—Ratificación y cese de la fuer
za obligatoria de los Tratados.

Tema 11. Noción del Derecho in
ternacional administrativo. — Conve
nios y órganos adm inistrativos in ter
nacionales.—Convenios de policía in
ternacional: tra ta  de esclavos, tra ta  
de Mancas, represión de la circula
ción de publicaciones obscenas.—Con
venios sanitarios.—Seguridad de los 
navegantes.—Convenios eeonómie os.—■ 
Convenios de protección intelectual, 
artística e industrial.—Convenios re
lativos a los medios de comunicación.

Tema 12. Noción del Derecho in
ternacional obrero—Asociación in
ternacional para la protección de los 
trabajadores.—Conferencia de 1905.— 
Accidentes del trabajo.—Seguros so
ciales en el aspecto internacional.— 
Retiros obreros.—Derecho internacio
nal obrero convencional anterior al 
Tratado de Versalles.

Tema 13. La Sociedad de las Na
ciones.—Proyecto del Presidente Wil- 
son.—Bases fundamentales y altera
ción que supone de la doctrina, de 
Monroe.—El Pacto de la Sociedad de 
las Naciones.—E structura fundamen
tal de la Sociedad.—Su clasificación 
jurídica.— Organos de la Sociedad.
. Tema 14. Cláusulas funcionales 
de vida normal y anormal de la So
ciedad de las Naciones.—Cláusulas 
sancionádoras de carácter moral, eco
nómico y m ilitar.—-Deliberaciones de 
la Asamblea.—Relaciones entre el 
Consejo y la Asamblea y competen
cia de. ambos organismos.—Admisión 
de nuevos miembros y situación de 
los pequeños Estados.

Tema 15. Organizaciones técnicas 
hum anitarias de la Sociedad de las 

aciones.—Sus relaciones con el Con
sejo y la Asamblea.—Régimen de pu
blicidad y registro de Tratados.— 
Cuestiones políticas, adm inistrativas 
y m ilitares.—La reducción de arm a
mento.—Cuestiones coloniales y finan
cieras.—Presupuesto de la Sociedad y 
repartición de carga.

Tema 16. Organización internación* 
üal deí trabajo.—Cláusulas del T ra
tado de ‘Versalles que a ella se refie
ren.—Enumeración, estructura y fun
cionamiento de los órgano® de 
Jj^ titución .-^onfeírencias internacio

nales del. trabajo.—Examen de sus 
acuerdos.—Trascendencia práctica de 
la organización internacional de] tra 
bajo.

Tema 17. El Tribunal de Justicia 
internacional. — Diferenciación entre 
el Tribunal de Justicia internacional 
y los Tribunales de arbitraje.—Froto-* 
col o y Estatutos del Tribunal de Jus
ticia internacional. — Organización.—- 
Elección de los Jueces.—Secciones es
peciales. — Procedimiento. — Compe
tencia.—Cláusula adicional; su signi
ficación’y alcance en orden a la obli
gatoriedad de los fallos.

Tema 18. Vida jurídica interna
cional anormal. — Procedimientos pa
cíficos de resolver conflictos interna
cionales. — Negociaciones. — Comisio
nes! mixtas. — Comisiones de investi- 
g ac i ó n B u  enos ofi c ios— Med i ae i ó n.■—- 
Estudio especial del arbitraje: su va
lor jurídico y su porvenir.

Tema 19. Medios violentos de re 
solver los conflictos internacionales.— 
Rompimiento de relaciones diplomáii- 
cas y com erciales.— Retorsión. — Re
presalias.—Embargo v bloqueo pacífi
co.—G uerra: teorías acerca do su jus-. 
ticia y .de su legitimidad, — Causas 
justas de guerra.

/lem a 20. Declaración de guerra y 
s us. efect os en 1 as r e La c i o n es d i q i o m á- 
ticas, en los Tratados, en las personas, 
en las cosas, en el comercio.—De la 
alianza.—Organizaciones beligerantes. 
Combatientes y no combatí en tes-^. Dis
posiciones principales del Reglamento 
para el servicio de campana en el 
Ejército español referentes a los de
rechos y deberes de los beligerantes.

Tema 21. Particularidades de la 
guerra terrestre, de la m arítim a y de 
la aérea.—Medios de gueriru perm iti
dos y reprobados.—Ocupación m ilitar. 
Calificación jurídica y derivaciones 
respecto de la propiedad privada y 
pública enemiga. — Minas. — Submari
nos.—Solución frente a las nuevas mo
dalidades de la guerra m arítim a.—-Ae
ronaves m ilitares públicas y privadas. 
La propiedad enemiga en la guerra 
aérea.

Tema 22.—Normas humanitarias,, 
heridos y enfermos.—Conferencia de 
Ginebra de 1864-1906 respecto de la 
guerra terrestre.— Proyecto de Gine
bra de 1868 y Convenio de La Haya de 
1889-1907 en cuanto a la guerra  m a
rítim a. —* Costumbre internacional eii 
la guerra aérea.—Muertós.—Prisione
ros de guerra.—Normas de La Haya.

Tem a 23. N eutralidad, su decía-: 
ración .—D erechos y deberes de los 
neutrales. — Negociaciones entre' be
lig eran tes . ■— D erecho de v is ita . —> 
T ribunales nacionales de p resas .-—- 
Tribunal internacional de p re sa s .— 
O rganización y crítica.*—S u sp en sió n  
indefinida de hostilidades.— T ra ta n  
dos de paz.-—El llam ado D erecho 
de P ostlim in io .

Tem a 24. El P ro tec to rado  sobre' 
M arru eco s.—-C onferencia de Ma
drid de 1880.— Proyecto de T ra tan  
d ode 1902.— >T¡ratados hispano-: 
fran cés  dé 1904 y 1912.— Exam en1 
de sus acuerdos.—-Orítica de con-* 
ju n to  .“ O rganización política, ad
m in is tra tiv a  y jud icia l del Proteé-; 
torado éú  la zona fran cesa .—Con-: 
ferencia  de A lgeciras.

Tem a 25. El P ro tec to rado  en la  
zona españo la  de M arruecos.— FLé-s
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tóm en establecido ¡en el Tratado de 
p 7  de Noviembre de 1912.—-Orga
nización central esipañola e indíge- 
|pa.—nOrgan-iz ación regional. —  La
leg is lac ión  y la Justicia.—  Bienes

f% ajzen y bienes habues.— Ingresos 
gastos p úb 1 lo o s,— A drn i n i str ao i ó n, 

nseñanza, obras públicas. —  El 
problema de Tánger.-— Importancia 
Internacional.— El Estatuto de Tán-

Tema 26. Derecho internacional 
(privado y explicación razonada de 
[fui contenido.— Situación de ¡los ex
tranjeros ante las leyes civiles de : 
fas Naciones modernas, especial- : 

, Mente de los que tienen relaciones ! 
'M ás importantes con España, 
i Tema 27. Teoría de los Estatu- ; 
(tos.— Su exposición y crítica.— Au- 
1 tono-mía de la voluntad; orden pú
b lic o  internacional; fo n ra  de los 
¿actos jurídicos; exposición y crí- 
iltica.

Tem a 28. Concepto de la nacio
nalidad; modos originarios y mo
y o s  derivados de adquirirla; espe
cia l examen de la naturalización; 
'exposición y crítica.

Tema 29. Concepto del extran-

Íero; el extranjero según el Dere-: 
ho español; exposición y crítica.

Tmea 30'. Estado y capacidad 
personal;  ley que debe regularlos; 
legislaciones  ̂que adoptan la ley 
paciónail; legislaciones que optan 
por la legislación deil domicilio; le
gislaciones que adoptan un criterio 
mixto.

Tema 31. Modificaciones del es- 
fado y capacidad personal; ausen
cia ; interdicción; tutela.—  Exposi
ción  y crítica.—  Legislación espa
ñola.

i Tema 32. El matrimonio en De- 
brecho internacional privado; capa
c id a d ; ley que debe regularla; sis- 
i ¡tema.— Incapacidades.—  ítequisitos 
¡Esenciales y formales para la ce
lebración del matrimonio.— ^Prueba 
peí matrimonio.

Tema 33. Efectos del matrimo
nio en Derecho internacional pri
mado relativos a las personas de los 

, Cónyuges y a sus bienes. —  Anula- 
pion del matrim onio.— Separación 
ponyugal.— Divorcio.

Tema 34. Paternidad y filiación en 
f l  Derecho internacional privado.—  
patria potestad.—-Otras instituciones 
íraíniliares.— Suoeisiónj 
-»- Distinción estatutaria
#ñtre bienes muebles e inmuebles.—- ' 
Posesión.— Propiedad.— Modo de ad- ; 
^uirir.—Modificaciones del derecho de í 
propiedad. j

Tema 36. Obligaciones civiles in- ¿ 
|&rnaciórnales; la contratación en él \ 
#^eckó internacional privado; ele- f 
mentes que iiñfegran el contrato y f 
ppriñas reguladoras específicas; teo- !

— Legislación española. j
Tema 37. El comerciante en deré<- \ 

bbo internacional privado; teorías; le- 1 
^¿slación española.— Sociedades Mer- \ 
cantiles; -teorías; legislación española, j

Tema 3S. Títulos de crédito; l 
#ecial estudio de la letra de cambio; j 
J& nave en derecho internacional ipri*- j 
Vátdo.— Quiebras y suspensiones de ? 
^a§ !GS enrSQ aspecto internacional, f  

. 'Derecho penal Interna- J 
privado; elocución de da i

tencia extranjera; cuestiones que sus
cita,; exposición y crítica.—Legisla
ción española.

Tema 40. De la extradición; con
cepto.— ¿Es un acto de asistencia ju 
rídica internacional o de cooperación 
penal internacional?— Principios ge
nerales de la extradición,—-Excepcio
nes a la obligación de entregar a los 
criminales.— El derecho de asilo de 
los delincuentes políticos y la  cláusu
la belga relativa al atentado contra 
los Jefes de Estado.— La extradición 
en la legislación española.

VI

Leyes de Hacienda

Tema 1.° Concepto de la Hacienda 
pública.— Preceptos básicos de su or- : 
gañiz ación en España.

Tema 2,° Idea de los ingresos pú- ¡ 
blicos.— Sus diversas clases.-—Examen j 
especial de los llamados ordinarios y 1 
extraordinarios. ¡

Tema 3.° Concepto del presupues- 1 
to — Su desarrollo legal.— Cómo se ¡ 
prepara, presenta y aprueba.— Dura- ; 
ción, ampliación y prórroga.

Tema 4.° Estructura de los Presu- j 
puestos generales del Estado.— Prin
cipios generales para su formación.—  ; 
Créditos ampliables.— Suplementos.—  •; 
Créditos extraordinarios.— ¿Son hoy j 
legales las transferencias de crédito? !

Tema 5.° Deuda pública.---Su3 da- ¡ 
ses.— Cómo se emite.—<Su conversión. ; 
Su amortización. :

Terna 6.° Legislación vigente en ; 
España relativa a la Deuda pública.—  ; 
Clases de Deudas que existen actual- : 
mente. —  Recursos con que se pagan i 
sus intereses. f

Tema 7.° Extravío, destrucción, 
robo o hurto de valores de la Deuda 
pública.— Consecuencias en cuanto al 
pago de capital e intereses y proce^ 
dimienios aplicables en el orden admi
nistrativo y  judicial.

Tema 8.° Derechos pasivos de los 
funcionarios públicos.— Su fundamen- I 
to.— Régimen legal que se les aplica, 1 
según la fecha de su ingreso.— Inŝ - 
trucciófii de expedientes para el reco- j 
nocimiento de los derechos pasivos.—  
Documentos principales para optar a I 
las distintas situaciones de pasivos.

Tema 9.0 Estructura general del 
Estatuto de Clases pasivas de 22 de 
Octubre de 1926.

Tema 10. Concepto dél impuesto 
en general.—Clasificación de los im- i 
puestos.— Impuestos directos e indi
rectos.— Im p u ^^  único o ímptíesfbs 
Múltiples.— Ventajad e inccuíyenientes.

Tema 11. Impuesto sobré edificios. 
Naturaieza y  Mses.—feeíiciotíes per
petuas y  1emporal@s.--4tegrstí<o fecal 
de edificios y  sotares.— fegRfiro dé 
WendaMibrúos.—■Tateóñ de ectimos 
7 sotares.—Deíratfdatñón y pefñallM. ; 
Prescripción.

Téma 12. Behtribución rústica.-3- 
Bienes y utilidades tp e  comprende.—  
Sistema de a M i l l a i ^ M i é n t ó r b  
de la riqueza rústica y pecUMTé.--fe~ 
■gisitro de 
ción y (penalidad.

Tenía 13. fenfribuerúh tniustrfel 
y  de conmrció.—Bases tunfeMehtate, i 
Padrón y  MaTtdfcife dé e&ta& W M rD  i 
bUGlohCs.-— AgnOMiabiÓá y  Organi

zación.— Partidas fallidas.— Defrauda- j
cion y penalidad.— Prescripción. L

Tema 14. Contribución -sobre las \
utilidades de la riqueza mobiliaria.—  í
Bases fundamentáles.— Formas do re
caudación.—Jurado de utilidades,— Ju
rados de estimación,— Forma de in
vestigación.— Defraudación y penali
dad.

Tema 15. Impuesto de Consumos. 
Sustitución del antiguo impuesto.— . 
Situación legal presénte. [

Tema 16. Impuesto sobre la pro
piedad minera. —  Impuesto sobre 
transportes.— Imp uestes suli tu ar i o s.— |
Bases de cada uno de ellos y organi- )
z ación. ¡

Tema 17. Impuesto de cédulas |
personales.— Sus bases.— A quién co- |
rresponde su exacción con arreglo al !
Estatuto provincial* vigente.-—Proce- i
dimiento de reoaudación.---Defrauda- )
ción y penalidad. ¡

Tema 18. _ Forma de tributación 1
en las Provincias Vascongadas y Na
varra.— Antecedentes.— Bases de * los !
conciertos vigentes.

Terna 19. Renta de Aduanas.— Su ¡
concepto fiscal y protector.— Dere
chos de importación y exportación.—. 
Tratados de comercio y Convenios co
merciales 

Tema 20. De los hechos penales 
en el ramo de Aduahas.— De las fal
tas— Definición y procedimiento para 
imponerlas.— Delitos de contrabando 
y defraudación en materia de Adua
nas-Carácter de las penas y proce- !
dimiento para imponerlas. ^

Tema 21. Organización central de f
la Hacienda pública.— Funciones atri- í
buidas al Ministro y  a- cada una de [
las Direcciones genérales.— Cuerpos ,[
consultivos y ejecutivos creados por ¡
disposiciones recientes. ¡

Tema 22. Cueípó 'de Abogados del f
Estado.— Organización actual y atri- ¡
bucioaes, especialmente como deten- j
sores del Estado en juicio.

Téma 23. Organismos provincia
les de la Administración.— Principa >
les funciones de cada úno de ellos,—  ¡
Funciones qué en é&ta materia óé- 
rrésponden á los Ayuhtamientos.

Tema 24. Bienes y  derechos qué 
pérténecen tú Estado,— Sus étáses.—  i
Vacantes y mostrencos. p

Tema 25. De la desamortización. 
‘Concepto y  fundamento. Des-: 
amortización civil y desamortiza
ción general eclesiástica. —  Biénés 
sujetos a nada una de ellas y  ex- 
cíe-ptnados.— EorMa de realizarse la ;
des amortización.— Nulidad de la  ■
Véhta de bienes desamortizados.-^-i [
Breve referencia a las dispos^vó4-: ¡
nés dtié regulan próCedenciá, |
tramitación y efeCtUs sübéiguién-í 
%és.— feépnnsa^M ldM  de los fun-í 
étonario^s y  ágentés dúb intervienen 
ya  teé évpédíentes de véntn nuyá 
nulidad we dédaró.

Tém a 2Ó. fe'püéstó del Tim bré 
del Elstado. —  Precédenfes históri-í f
eos.— Su carácter.— Form as actuar j
le% de pércépción.— Daées para r fe  |
guiar el timbre dé Tos instrumén-: I
tos públicoé y  áe los privados y í
•mér'cáMrieé,.— Atotuauionés indicia^ s
Ies agravadas por la  ley del Timbre, f

Tem a 2T. Moneda.— Bu aculan 
'CTóíi corno tr ib u to  de la Soberanía. 
^n ihcTáleé éísteinas m on c fá rí^ ,-^
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Cuál es el de E&paña,— Fábrica na
ció nal de la Moneda y Timbre.

Tema 28, De la recaudación de 
los ingresos, del Tesoro por contri- 
i,aciones e: im puestos.— ■ Períodos 
én que se divide.— Carácter del pro
cedimiento eJenmtirVQ. de apremio.—  
Bus principares requisito'S en la 
tramitación de los expedientes.

Tema 29. De la Contabilidad del 
- TTstado,— iSistema actual.— División 

'principal y concepto de cada una 
de ellas.

Téma 30. Del procedinTií’nto 
éconóm ico -admin s trativo.— Bus ca- 
racteres.-— Reclamación admimistca
tiva. —  Bus instancias. —  Desisti
miento.— Recursos contra las reso
luciones admini s tr átiva s. —  Casos
en que procede el recurso eo.iiten- 
'cioso.— ■ Recurso extraordinario de 
nuHidad.

Tema 3,1.. Responsabilidades de 
lo.s. funcionarios de Hacienda.-— Ex
pedientes gubernativos de .respon - 
ieabilidad.— Su tramitación y reso
lución.

Tema 32. Impuesto de ¡Derechos 
reales- y transmisión de bienes.— 
¡Su concepto y fundamento. ,—La-gis,- 

. 1 ación vigente..—  Principales, bases 
par a su exacción. —  Func.i o nar. i o a 
Competentes’ para la tramitación de 

• Jas liquidaciones.

VII

. Leyes senüate.

Tema 1A Ley dé Asociaciones'de 
11887.— Real decreto de* 40- de- Marzo 
¡de 1923 regulando la vida de las -Aso
ciaciones. -

Tema 2.° Ley de 27 do Abril de 
1909 relativa a coligaciones, huelgas - 

v paros’.--Ley de 19 de Mayo de-19-08 
¡sobre' eonailración y arbitraje*.

Tema 3.° Real decreto de 5 de Oc- 
' tubre de 1022 sobre constitución de 

Comités paritarios de patronos y 
obreros.

Tema 4.Q Real decreto de 24 de 
Agosto de 1923 sobre intervención del 
Poder publico en huelgas y pares.

Tema 5.° Ley de 13 de Marzo de 
1900, reformada por la de 8 de Enero 
¡de 1907, y  Real decreto de 21 de 
Agosto dav 1923 sobre el trabajo de 
h if jeres y niños.— Reglamento de 13 
de Noviembre de Í9QQ.

Tama 6A Real decreto de 25 de 
Enero de 1908 sobre Gasificación de 
trabajos insalubres y ^robiMcidn <fe, 
■óniplear en éstos, a mujeres y  niños.

Téma 7.° Ley de 11 de Julio de 
4,912. prohibiendo el trabajo industrial 
m  la mujer en fábricas y  talleres.
• Tema 8A Ley de 4 de Julio de 
1918 sobre jornada mercantil. —  Re
glamento de 16 de Octubre de 1918.
. Tema 9.° Real decreto de 3 de 
■Abril de 1919 y  Reales órdenes de 15 
üe Enero de 1929 sobre el régimen 

la jornada máxima de ocho horas 
to  todas ctees  de. Industrias y  i r a - . 
bajos.

Tema 10. Resi dfecrefe de 3 de 
Abril de 1919 y Reglamento de 10 de 
Junio del mismo año sobre descanso 
nocturno en la infcstMa de la pani
ficación y  similares.
/ Tema 11. Ley de 2f de Diciembre 

de 1910, Reglamento de 29 de Febre- 
'■■fp de 1912 y Real orden de. 10 de De- :

tmbre de 1919 sobre limitación de la 
jornada m  los trabajos subterráneos 
de las industrias mineras.

Tema 12. Ley de 3 de Marzo de 
1904, reformada por Decreto-ley de 8 
die Junio de 1925, y  Reglamento de
aplicación de 19 de Abril de 1905, so
bâ ; Descanso dominical.

Tema 13. Decreto-ley de 6 de Ju
lio de 1926 regulando el trabajo a 
domicilio.

Tema 14. Reales decretos de 1.°
de Marzo de 1906 y 21 de Abril de
1922 sobre inspección de las leyes re
guladoras del trabajo.

Tema 15. Libro I del Código de 
Trabajo promulgado en 23> de Agosto 
de 1926, relativo al contrato de tra
bajo* en general.

Tema 16.~ Libro- I I . del Código da 
Trabajo, relativo al contrato de 
aprendizaje.

Tema Í7. Libro IH del Código de, 
Trabajo.— Disp es iciooes; .fundamentar
les en materia de accidentes del tra
bajo.

Tema 18. Libro III del Código , de 
Trabajo.—Di spos ici ones reglamenta
rias en materia de accidentes del tra
bajo.

Tema 19. Libro III del Código de 
Trabajo;— Disposiciones especiales da 
los ramos de Guerra y de Marina, en 
materia dé accidentes del trabajo,.

Tema 20. Libro IV del Código de 
Trabajo, relativo a la organización y 
funcionamiento de los Tribunales in
dustriales: -

Tema 21. leales decretos de 18 
de Junio de 1924 y  5 de Marzo de 
1926, sobre organización del Consejo 
de Trabajo, y Reglamento para la for
mación del Censo electoral dle Aso
ciaciones y elección de Vocales- de 
aquel organismo.

Tema. 22, Real decreto da tí de 
Marzo de 1919 y Reglamento general 
de 21 de Enero de 1921 sobre retiros 
obreros..

Tema 23. Decretos-leyes de. 10 de 
Octubre de 1924, 20 de Diciembre de 
1924, 6 de Abril de 1925; .29 de Julio 
de 1925 y 30 de Octubre de 1925 so
bre casas baratas, económicas y  para 
funcionarios, V"

Tema. 24. Decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926 sobro subsidios m t e  % - 
millas numerosas de obreros y  fun
cionarios.

T-mm 25, Gñeiim ¡W ^ a cio n a l 
del Trabajo, de la Sociedad de Na
ciones.— Parte XIII del Tratado de 
Paz; de Versalte de. 28 4e Ixmm  
de 1919.

Madrid, 16 de Noviembre de 1926. 
11 Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excrno., Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que, durante 
mi ausencia do esta Corte quede en
cargado de! despabilo ordinario de t e  
asuntos de este Ministerio el Almiran
te Jefe del Estado Mayor 'Central de

la Armada, D. Juan de -Carranza y Ga? 
rrido.

Lo que de, Real orden digo a V. E, 
para, su conocimiento y efectos.. D ioi 
gmarée a V. E. muchos* aiiosv Madridc 
46 de Noviembre de 1926,

CORNEJO. 
Beñor Almirante Jefe de la jurisdic

ción de Marina en la Corte. Seño
res...

MINISTERIO DE GOBERNACION

REAL ORDEN.
Exorno. Br.; En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden dé la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fe
cha 15 del actual, Ga-c&ta de* hoy:,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido* 
trasladar a la Escuela Central de Idio
mas, de esta Corte, como voluntario* 
M  Portero cuarto L ite  Aparicio Ve
cino, que presta sus servicies en la- 
Estación Central de Tel%caféS' de Ma
drid.. . 4

Reai orden lo digo a V. E-„ para 
su conocimiento y eféctosv Dios guar
de a V. E l muchos, años. Madrid, l(f 
de .Noviembre de 1926.

• MARTINEZ' ANIDO
Beñores Ministro de Instrucción pú-¿ 

blica, Director general de Comuni-: 
caciones, Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del Con
sejo do Ministros y Habilitado dé 
este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  

D E  M IN IS T R O STRIBUNAL SUPREMO DE LA HA- 
CIENDA PUBLICA

Vacante en esto Tribunal una plaza 
de Juez de Cuentas de tercera clalm 
dotada con el haber anual de 7.000 
pes-etas, cuya provisión correspondes 
al tumo de concurso de méritos ge
neral por rotación de Cuerpos* terce
ro de los establecidos en la disposi
ción transitoria 4.a, letra B del Re
glamento orgánico del mismo de 3 déi 
Marzo de 1925, la Comisión perma
nente de la Junta de Gobierno ha 
acordado se convoque a concurso de 
méritos entre. Comisarios y Contado
res de navio del Cuerpo Administra
tivo de la Armada, al que correspon
de la vacante, y que reúnan las con
diciones* que señala el artículo 21 del 
Estatuto del Tribunal aprobado pof 
Real decreto de 19 de Junio de 1924,

Los aspirantes que reúnan las con
diciones reglamentarias y deseen to
mar parle en el concurso, dirigirán
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;)u,§i .Ipstáncias 'documentadas al exce- 
¿qtfejmo señor Presidente de este 
friñunal, dentro del plazo de treinta 
lias jháfeiles, contados desde el si- 
tóien a l'd e  la publicación db esite 
'.fei^cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

M^did, 15 de Noviembre de 1926.—  
0  l a c t a r i o  general, Francisco Aced.

MINISTERIO DE LA GUER8A

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Exorno. Sr. Hallándose justificado 
que los individuos qué se expresan

en la siguiente relación, que empieza ¡ 
con Julián Bullido y  Galán y  termina 
con Manuel Posada y’ Posada, perte
necientes a los reemplazos que se in
dican,'están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

R e l a c i ó n
1

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS J
f
f

Ayuntamiento Provincia
, ___  _____  _________  ____ . ..

Jnbán Bullido Galán • • • « • • • • • ^ . . . ' • • • • • t * * * , ,  * . * ,  * 

pjpn io Carranza Tirado i’ViTftr*** 
mismo i , . * * t * éé'* ¿y *~# ¿• •# 

|e#Q Parias Parias .. ♦ • * • • * . . . * . .  
larlos Alba Serrano • * » * i » t » t * « t i 0 i t 0 « 0 0 t 0 l « ' « 0 M M 0  

t o n  de Dios Fernández Martínez «i#Víé** 
, fé.dro Ortrz Ramos • • • • • * • • • • • . 0 0 0 0 0 f m m * * * í * l i * 0  

francisco Bustos Molina « 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 .v ••.
Myador Ruiz Ballester........ ••.y,,• y•'***f • •.
fosé Mana Bonet López •  0 0 0 0 0 0  0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 *  ¿ 0 « 0 

lácente Farga Chulla «•  * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 * 0 0 »

$ermín Yi ve Texeira.......... • •. ¿ • ............... • *’• ¿ • •. *
laivador Tomás Catalá * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ®y« . 0 0 0 0  

iliguélRoca Renart• • • • 0 0 0 0 0 , 0 * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0 0 0 0 0 0

¡Salvador Gervera Rosat • • • 0 * * ' 0 * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 * 0 -  

¡Tuan Bautista Martínez L ó p e z .... • « • • 0 •• ••• 0 0 * 0 0 * 0 0

JÚarqial Jordá González • • • * * 0 * * 0 * * t * * * . . * * * ! ! * 0 0 * 0 0 0  

lose Roig Sanfeliú• • • • • • • . • • . t * * . * * * . . . . * * * . 0 0 0 * 0 * *

Raspar Guardiola V ives•••««•««««.«••«ti***»*».**** 
Arturo Medina Vergara •• * * * * * ••*•••• *. • * • * * • * * • • * •

\  V , 
1923 
1923 
1923 
1926
1923 
1926
1924 
1926 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1926 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1923
1922
1924
1923 
1824 
1923 
1923

Hormigo • • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • 0

La Algaba • * • • • • • • • * • • * ¿ * *7 '* • • • • 
Idem • • » • • « * • •  *  *'■* •  •  * • •  # *  •  0 0 0  * • • •  

Peñaflor •  *  *  « •  |̂  '•% *  * y  •  *  *  *  *  *  •  0 0 0 0 0  

Granada • • • • *• • *• •• • • • • • 
Idem •  * •  *  •  *tyy í^y* * 0 0 0 0 0  • *  0 0 0  • • *  

Alhama• • • • • .I?.*'• *• • • • • • *'* * * • 
Granada ••••*•«••••¿•••¿y.^*****
Ribarroja ••**••••••**«*•*•** 0 0 0 •
Liria • » * * 0 0 0 * 0 0 0 0 0 0 * 0 0 * 0  0 0 0 0 0 . 0 0  

Vaiencia «* * *• • • •*••••• • • • • • •«* • •
Idem ••••** • * * 0 * • i • * * * • • • • * * *• • *
Idem . •  •  0 ^ * * 0 , 0 0  0 0 * 0 * 0 0 0 * 0 0 0 « 0 0 « 0  

Carlet • • • * • •, * * *"• * * • • • • • * * * ̂  * * t • 
Mislata t « 0 0 0 * *  0 o 0 0 0 0 0 é * 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Alfafar • * * * * * * * * . * • * * * * * * * ¿* • * • * 
Enguera •  •  •  y* •  •  0 0 0 0 0 0 * •  * " •  .y * •  •  •  •  

Barcelona• • * • • * * • • • • *.• • y* • • • * • * • 
Idem •  •  •  •  •  * •  *  •  •  •  *  •  •  •  *  *  •  *  0 *  •  ¿  •  •  •  •

Toledo • • • 0 0 0 0 0 * 0 * 0 0  0 0 0 # 

Sevilla • • . y y* • • * * * * * t • • • 
Idem • •, • • 1  * * * • 0 • •* 0 • 0  0 0. 
Idem »• • 0 • \ * * • • * • * • •* 0 0 # 
Granada * o h h • • • • « • i t
Idem • • • • 0 0 0 * 0  0 0  •• • í'i 0 0 0  

Idem. •. 0 0 0  0 * 0 0 0 0 0 1 0 0  0 0 * 
Idem. • • • • • 0 0 0 , • • • • • • • , V 0

Valencia 0 *  0 0 0 0 0 * 0 0 0 0 * 0 0  

Idem • • • 0 . 0 0 * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Idem « 0 0  0 . 0 . 0 1  0 0 0 0 0  0 0 . 0  0 0 

Idem* *  * 0 0 0 0  * • ' • •  0 0  0 0  * 0 . 0  

Idem • • • i i i í 0 * 0 * 0 ( 0 0 * 0 0 t  

Idem •  * *  0 0  •  •  *  •  , 0 0  ••••..y
Idem •. • * • • * *, • * * • * 0 0 * * # 
Idem * •  0 .  •  •  •  •  • .  •  * •  •  *  * *  *  y 
Idem • • • • • • • • •  0 0  0 0 0  ,  0 • • %
Barcelona . • • • • • • 0 0 0 0 0 , ¿

Idem•*, ••••• 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Idem .. •.. • . .  • . . .  • . .  * 0 0  *

fía.nuel Costa de las Heras • • * • * * 0 0 . .  .......... • .* 0 . 0 0  •
Enrique Dalmases Domingo ............ . 0 0 0 . *

José Mafia Riera» • * • * • • • • • * • •  • • • • « • . . .  • « . . • • « « « k m  

Nicolás Romero Isart .» ...»• .• .••< •••• ..• «•  .•.••••• 
..Juan Sellés Gonzál vez • • • • *••••.• •*•••.•••••¿'¿••••t* 
Francisco Salvat Casabosch • * * 0 * * 0 0 0 0 0 * 0 * * 0 * * * * 0 * 0 0

Idem • • 0 * 0 0  • • * * « • • • 0 0 0 * 0 0 0 0  * *••• 
Idem • • * * * yi 0 * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 * 0 * 0

Idem •  •  • * •  • * •  y * •  ¿ y * « m m « m 0 * h 0 0  

Idem « 0 0 0 * 0 * 0 0 * ( i 0 0 0 •'*0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

Idem •••••••••••••••••¿«i¿4 • *¿*• •
Idem ••••••••••••••••••••y******
Villafranca del Panadés *«* • •. • * •

Idem. •* •• , 0  0 , 0 , 0 #f 
Idem* • • •. • • • • • • • • • * * * • * 
Idem, • « • . • • • • • • • • • • i * ! !

Idem • 0 0 . 0 0 . 0 0  0 * 0 0 0  *•'¿ 0 0

Idem .. •, • ..* •• • .• ..
Bamón Guasch Planas • • • • • 0 * 0 * * * * * * * * *  . t * * * * * * * * * * Idem. • • • • • • • • • . • • • • • 0 0 0

Berras. ................. Idem • • • • . • • • • • • • 0 0 0 0 0 0 0

’jíUan Guise Callis . • • • • « • • « • • *  . t * * * * * * * * * * * *  * •  *  * * *  * *
Juan José Arrióla Ortega * * •  • * * • * • • • • * * • • • • * • ¿ 0 0 * 0 0  

Lucio Pérez Martínez •  • . •  .......... • • • • • •  * 0 0 •  •  * •  * •  é •  •  •  •

Antonio Díaz de Cerio y Pipaon . • • • • • • •  •  •  •  •  •  • . . .  •  •  •

Manuel Posad a  v  P o s a d a ^ ^

Manresa •  • « • •  • • • • • . • • • • • • « í * * * * *

Bilbao • • • . • • • • • • • • • • . • • • f * * * * * * * .

Osorno •  • • * • • • •  •  *li •  •  •  •  • •  •  •  •  *  *y •  •

Logroño • •  •  •  *  •  •  • ’ ¿  0Í *  *  *  •  *y •  •  *  0 • « .  •  * 

Lavadores •  •  •  •  •  • . * • . • • • • «  •  *  •  •  •  •  •

Idem* • • * . • • • • • * • •  .A****
Vizcaya ••••••••••••«••y
Paiencia • • • • • • • • • • • • , # 0

Logroño • . • • • • • • • • • • • 0 ^ f -

Pontevedra •  •  *  • .  • ,  *  *  *  *  0 0

4

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.—  El Director general, Leopoldo de Baro y Marín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Entrega de títulos de la Deuda ferro
viaria amortizable del Estado al 
5 por 100,
Esta Dirección general ha acorda

do que desde hoy se entreguen los tí- 
dulós de la . Deuda ferroviaria amor- 
tizable del Estado al 5 por 100, en 
sustitución de las carpetas de la ex
presada Deuda presentada,si al canje, 
cojmprendidas en las facturas de la 
n%éero 1  a la número 6 8 ; y pone en 
conocimiento de los interesados que, 
pieriamente, aparecerán en la tabla 
J e  ahún<|ip.s. $  .púníero de la última 

 ̂ quev,^  día siguiente se podrá 
;j entregar por la Gája, y^que a los pre
sentadores da Jes coami id

eará por un volante de Caja la fecha 
en qué pueden presentarse a retirar 
loa valores.

Madrid* de Noviembre de 1926. 
El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

De conformidad con lo dispuesto en 
Ja Real orden de 15 de Noviembre 
actual, se anuncia a' subasta pública, 
por el tipo de 108.985,97 pesetas Ja 
contrata de las* obras de ampliación 
del departamento de enfermos distin
guidos del Manicomio de S-anta Isa
bel, do Legan és, con arreglo al pror 
yecto fórmúíádb por e| Arquitecto de

la Beneficencia general, D. Ricardo Ma* 
carrón, y  al pliego de condiciones in
sérte íntegramente en el número 
1.926, fecha 8  de Noviembre com en
té déí Boletín Ófieial de cata pro* 
yincia, . _

Dicho acto se yeriflcará en esta~Di- 
récción genérai # las docé de la ma
ñana del día íñ  de Diciemlbre pró
ximo,

Madrid, 16 de Noviembre de 1926. 
Eil Director general, R. Mu¿qz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SEGUNDARIA

* & f r '
En el expediente promovido a ins

tancia del Profesor numerario de la ■
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los. 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se

expresan, como igualmente la .suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los, artículos 
470 y 42? de los citados textos lega
les.

De Real orden comunicada lo digo

a V. E. para su conocimiento y dé-; '■ 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 9 de Noviembre; 
de 1926,—Él Director general, Leo-* 
poldo de Saro y Marín.
Señores Capitanes generales de la pri-¡ 

mera, segunda, tercera, cuarta, s'ex* 
ta y octava Regiones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe sel 

reintegrada

Pesetas
f
]

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Talayera de la Reina «• • • • • • . «• • . . 18 Enero 1923 611 Toledo. 500lí Carmona.. 4 Septiembre .»«•••• 1923 245 30V111 Si. . .  |g . . . . . 500
Idem. 29 Septiembre .»«•••• 1924 182 A 

321
Idem 250

750Idem. 20 Febrero 1926 Idem .•  •
Granada 16 Febrero «. •••»•••• 1923 804 Granada . . . . . . . . . . . . . . .  . 500
Idem, • • • • • • • • .........• • • • • • • • • • • • • • 6 Julio . . ......... 1926 103 Idem 275
Idem . MMMMM. tMMIMMMMM 5 Febrero 1924 188 Idem 1.000
Motril., , 27 Mayo. . . • • • • • • • • • • 1926 1.133 Idem 750
Valencia, 37 12 Febrero • • • • • • • • • • 1923 1.264 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . 500
Idem. 15 Febrero 1923 1.805 Idem . . . . 500

i Valencia, 38 •«•«•**»••••••••••••» 13 Febrero 1923 1.424 Idem 500
j Idem 16 Febrero • • . . • • • •»• 1923 2.221 Idem •• 500

Valencia, 39 8 Febrero «• • • • • . . • • 1923 879 Idem . • . . . • . • , . . . . 500
Idem. • . • • • • • • • • • • • • • • • • ........ ....... 17 Febrero 1923 2.503 Idem • . M( . . . • • • .  •••••••« 500
Idem. • «. . .  • • • . . .  . . .  • .......... .. 17

16
Febrero «•. • • . .  • . • 1923 2.472 Idem « . . . . . .  * • • .  •,  „ . . . . . 500

Idem .. . Febrero 1922 2.728 Ideín . . 500
Játiba. . • . . . . . • 12 Febrero 1923 1.286 Idem . . • • • •«•  • 500
Barcelona, 53 23 Julio . • • •••••«*. .« 1926 1.345 Barcelona*. 750
Idem. 6 Febrero *«•••«•• . . 1923 855 Idem 500

í Barcelona, 54 •.««««•«••••«•««••«. 26 Enero • «• •*• . «. . • . 1923 4.483 Idem 500
Idem. 9 Enero ••«•«••••••• 1923 800 Idem 500
Idem 11 Enero 1923 1.219 Iúem 500
Barcelona, 55 • • •«. • • •«. • . 12 Febrero 1923 2.328 Idem • • • • • • • • • • , • • • . . •  • . . 500
Idem. . . . 17 E nero........ «. . • • • • 1923 2.341 Idem 500
Idem 16 Febrero 1923 3.780 Idem ...................................... 1.000
Idem.................. .................................... 4 Enero .»••••• . «•*. 1923 264 Idem ..................... 1.000
Villafranca del Panadés ................ 8 Febrero « • « . . . . . * • 1923 1.540 Idem 500
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «•••• 14 Febrero • • • . « . . «» . 1922 4.002 Idem . . » . . , • • • • .........••••• 500
Manresa 13 Febrero •• . . . «**«• 1924 3.104 Idem 500
Bilbao • • • ¿• •••••«•««•*••••  •••• 29 Enere 1923 581 B ilbao ..................................... 1.000
Patencia............... . . . . . .  . . . . . . . . . 12 Agosto 1924 218 Palencia 500yf’ Logroño 29 Enero 1923 924 Logroño 1.000

i Viffo 12 Febrero • • • • . . «» . . 1923 361 Pontevedra 500

Escuela de Veterinaria de León, don 
Pedro González Fernández, solicitan
do autorización para explicar la en
señanza de Agricultura en lección al
terna y clase distinta de la de Morfo
logía, la Comisión permanente del Con
sejo die Instrucción pública lia emi- 
tidb el siguiente dictamen:

“Vista la instancia dirigida a la Su
perioridad por el Profesor de.la Es
cuela dé Veterinaria de León, D. Pe
dro González, Profesor numerario de 
Morfología o Exterior^ Derecho de 
contratación de :¡ ni males domésticos, 
Elementos de Agricultura aplicada y 
Zootecnia general y especial de ma
míferos y aves de la referida Escuela 
de Veterinaria, solicita: ,

1A Autorización para poder dar la. 
enseñanza de Agricuiturá en lecciones 
alternas y clases' distintas de las oirás 
asignaturas de. su grupo, '-qué-..seguirá 
dando en las seis clases semanales

teóricas y seis prácticas que señala el 
vigente plan de estudios.

2.° Que en el caso de que no se 
acceda a la petición anterior, se de
termine, por la correspondiente dis
posición, el número de lecciones se
manales que deben darse de la ense
ñanza de Agricultura y la reducción 
que, como consecuencia, habrá de ha
cerse en el número dve lecciones se
manales de Morfología, Derecho de 
contratación de animales domésticos y 
Zootecnia que señala el Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912; y

3.° Que en cualquiera de los dos 
casos se determine el año de la ca-: 
rrera en que debe darse la en se-: 
ñanza de Agricultura, entendiendo 
dicho Profesor que esta asignatu
ra debería cursarse %fi el segundp 
año de la carrera.

b) Que el Director de lia Escué-: 
la de Veterinaria de León informa 
la mencionada instancia diciendo

que “procede acceder a lo solicitas; 
do por el Profesor señor González,; 
por estimar que ello ha de reduii-s 
dar en beneficio de la enseñanza**; 
Considera también conveniente eos' 
nocer la opinión de las demás Es'3i 
cuelas de Veterinaria, para fundan, 
mentar mejor la resolución de lab 
Superioridad y dar a esta resolu-:x 
ción el carácter general que, ejflF 
su concepto, debe tener.

c) Que el Director y el Claustré 
de Profesores de la Escuela de Ves 
terinaria de Madrid informan 1# 
referida instancia, manifestando! 
Primero. Que la asignatura de Ele'-*, 
mentós de Agricultura aplicada ei| 
la enseñanza de la carrera de Vete'^ 
rinaria debe limitarse, en concor-* 
dancia con su denominación, a \9¡ 
exposición de los conocimientos re> 
fe-rentes- al cultivo y explotación es-a 
peciales de las plantas de consumo; 
alimenticio de los animales domés-s
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Segundo. Que mientras sub-^cots. Segundo. Que mientras sub- 
;|Sista vigente el actuad plan de es
ludios,, debe continuar enseñándose 
l a  indicada asignatura en el quin- 
f|ó curso de la carrera, porque en 
1$>1 segundo curso los alumnos tie- 
fpen que concurrir a dos clases 
¡jiiarias, teórico-prácticas de Para
sitología y Bacteriología, con pre
paración díe .sueros y viacunas, y 
de Fisiología e Higiene,, lo que su
pone emplear seis horas diarias, 
én tanto que los alumnos de quin- 
|p  curso sólo tienen una clase dia
ria  teórico-práctica y dos días a 
lié semana otra clase teórico-prác- 
’tica de Inspección de carnes y sus
tancias aJlimenticias y Policía sa- 
íhitaría, por lo que es más conve
lien te  en la actualidad que la en
señanza agrícola- continúe dándose 
én el quinto curso.
\ d) La Escuela de Zaragoza in
forma en análogo sentido que la 
¡de Madrid.

e) El informe de la Escuela de 
¡Córdoba sólo difiere de los ante
riores en que cree que la enseñan
za de Elementos de Agricultura 
debe darse en el segundo curso, con 
la Higiene/’

'Considerando que esta asignatu
ra  figura en eil artículo 62 de la 
ley de Instrucción pública y en el 
¿leal decreto de 18 de Octubre de 
1913, con la denominación de Ele
mentos de Agricultura aplicada, lo 
¡que significa, evidentemente, que 
■Su extensión ha de circunscribirse 
al conocimiento de aquella parte de 
la, Agricultura que más relaciones 
tiene con los importantes fines de 
la Veterinaria:

Considerando que la asignatura 
de Elementos de Agricultura apli
cada a Ha Veterinaria, si bien debe 
¡reducirse a la enseñanza de los co
nocimientos inherentes al cultivo y 
explotación especiales y a los ve- 
¡gealcs útiles a la alimentación de 

, los animales domésticos, debe tam
bién abarcar, como se viene ha
biendo, el reconocimiento de las 
plantas perjudiciales a la salud de 
líos ganados:

Considerando que ni en el Real de
creto de 1913 ni en ninguna disposi
ción oficial posterior se indica el nú
mero de clases teórico prácticas que 
:|ps Profesores encargados de esta en
señanza deben dedicar a la menciona
da asignatura; y 

'Considerando que el quinto curso de 
la carrera de Veterinaria es el más 
adecuado para estudiar l;a asignatura 
jle Elementos de Agricultura aplica
da, por la previa instrucción de los ? 
alumnos y por disponer de más tiem
po para las lecciones teórico prácticas 
de Parasitología y Bacteriología, et- ’¡ 
cétera.

Por todo lo expuesto,
Esta Comisión permanente propone « 

lo siguiente:
1.* Que la enseñanza de la asigna

tura de Elementos de Agricultura apli- , 
cada a la Veterinaria se incluya en ©I j 
quinto curso de la carrera.

B.° Que el número de lecciones teó
rico prácticas que durante el curso de
diquen los respectivos Profesores a su 
enseñanza, venga a ser una lección a 
la semana.

3.* Que en concordancia con las ra 
zones precedentes, las enseñanzas teó
rico prácticas de las asignaturas de 
quinto curso de la carrera de Veteri
naria, será expuesta con sujeción al 
cuadro siguiente:

Quinto curso—Inspección de carnes 
y sustancias alimenticias y Policía sa
nitaria: dos lecciones teórico prácti
cas a la semana.

Quinto curso de la carrera de Vete
rinaria.—Morfología o exterior y De
recho de contratación de animales do
mésticos: dos lecciones teórico prác
ticas a la semana.—Elementos de Agri
cultura aplicada: una lección teórico 
práctica a;: la semana.—Zootecnia ge
neral y 'especial de mamíferos y aves: 
tres lecciones teórico prácticas a la 
semana; y

4.° Que D. Pedro González y los 
Profesores de la carrera de Veterina
ria quedan autorizados para completar 
o amipliar la enseñafizaa de las asig
naturas de su cargo por lecciones y 
en horas extraordinarias; pero la asis
tencia de los alumnos oficiales a estas 
clases no es obligatoria.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto dic
tamen, ha-tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de .Noviembre de 1926.—El Di
rector g eñe ral, González Oliveros. 
Señor Director, de Ja Escuela de Vete

rinaria de esta Corte,

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado segundo de la Real 
orden de 17 de Septiembre pasado 
(Ga c e t a  del 19),

Esta Dirección general ha acorda
do publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  
la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición para 
proveer las plazas de Directores de 
las Escuelas nacionales graduadas a 
que la misma hace referencia, como 
igualmente el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de esta oposi
ción:

Relación de aspirantes admitidos.
B. Luis Gullón -Hidalgo, doña Afri

ca^ Ramírez de Arellano y Ramírez, 
doña Teresa Francisca Linares Pérez, 
doña Angela Villafría Pampliega, don 
Ricardo Campillo González, doña De- 
lia García Dómine, doña Laura Gue
rra Taboada, D. Sidonio Pintado 
Arroyo, D. Pablo. Sancho Romero, do
ña Manuela Vélao y Oñate, doña Ma- ; 
ría Cecilia Carriedo y Abadía, doña 
Herminia García y Pérez, doña María 
de las Mercedes Ge te Ylera, D, Nico
lás Leal Olivares, D. Joaquín Muñoz 
Ruiz, D. Cayetano Ortiz y Corral, don 
Juan Rodrigo Martínez y García- 
Aranda, D. Isidro Almazán y Francos, 
doña Luisa Grasa Pueyo, doña R. Pi
lar Angulo y Puente, D. Manuel Alón- 
so Zapata, D. Dionisio Correas Fer- ; 
nández, D. José Delgado Ijalba, don ’ 
Federico Doreste Betancor, D, José

María Fuertes Boyra, D. Godofredo . I 
Fernández Lorenzo, doña Guadalupe 1 
Fernández y Griega, D. Manuel Fer- ’f 
nández Tévar, D. Julio González San
tos, D. Domingo Hidalgo Bravo, don 
José Herrero Pérez, D. Tomás Lucas 

/García, D. José María Nosti y Fúster, 
doña / María del Pilar Oñate Pérez,
D. Dionisio Prieto Fernández, D. An
tonio Berra Doménech, doña Victoria 
Zárate y Zurita, D. Ramón Luis Huer
ta Naves, doña Amparo Gutiérrez . 
Alonso y D. Alejandro Pérez Moya:

Relación de aspirantes excluidos.
D. Lorenzo Gordón Gómez. Se le de- fe 

clara excluido por no reunir los re-, 
quisitds establecidos en pl apartado 
primero de la Real orden de 18 de 
Septiembre anterior (Ga c e t a  del 19)j ; 
es decir, por no pertenecer al escala- ! 
fó<n del Magisterio nacional primario. )

Tribunal que ha de juzgar los ejercí- 1 
cías.

Presidente: Éxcmo. Sr. D. Rufino ■ 
Blanco, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: Exorno. Sr. D. Casto Blan- i 
co Cabeza, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros; Sr. D. Luis Linares 
Becerra, Inspector de Primera, ense-, ¡ 
ñanza; señora doña María Luisa Ra- : 
mos, Directora de jos Jardines de la 
Infancia, ;y señora doña Luisa Díaz 
Recarte, Profesora de la Escuela Su
perior del Magisterio. i

Suplentes: Doña María Asunción 
Rincón Lazcano, Consejero de Instruc- f  
ción pública; D. Manuel .Fernández y [ 
Fernández Navamucl, Director de la f 

; Escuela Normal de Maestros de Ma- {
: drid; doña Luisa Becares, Inspectora 

de Primera enseñanza; D. Virgilio 
Hueso, Director de Escuela graduada 

; de Madrid, y D. José Rogerio Sánchez,
! Profesor de la Escuela Superior del 
! Magisterio. ¡

Los aspirantes aumitidos remitirán i 
o presentarán en el Registro general 7 
del Ministerio y en las horas oficiales ( 
del servicio, en el plazo do quince f 
días, contados a partir del siguiente ¡ 
al de la publicación de esta orden en ; 
la Ga c e t a , los trabajos escritos deter
minados en el número 2.° de la Real s 
orden de 17 de Septiembre anterior ¡ 
(G a c et a  del 19).

Dios guarde a V. SS. muchos años, i  

Madrid, 11 de Noviembre de 1926.— i 
El Director general, Suárez Somonte. j 
Señores Jefes de las Secciones admi-: ¡

nistrativas de Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Septiembre 
anterior (Gaceta del 21),

Esta Dirección general ha acorda
do publicar en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
la siguiente relación de propuestas 
provisionales de destinos correspon-  ̂
dientes a las vacantes ocurridas en las 
Escuelas de niñas de esta Corte con i 
fecha anterior a 1,° de Julio de 1925 
y publicadas en la Ga c et a  del día 7 
fie Octubre pasado: *

Séptima, 4.900;—Doña Julia Sám * 
chez Barbudo, de Madrid, provisional- jf 
mente en la número 6, A; la unitaria 
número 58 del Grupo C; 19-4-916.
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Doña Aria Isabel Lorenzo, opositora 
restringida núrnero 8 de las celebra
das el año 1915; la unitaria núme
ro 30 del Grupo G.

Tercera, 35'4.~-i)oña Julia Clara 
Cresp o Rodríguez, de Jaén, la un i La
rra número 1 del Grupo C, 29-10-915.

Doña Basilisa Traba Turmes, opo
sitora restringida número 3 de las 
celebradas el año 1916; la unitaria 
número 17 del Grup o B, conced í en
dósele el reingreso en esta Escuela, 
una vez terminado el tiempo mínimo 
de excedencia.

Tercera, 614.—-Doña Florencia Is- 
túriz Mina, de Madrid, sección cíe 
graduada; la unitaria número 15 del 
Grupo B, 1-9-919.

Doña Francisca Molina Pulido, opo
sitora restringida, número 3 de las 
celebradas eí año 1917; la unitaria de 
párvulos, número 38 del Grupo B.

Tercera. 371.—Doña Araceli Al ar
cén Delgado, de Segovia, Dirección de 
la graduada número 2; la unitaria 
número 67 del Grupo B, 12-4-910.

Doña Africa Ramírez de Are-llano, 
Opositora restringida número 5 de las 
celebradas el año 1917; la unitaria 
número 23 del Grupo G.

'Tercera, 389.— Doña Ramona de 
Llano Armengol, de Torreiavcga (San
tander); la unitaria número 51 del 
Grupo C, 14-12-921.

Doña Fortunata de la Rosa Blanco, 
Opositora restri-iigkl 3, número 12 de 
las celebradas el año 1918; la unita
ria número 35 del Grupo B.

Séptima, 3/478.—Doña Elena Beni
to León, de Madrid, provisionalmente 
!en la de párvulos número 7 B ; la uni
taria-número 24 del Grupo G, 1-3-921.

Cuarta, 1.076.—-Doña Florentina Se
rrano Hernández, de Fermoselle (Za
mora); la sección de graduada nú- 
moro 4 del Grupo A, 14-7-902.

Idem, 1.159.— Doña Margarita To- 
rréns Lar a, de Almodovar del Campo 
(Ciudad Real); la sección de gradua
da número 5 del Grupo A, 23-2-905.

Idem, 1.293.—Doña Concepción Gar
cía Valbuen-a, dé -Palencía, Maestra de 
sección; la sección de graduada nú
mero 10 del Grupo. A, 12-4-998.

Tercera, 305.—Doña Carmen Rodrí
guez Gallardo, de Madrid, párvulos 
$Eúmero 50 del Grupo G; la unitaria de 
fiárvulos número 7 del Grupo B, 23- 
ÍM&I5.
i. No se adjudica la sección de gra
nuda número 15 A por pertenecer su 
provisión al Patronato del Grupo es- 
qplar “ Cervantes-” .
< Se desestiman las peticiones de do- 
p i  Isabel Abadía Alonso y doña Te- 

Santurde Míguez: i a de la pri- 
ijneca, por haberle sido anulada su 
Solicitud en Diciembre de 1923 por 
^  Sección administrativa de Madrid, 
WT■■§«& de la segunda, por no ser peti- 
Ponaria de estas Vacantes en la fecha 

que se produjeron.
Contra las anteriores adjudicado* 

ftés de destino podrán presentarse re- 
pamaciones en el plazo señalado en 
m Real orden de ¡9 Me Diciembre an* 
^ r i o r  (G ageva del 17)..
/ digo a V. B. para ;su conoció - 
galtóto y  demás efectos. Dios guarde

§Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Ovi-embre de 1926.—B1 Director ge* 
peral, Suárez Somonte.

Señores Jefes de la Secciones admi-O i-i XI.SXJX. 4a IXníimuXiiíhA.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERLAL DE AGRI-

CULTURA Y MONTES

INSTITUTO AGRICOLA DE ALFON
SO -XII

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela Profesional de
Peritos Agrícolas.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Real decreto de 22 de Octubre del 
corriente año (artículos 49, 50 y  51 y 
disposiciones transitorias) aprobando 
las modificaciones del actual régims# 
de esta Escuela, se anuncia la presen
te convocatoria dé ingreso en la cual 
los aspirantes podrán optar entre el 
plan vigente el año -•anterior y el plan 
que establece el Real decreto antes 
citado.

Loa aspirantes que deseen acogerse 
al ¡plan de ingreso del año anterior :se 
someterán en un todo a cuanto dis
pone la convocatoria publicada en la 
Ga ceta  pe  Ma d r id  del día 22 de Di
ciembre de 1924 y a los cuestionarios 
que en la misma se insertan.

Para dichos aspirantes los exáme
nes tendrán lugar en la última decena 
del mes de Enero .próximo, y  para to
mar parte en ellos bastará -que lo so
liciten del Director-Jefe, acompañan
do a la instancia de petición de exa
men de cada interesado capia legali
zada de la inscripción de nacimiento 
en el Registro civil, presentar el título 
de Bachiller o, en su defecto, certifi
cación de aprobación de todas las 
asignaturas del bachillerato, cédula 
personal, certificación de revacuna
ción y atisfacer en concepto de dere
chos 10 pesetas en metálico por cada 
examen que se solicite.

Los solicitantes podrán presentar 
sus instancias en la Secretaría de la 
Escuela, todos los días laborables del 
5 al 20 de Enero próximo, de diez a 
trece horas, debiendo acompañar a las 
mismas dos fotografías del solicitante 
análogas a las de los kilométricos pa
ra que unidas, una a la papeleta, de 
examen y otra a la instancia, sirvan 
de identificación ante los Tribunales.

Los aspirantes que deseen acogerse 
al nuevo plan que establece el Real 
decreto de 22 de Octubre deí año ac
tual deberán reunir los siguientes re
quisitos y  someterse a las pruebas de 
suficiencia que a continuación se de
tallan :

1.° Ser español y  haber cumplido 
diez y seis años al matricularse en el 
primer curso de las enseñanzas que 
en la Escuela se siguen.

2.° No padecer enfermedad o de
fecto que dificulte o impida -el ejerci
cio de la profesión, lo (que se acredi
tará mediante certificado expedido por 
el Médico que oportunamente desig
nará la Junta de Profesores.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo a exclusión por este con
cepto constan en una relación aproba
da por la Junta de Profesores, que 
podrá ser consul tada en la /Secret aría 
■de la Escuda.

3.° Aprobar ante Tribunales cons
tituidos por profesores de la Escuda 
los dos grupos siguientes, dictrlbuídos 
m  chico ejercicios:

Grupo A .—-Examen dé conjunto de1 
Gramática Castellana y Geográlía ge
neral y de España. — Elementos do 
Historia Natural.—-Elementos de Fi- 
sica y Química.

Grupo B.—Elementos de Aritmética 
y  Geometría plana.—Dibujo lineal.

Los exámenes correspondientes a 
dichos grupos se realizarán en la si
guiente forma,*

1.° El de Gramática Castellana y 
Geografía general y de España con
sistirá en la escritura al dictado de 
uno o varios párrafos fijados por él 
Tribunal y en el análisis gramatical 
de los mismos y, además, en contestar 
a un toma de Geografía, sacado a la 
suerte, séñalando en los mapas lo que. 
hubiere lugar.

2.° Los de Elementos de fíisíuriá 
Natural, y  de Física y 'Química consis
tirán en la -contentación a un tema 
de cada materia sacado a la suerte.

3.° El de Elementos de Aritmética 
y Geometría plana, en la resolución 
de varios problemas o ejercicios fija
dos, por el Tribunal y en la contesta
ción a las preguntas eme posterior* 
mente :se formulen ñor el mismo re
lacionadas cen. aquéllos.

4.°  ̂ .El de Dibuje ImeaL en la copia 
y delincación de una lámina ée mohb 
vo arquitectónico.

En los cuatro primeros, los Tribu
nales tendrán Ja facultad de ampliar 
las preguntas hasta el punto que es
timen necesario para formar bábaljui
cio do la suficiencia de Jos examinan
dos, sin más limitación que la qué se 
señala en los adjuntos cuestionarios.

Dichos exámenes tendrán lugar en 
la primera decena del mes de Febrero-; 
próximo, y  para tomar parte en elfos 
bastará solicitarlo del Director-Jefe 
del Instituto, acompañando a la ins
tancia de petición de examen dé oMta 
interesado copia legalizada de la ins
cripción de nacimiento en el Registro 
civil, cédula personal, certificación de 
revacunación y satisfacer m  concepto 
dé derechos 15 pesetas en metálico 
per cada grupo que se solicite.

Eos solicitantes podrán presentar 
sus instancias en la Secretaría de la 
Escuela, todos los días laborables, del 
5 20 dé Enero próximo, d:e diez a
trece, iébiendn -acompasar a las mis
mas dos fotografías del solicitante 
análogas a las de los kilométricos, pa* 
ra que unidas, una a la papeleta de 
examen y otra a la instancia, sirvan 
de identificación ante los Tribunales.

Después de realizados todos los exár 
menes de cada grupo, el Tribunal res
pectivo, por m ay orí/ de votos y oh 
votación secreta/ calificará a los cair* 
dídatos con las notas de aprobado o 
desaprobado, extendiéndose acta d<u* 
pilcada del resultado, firmada por to
dos los Profesores del Tribunal En& 
de los ejemplares será archivado «ü, 
la Secretaría y el otro expuesto $1 fÉ* 
blico en el oorrespoxidante tablón,de 
anuncios.

El candidato que no se presento a 
examen cuando sea llamado no podrá 
examinarse Hasta la convocatoria si- 
guíente.

Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal, y por escrito, la dispensa de 1& 
falta, y si las razones alegadas resuh 
tasen atendibles ñor éi TribunaL
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)
podrá conceder nuevo señalamiento de 
«examen, pero sólo por una vez.

Cuando el no presentado a un exa
men cualquiera sea definitivo, se enn 
tenderá que el aspirante queda des
aprobado en el grupo correspondiente.

La Florida (Madrid), 6 de Noviem
bre de 1926.— El Director-Jefe, P. A., 
Angel Ullastres.

CUESTIONARIO DE GRAMÁTICA CASTELLANA

Definición de Gramática en general. 
Idem de la Gramática española.— Di
visión de la misma.—Definición de 
analogía. —  Clasificación de las pala
bras por su idea en la oración.— Divi
sión de las partes de la misma.— Defi
nición de los accidentes gramaticales.

Definición del artículo. —> Cuántas 
clases de artículos hay.— Defini
ción del determinado.— Su declinación. 
Casos principales en que se usa este 
artículo. — ÍArtículo indeterminado.—  
Reglas para su uso.

Definición de nombre sustantivo.—- 
División.— Accidentes del sustantivo. 
Generalidades acerca del género de 
Jos sustantivos.

Generalidades acerca del número en 
los sustantivos.— Declinación del sus
tantivo.— División del nombre sustan
tivo e idea de cada uno de ello^.

Definición del adjetivo.— Su decli
nación.— Especies principales de adje
tivos.— Idea de los msmos y ejemplos.

Definición del pronombre.— ¡Su di
fisión.— Declinación del mismo.— El 
artículo femenino la y su clara dis
tinción del pronombre. —  El uso del 
pronombre se con verbos imperso- 
liales.

Definición del verbo.— Doble divi
sión del mismo por su formación.—  
División por su oficio gramatical.—  
Qué es conjugar.— Partes de la con-

f* ligación.— Verbos activos y pasivos.—  
xplicar los cuatro modos del verbo. 

Subdivisión del infinitivo.—-Qué son 
letras radicales y terminación.— Ex
presar la idea de los tiempos verba- 
lea— Grupo de conjugaciones.— Su nú
mero y diferenciación.— Períodos del 
verbo en el número.— Verbos auxilia
res.— Conjugación de haber y ser como 
auxiliares.

Verbos regulares.— Conjugar verbos 
¡de la primera, segunda y tercera con
jugación.— Conjugaciones en activo y 
pasivo.

Verbos irregulares.— Conjugación de 
los irregulares herrar, ir, herir, pía-

Ser. asir, erguir.— Detenido estudio de 
. ís irregularidades de hacer.
Definición de los verbos impersona

les.— Los principales.— El verbo haber 
con%) impersonal.— Definición de v e r - t  
jbos defectivos: algunos ejemplos.— El 
participio y  su empleo.
 ̂ Definición del adverbio.—En qué se 

diferencia del adjetivo, del yerbo y 
pal participio.— División de los adver
bios por su forma.— Idem por su sig
nificado.— Determinar ¡os principales 
adverbios. —  Anomalías de adonde y 
¿onde.— Sustitución del como por lue
go que.

Definición de la preposición.— Pre
posiciones separables e inseparables. 
Ligera idea de las principales.

Definición de la conjugación.— Indi
cación de sus clases.— Estudio breve 
de las nrincipales. —  Distinción dg?1

pronombre que,— Idem de los disyun
tivos de los adverbios.

Definición de la interjección: enu
meración de las más usadas.— Figuras 
de dicción.— Detenido estudio de las 
mismas.

Definición de la sintaxis.— División. 
Objeto de ambas clases de sintaxis y 
qué hay que considerar en ellas. —  
Concordancia. —  Partes de la oración 
que pueden concertar entre sí.—-De
terminación de cada una de ellas con 
ejemplos.

Régimen gramatical.— Partes de la 
oración que tienen régimen. —  Casos 
distintos de régimen.

Construcción gramatical.— Fin de la 
misma y demás diferenciación de la 
concordancia y régimen.-—Fundamen
tos principales de la construcción.—  
Casos más usuales de construcción 
gramatical, y ejemplos. 5

Oraciones gramaticales.— Cuántas y 
cuáles son las imprescindibles.— Estu
dio de las principales, y ejemplos.

Definición de la sintaxis figurada.—  
Cuántas figuras de construcción gra
matical hay.— Hipérbaton.— Ejemplo^.

Elipsis. —  Pleonasmo. —  Silepsis y 
traslación.— Ejemplos.

Vicios de dicción. —  Enumerar los 
principales con ejemplos.

Definición de la prosodia.— Idea del 
carácter armónico de su objetó .̂—A l
fabeto.— Su detenido estudio.— Sílabas. 
Diptongos y  trigtongos.— Los princi
pales, y ejemplos.

Palabra.— Clasificación de las pala
bras por sus sílabas.— Por su cadencia 
melódica.— Por el acento.

Acento.— Clases v ejemplos.— Canti
dad prosódica.— Ritmo y expresión.—  
Su finalidad en las lenguas.

Ortografía.— Doble división de las 
letras.— Principios sobre los que se 
basa la Ortografía española.— Deter
minado uso de las mayúsculas.— Casos 
principales, y ejemplos.

Detenido estudio de los casos en 
que se deben emplear la & y la v. — - 
Idem de los casos en que se emplean
c, k ,q  y z. .

Estudio detenido del empleo de ch,
d, g, j  y h.

Estudio detenido del empleo de i y 
g.— Idem del de 11, m , p, r  y rr\

Estudio del de w y x.
Acento ortográfico.— Su diferencia

ción del prosódico, —  Reglas para el 
buen uso del acento ortográfico.

Signos de puntuación.— Cuántos hay. 
^Istudio detenido del empleo de la co- 
rn#, del punto y coma y dos puntos.—  
Eje#aplos.

Estudio minucioso del empleo del 
punto final.— Idem del de los puntos 
suspensivos.— Interrogación y admi
ración.—— Idem del paréntesis, dié
resis o crema.— Ejemplos.

Estudio de los casos en que se de
ben emplear las comillas.— Idem en 
los que se debe usar el guión, raya 
y dos rayas.— Ejemplos.

Otros signos ortográficos.— Idea de 
todos ellos.

GEOGRAFÍA GENERAL Y  DE EUROPA

Geografía: su etimología; y defini
ción.—8u relación con las demás cieiy- 
cias.— División de la Geografía, aten
diendo a los fundaméntales aspectos 
en que puede estudiarse la Tierra.—

Importancia y utilidad de la Geogra
fía.— Ciencias auxiliares de la misma.

Los cuerpos celestes. —  Sus movi
mientos y clasificación. —  Constelacio
nes.— Sistemas astronómicos. —  Nues
tro sistema solar.— Hipótesis sobre la 
formación de este sistema.— El Sol, su 
naturaleza, magnitud y movimiento.—  
Sus relaciones con los demás cuerpos 
celestes y especialmente con nuestro 
planeta.— Planetas, satéi/íes y cometas.

La Tierra considerada astronómica
mente: su forma, naturaleza y movi
miento. —  Efectos del i/iovimiento de 
rotación.— El día, la noche y los cre
púsculos.— Su duración en las diferen
tes zonas y estaciones.— Movimiento 
de traslación.— Orbita de la Tierra.—■ 
Las estaciones.— Solsticios y equinoc
cios.— Zonas y climas astroñómicos.^- 
Fenómenos de calQr e iluminación en 
las diferentes zonas y en cada una de 
las estaciones.

La Luna: naturaleza de este satélite 
de la Tierra.— Figura, volumen, dis
tancias y movimientos de la Luna.—  
Explicación de las fases de la Luna.—  
La Luna con relación al Sol y a la 
Tierra.— Idea general de los eclipses. 
Sus clases y causas que los explican. 
Importancia geográfica de la Luna en 
algunos fenómenos terrestres.

Medios de representar gráficamente 
la esfera celeste.— Esfera armilar.—  

y polos de la esfera celeste. — ■ 
Círculos que en ella se consideran.—  
Ecuador y círculos pai^alelos.— Eclíp- 
tico.— Zodíaco y sus signos.— Meridia
nos.— Horizonte: línea vertical, zénit 
y nadir. —  Coluros. —- Trópicos: sus 
usos.— Círculos polares.

La longitud geográfica: su división. 
Relaciones entre las longitudes y las 
horas.— Determinación de las lóngi-> 
tudes.— El primer meridiano.— La la
titud: su división, su determinación, 
punto de partida de las latitudes.—  
Medios sencillos para determinar las 
longitudes y latitudes.— Clasificación 
de los pueblos o habitantes de la tié-: 
rra con respecto a su diferente lon
gitud y latitud.— Orientación: puntos 
cardinales.

Representación de la Tierra.— L í
neas y círculos que en la misma sé 
consideran.— Del horizonte terrestre: 
su importancia:— Brújula y su decli
nación.— Del año y sus. clases.

Medios de representación «hy la Tie
rra.— La esfera: sus distintas posi
ciones, su empleo.— Los mapas.— Su§ 
formas, su uso y sus aplicaciones.—  
Diferentes clases de mapas.— iSu cons
trucción.—  Escala: su explicación.—
Proyecciones distintas. — Proyección 
cilindrica o de Mercator: ¿us venta
jas.— Proyección planetaria. —  Idem 
cónica y-"su empleó especial.

Idea general del tiempo.— División 
del mismo. —  Cronología. —  Unidades' 
cronológicas.— El año, el mes, la se
mana, el día: explicación de estas di^ 
visiones cronológicas— El calendario:; 
su origen y contenido.

Distribución de la tierra y dé las 
aguas.— El relieve terrestre: su ori
gen.— Los con ti n en tes y Tas islaS: ex
tensión y altura.— Hidrografía o aguas. 
Configuración horizontal.— Océanos y  
mares.—Las bandas continentales y 
marítimas de la superficie terrestre.

Clasificación de las tierras por“ £Ü 
altura y par m  .forma*—
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Valles.—Llanuras.—-Mesetas.—Influen* 
c.ia del relieve del suelo sobre la ve
getación y sobre el desarrollo de la 
¡vida humana.—Las cordilleras. — Los 
volcanes y su distribución geográfica. 
Nomenclatura deiivada de las dife-: 
irentes formas de la superficie telúrica.

La superficie del mar.—El relieve 
submarino.—Composición y tempera
tura de las aguas marinas.—Su sali
nidad y color.—El nivel del mar.—Mo
vimientos del mar.—Oleaje.—Las ma* 
reas: su origen y distribución geo
gráfica.—Circulación de las aguas del 
mar.—Las* corrientes: su formación.— 
Influencia del mar en la vida • de la 
Tierra.

Origen y clasificación de las aguas 
terrestres.—Los manantiales y arro
yos.—Los ríos y sus clases.—Cauces. 
Curso y desembocadura de los ríos.— 
Cuencas y vertientes.—Importancia fí
sica, social y económica de los ríos.—1 
Los lagos: su origen y sus clases.— 
Los grandes ríos y principales lagos 
del Globo.

Geografía botánica.—El mundo ve
getal.—Causas de su desarrollo y re
partición.—Los tipos y la zona cíe ve
getación en nuestro planeta.—Acción 
del hombre en las modificaciones de 
la vida vegetal sobre la Tierra.—Geo* 
grafía zoológica.—El mundo animal.—» 
Causas de su desarrollo y distribución. 
Regiones zoológicas y sus distintas es
pecies de animales.—Influencia de la 
flora y del clima en la vida de los ani
males.—Acción del hombre en las mo
dificaciones de la fauna terrestre.

La Tierra y el hombre.—Antropo
logía y Geografía.—El hombre en la 
Tierra.—La prehistoria. — La pobla
ción humana y su distribución en el 
Globo.—Causas de su desigualdad. — 
Las zonas geográficas con relación a 
la población humana.

Las razas.—Dificultad de hacer una 
•'exacta clasificación de las razas hu
manas.—Caracteres y extensión de la 
blanca, de la negra, de la amarilla.— 
Las razas directoras y la difusión por 
los diferentes continentes.

Las religiones y las lenguas.—P ri
meras creencias religiosas del hom- 
J)re.-—Religiones monoteístas.—El ju 
daismo.—Islamismo.—Cristianismo.— 
Distribución geográfica de las dife
rentes religiones.—Las lenguas y su 
distribución geográfica.—Difusión de 
¡las diferentes lenguas que hoy se ha
blan en la Tierra.

Geografía social: origen y necesi
dad de ía asociación humana.—Tipos 
de sociedades. — Formas políticas. — 
form as de gobierno.—Monarquía: sus 
clases.—República: sus formas.—Or
ganismos sociales. — Clasificación de 
los pueblos, según el grado de desarro
llo material y moral.—La colonización.. 
Expansión territorial de los Estados. 
Potencias colonizadoras.

El comercio humano en la Tierra.— 
Elementos auxiliares -del comercio.— 
.tías de comunicación terrestre.—Vías 
férreas.—Líneas transcontinentales.— 
Vías y transportes marítimos. — Las 
principales líneas de navegación. — 
Navegación fluvial.—Los grandes puer
tos.—Correos, Telégrafos y Teléfonos.

Europa. — Límites astronómicos y 
geográficos.—Océanos.—Mares que for
man en sus costas el Océano glacial 
MÜ (Norte: principales golfos.—Mares

qué forman el Océano Atlántico :' prin
cipales golfos.—El Mediterráneo y sus 
nombres: principales golfos. — Otros 
mares de Europa. — Golfos del mar 
Negro. — Estrechos notables y aguas 
que enlazan.—Penínsulas.—Principa
les cabos.—Islas de Europa.—Sistema 
orográfico.—Su enlace con el Asia.—- 
Principales sistemas secundarios: ac
cidentes notables de cada sistema.-—» 
Montes cuya altura es superior a 4.000 
metros sobre el nivel del mar.—Vol
canes.—Hidrografía: cuencas genera
les.—Ríos notables de cada cuenca.—* 
Lagos notabies.—Clima. — Causas dé 
su 'variedad.—Agricultura: su estado 
actual. — Producciones principales.—' 
Ganadería: sus especies.—-Riqueza fo
restal.—Industrias: ¡principales pro- 
ductps.—Comercio: su importancia.— 
División política.—Extensión superfi
cial.—Población.—Densidad.—Raza: su 
división en familias.—Idiomas: su cla
sificación en tres grupos e idionia de 
cada grupo.—Religión,—Formas de
Gobierno.

Asi&.—Límites geográficos.—Océanos. 
Mares que forman en sus costas los 
Océéanos glacial del Norte, Pacífico e 
Indico: principales golfos.—Estrechos 
notables y aguas que enlazan.—Pen-- 
ínsulas, cabos e islas.—Orografía: cor* 
dilleras de primer orden y secunda-? 
rias.-—Hidrografía: cuencas generales. 
Ríos principales de cada cuenca.—La
gos, canales.—Clima: sus contrastes.—• 
Producciones agrícolas peculiares.—* 
Riqueza forestal.—Variedad y‘ riqueza' 
del reino mineral.—El'reino animal.—» 
Industria: principales industrias.-^
Medios de comunicación.—Razas: su 
variedad.—Idiomas más generalizados/ 
Religiones.—Formas- de Gobierno.— 
Extensión superficial. — Población.—- 
División geográfica.—-Política.

Africa.—Límites geográficos.—Océa
nos y mares.—Golfos principales.— 
Estrechos, indicando las aguas que en
lazan.—Cabos notables.—Islas princi
pales.—Altura media de la altip lan i
cie.—Orografía.-—Sus cinco zonas.— 
Resumen general de cada zona.—Hi
drografía : cuencas genérales. — Ríos 
principales de cada cuenca.—Clima en 
general.—Clima de la costa.—El má
ximum de calor. — Las montañas del 
Sahara.—-Producciones principales.— 
Riqueza forestal.—Especies animales. 
Industria y Comercio: Razas.—Los 
pueblos mediterráneos.—Religiones. — 
Formas de Gobierno.—La esclavitud. 
Extensión superficial.—Población.

América. — Límites geográficos. “  
Océanos: mares que forman.—Golfos 
principales.—Estrechos notables, indi
cando las. aguas que enlazan penín
sulas, cabos y principales islas.—Oro
grafía: sistema principal. — Puntos 
culminantes. — Volcanes. — Hidrogra
fía: cuencas generales.-—Ríos princi
pales dé cada cuenca.—Cataratas.— 
Sistemas terrestres.—Clima: su va
riedad.—Agricultura: sus condiciones 
generales.—Principales, producciones. 
Especies forestales.—La ganadería.—■■ 
Industria y comercio.—Religión.—Ra
zas. — Idiomas. — Extensión superfi
cial.—Población.—División-''política.

Oceanía.~™$us elementos componen
tes.—Mares principales.—Golfos nota
bles.—Estrechos, señalando las tierras 
que separan.—Cabos notables.—Cordi
lleras oceánicas.—Volcanes.—Ríos: su

insignificancia.—Lagos.—¡Cliimia.—Pro* 
flucciones vegetales.—Riqueza forestal. 
El reino animal.—Producciones mine
rales.—Industria: su pobreza. — Co-* 
¡mercio.—Razas. — idiomas.—Religión’. 
Extensión superficial. -— Población.—* 
División general.

Europa Oriental.—-Rusia.—Situación, 
límites.—Aspecto general del territo
rio.—Configuración horizontal y con-? 
torno.—El relieve o configuración ver
tical.—Los ríos. — Climatología.—La 
fauna y la flora.

La población de Rusia y su distri
bución.—Lenguas, religión y estado 
social. — Polonia. — Finlandia. — Go
bierno del Cáucaso.—Posesiones rusas 
en Asia.—Agricultura, Industria y Co
mercio.

Europa Septentrional—Dinamarca: 
posición y extensión. — Partes que 
comprende.—Naturaleza del suelo.— 
Ríos, lagos y canales.—Clima, pobla* 
ción.—Idiomas, religión y cultura.—* 
Costumbres. — Gobierno. — Adminis-1 
tración y ciudades importantes.— 
Agricultura, Industria y Comercio.— 
Colonias dinamarquesas.

Suecia.—Noruega.—Posición y ex
tensión. —* Lagos. — Ríos Natura
leza y producción del suelo.—Clima.— 
Población. *— Idioma. — Religión. — 
Gobierno y administración.—Agricul
tura, Industria y Comercio.

Europa Central.—Alemania:: su si
tuación, límites y división geográfica. 
Composición del suelo.—Ríos, lagos y  
clima.—Su población, lengua y Teli» 
gión.—Organización política.—Cultura 
intelectual alemana.

Prusia.—Saj'onia.—Baviera y W u- 
témberg.—Estados secundarios.—Lo©
grandes centros de población.—Agri< 
cultura, Industria y Comercio.—Vía$ 
de comunicación.

Austria. — Hungría. — Checoeslova
quia.—Situación, límites y extensión 
superficial.—-Clima.—Lenguas y reí i* 
giones.—Organización política.-—Gran* 
des poblaciones.—Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Suiza: su posición, límites y ex
tensión.—Ríos, lagos y glaciares.-^- 
Clima.—Flora y f aúna.—Población, 
lengua y religión.—Gobierno y admi
nistración.—Capital y ciudades im
portantes.-—Agricultura, Indus’tria  y 
comerció.—Vías de comunicación.

Europa Occidental. — Reino Unido 
de la Gran Bretaña: su situación y 
extensión.—Accidentes marítimos y 
terrestres.—Sistema de montañas.— 
Ríos y lagos.—Clima.—Productos na
turales^—Fauna !y floráj—Poblaciíóñ, 
étnogr&fía y lenguas.—Religión y es
tado social de cultura.—Gobierno^ y 
administración.—Capital y poblacio
nes importantes.—Agricultura y des
arrollo industrial..—iComíercio-, Impe
rio colónial inglés.

Francia: situación, límites> y /ex
tensión.—Accidentes marítimos y te* 
rrestres. — Montañas y llanuras/r— 
Ríos.—Clima.—Naturaleza del suelo y 
principales Iproduciones.—.Población, 
lengua y religión.—Gobierno y divi
sión administrativa.—Capital y ciu
dades importantes.—Agricultura, In
dustria y Comercio'^—Posesiones en 
Africa, América y Oceanía.—Colonias 
en Asia.

Bélgica: situación, límites y éMén- 
sión.—Contorno y relieve.—̂ Cuencas
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Mdrográfle&s, —* C1 to as .~ P ro < !ia^o s 
naiurales.— Población. —Lengua y re 
ligión.—C ultu ra ,—G obierno y adm i

nistración .— Capital y ciudades im 
portan tes.— Agricuitíura, In d u stria  y 
com ercio. —  Colonias belgas. — O ran  
ducado de Luxem burgo.

Países Bajas: situación , lím ites y 
extensión.— Ríos, canales y lagos,— 
C lim a.— Producciones. —  Población. 
Lengua y religión.— Gobierno y ad 
m in istración , -  Colonias holandesas.

Europa MeridiowaL— I ta l ia :  s itu a 
ción y extensión.— M ontañas.— Ríos, 
Canales y lagos.— Clima.— F lora  y 
fauna:— Población.—Razas y lenguas. 
G obierno y división  adm in istra tiva . 
Capital y poblaciones im portantes.—- 
Colonias.

Península balkánica . —  Situación, 
lím ites y  e x ten s ió n — Montan as.— 
Ríos.—Clima.— F lo ra  y fauna.— Po
blación.— Lenguas' y relig iones.— D i
visión po lítica v—  Human i a.— Yugoas- 
iavea. — B ulgaria.—T u rq u ía . — Gre- 
zm .— D esenvolvim iento económico de 
estos Estado3'. — A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio.

P o rtuga l: Situación, extensión.— 
vio ni añas. — Ríos. —̂ Clima. —  P ro
ducciones— Flora y fauna.— Repobla
c ió n — Lengua y relig ión .— Gobierno 
y división adm in istra tiva .— Capital y 
p o b la d 011 es im portan tes.—A gricu ltu 
ra, In d u stria  y Comercio.—Colonias.

Geografía de España .— Península 
feérica.—E sp añ a : situación astronó- 
m  i ca.—Tumi! es geográficas.— E xten
sión  lineal del perím etro .— Océanos, 
l la re s  y estrechos.— Golfos, bahías, 
4?ías y puertos no lió les en los lito ra 
les del Cantábrico, Atlántico y Medi
terráneo . —  P enínsu tas, cabás. —■ Las 
fron te ras  h ispano-portuguésas e h is -  
pano-francesa.—D ivisión general de 
las islas españolas: p rincipales islas 
de cada grupo.

O rografía, -— O rografía española 
¡comparada con la de E uropa.—Siste
mas que com prende. — Sistem a sep
ten trional : su longitud .en línea rec
ia .—Secciones en que se divide.— 
Nombres n artien la res  de los P irineos: 
sus accidoníes p rincipales.— Montes 

vasco-cantábrico^ y astúricos-galai- 
e m :  sus  accidentes principales.—
S k lem a  ibérico: dónde comienza y 
dónde term ina sus accidentes p rin -  
€ ip a- lesy-—SI s t orna c en Ir a l,—-S i s temas, 
bélico y peni hético, dónde comienzan 
y  dónde term inan, enum erando acci
dentes principales de cada uno de e s 
tos sistem as.

H idrografía.— Número de la regio- , 
nes hidrográficas, deducido de la d i
rección y desarro llo  de los tres p r in 
cipales sistem as orográficos, ibérico, 
Beiptentrmnal y penibético.— Ríos que 
com prende cada una de las regiones 
o rien tal, occidental, sep ten trional ~y 
m erid ional.—P or qué las regiones 
sep ten triona l y m erid ional carecen 
de ríos notables y en cambio abun
dan éstos en la occidental.

Región o rie n ta l: fuentes, recorrido  
y desem bocadura de lo« ríos Ter, Llo- 
bregat, Ebro, T u n a  y Segura.

Región o c c id e n ta l fu e n te s  re c o rr i
do y desem bocadura de los ríos Miño, 
B uéro, Tajo, Guadiana bajo y G ua
dalquivir.

Región- septentrional: fuentes, re

corrido y  desem bocadura de los río s 
Bidasoa, Nervión, Besaga,, Nalón; y  

Región m erid ional: Fuentes, reco
rrido  y desem bocadura de los ríos 

Almesf, Adra, Guadalfeo y Guadalete.
Lagunas notables.— Canales p r in c i

pal es .r—Pan taños .r--Víe^ de com uni
cación: sus clases.’—C arreteras ge
nerales^ de p rim er orden.— Red de "fe
rrocarriles.—-Líneas de navegación.— 
Medios de com unicación, correos, te 
légrafos y teléfonos.— Cables subm a- 
rnos.— Sistem a de faros.

Clim a: causan de su variedad.— La 
flora española.— Principales p roduc
ciones agrícolas;— Las f r u ta s — P ra 
dos y bosques.—L a ganadería : p r in 
cipales especies.— In d u s tr ia : p r in c i
pales industria s.— Comercio ex terio r 
de exportación y de im portación.-— 
R enacim iento que se inició por se r  
¡su país seco y productor*.

Raza, subran  y fam ilia.— C arácter 
español: causas de su variedad.— 
Ida om ais: di alec tos.— Reljigión.— F o r-  
ma de gobierno, represen tación  de 
los poderes legislativo y jud ic ia l,— 
E xtensión superficial.— Población ab 
soluta, densidad.— Cargas publicas.— 
Deuda nacional.— Centros docentes.— 
E jército  y arm ada : Cómo se form a el 
perm anente y la m atrícu la  de m ar.

D ivisión de España en regiones 
n a tu ra le s : Cuáles y cuántas son oslas 
regiones.— L ím ites de cada región.— 
División h is tó rica : reinos, p rin c ip a
dos, señoríos e islas adyacentes.— 
D ivisión política.— División adm inis
trativa. actual.-—Capital de la Nación. 
Capital de las provincias.—La Corte 
de España.

Clasificación geográfica de las p ro 
v incias españolas por su posición en 
el m apa.— Clasificación por la catego
r í a —D ivisión eclesiástica, m ilita r, 
m arítim a, jud ic ia l y u n iversita ria .

Región cá n ta b ro -aü á n tíc a ; sus lí
m ites.—P rovincias que com prende.—  
Las costas: p rincipales puertos.—
P rincipales m ontañas. — Principales 
ríos,— Clima.—Escasa im portancia de 
la ag ricu ltu ra  en la  región.— P roduc
ciones p rincipales.— Industrias  n o ta 
bles,— Industrias  m ineras y m e ta lú r
g icas; principales centros; puertos 
com ercióles m ás notables.

Vizcaya y Guipúzcoa.— L ím ites.—  
Cap í ta les im portan t es.—O rgani zac i ón 
po lítica ad m in istra tiv a .—S a n ta n d e r : 
lím ites.— Oviedo: lím ites.— Capital y 
poblaciones im portan tes de cada una 
de estas proyincias.— O rganización 
po lítica adum nistrativa.

Lugo: .lím ites y poblaciones im
portan tes.— Organización po lítica  ad
m in is tra tiv a .— C o ru ñ a : lím ites .— Ca
p ita l y poblaciones im portantes.—O r
ganización política adm in istra tiva .—  : 
P on tevedra : lím ites.—Capital y po
blaciones de cada una de estas pro- ! 
vinel as. —  Organización po lítico -ad
m in istra tiva .

Meseta cen tra l: lím ites.— Meseta
Central del- Norte.— P rovincias qVe : 
com prende.— P rinc ipa les m ontañas.— 
P rincipales ríos de cada región h i
drográfica,— Clima.— A g ric u ltu ra : el
país del trigo .—P rinc ipa les proaue- 
ciones agrícolas. — In d u stria . — Co
mercio.

León, lím ites.— Capital y poblacio
nes im portantes,—O rganización po lí
tico -adm in istra tiva .— F alencia : lím i

tes.— Capital y  poblaciones im portan 
tes. —  Organización po lítico -adm in is
tra tiv a .— Vallad ol i d : lím ites. — A gri
cu ltu ra, el trigo .— Industrias.— Go- 
merci o .— Organizar íón p o i í 1 i co-adm í- 

. ilustrativa.— Capital y poblaciones im 
portan  tes ■

Z am ora: lím ites.— Capital y pobla
ciones im portantes. — O rganización 
p o lítico -adm in istra tiva .—  S alam anca: 
lím ites.—C apital y poblaciones im por
tantes.-—<hganfzacián  político  ad ro i -  

! n ls tra ti va.—Soria, Segó vi a y Avila: 
lím ites.—Capital y poblaciones im
p ortan tes de cada una de estas pro- 

- vínolas.— Organización político-a& m i- 
nb! cativa.

Meseta, central del S u r: sua lím ites
• P rovincias que com prende.— Princd-
■ pales m ontañas.— P rincipales ríos de 
' fas cuentas del Tajo y del G uadiana.

Clima. — A gricultura. — Principales 
producciones.-—Los bosques, la gana
dería  y la industria , principales in 
ri u.s i r i a s.—El c omercio.

M adrid : 1 í m i l es - C a p i t a I y }) obl a- 
g  iones im portan tes — O rganización

• político - adm in istra !iva . — C vr  afa-
1 j ara : C u en c a : Lim i íe s .— Ca o i: a 1 y

poblaciones im portan tes .— O igan iza- 
: c i ón po ífítiV o vad;rnini;s tra ti va..-— 1 d ed o  
: y ‘ Ciudad R eal: lím ites.— O rganiza

ción político adm inistrativa.'—C apital 
y poblaciones im portan tes de cada u n a

■ de el!aa.--Cá'*.eies y Badajoz: lím ites.
: Capital y poblaciones im portantes.—

O rgan i z a c i ón poli t k  o -adm  i ni s t ra lív  a
■ de cada una de ellas.

Región sep ten trio n a l: sus lím ites. 
La s c o s: \ a s.— F rincip ai e s m en ís ñ as .—• 
P rinc ipa les r ío s , el Ebro.— Clima.—  
R iqu e z a a g r  ico la .— P r o du c e i o nes p r  i 11- 
cípaíes.— Riqueza in d u s tr ia l : p r in c i
pales industrias. —  Comercio. —  P ro 
vincias que com prende.

Alava y N avarra : lím ites.— O rgani
zación po lítico -ad m in is tra tiv a :^  cap i
tal y poblaciones im portan tes .— Lo
groño: lim ites.— Capital, poblaciones 
im portantes y organización po lítico- 
adm in is tra tiva .— C apital y poblacio
nes im portantes.— Huesca, T e ru e l: 
lím ites.— C apital: poblaciones im por
tan tes y organización po lítico-adm i
n is tra tiv a .

B arcelona: 1 im ites.—O rganización
poli t ico - adm i n is ira  t i v a , capital y po
blar iones im portantes.—L érid a : li
m ites.— Capital, poblaciones im por
tantes y organización político-adm i
n is tra tiv a , Gerona y T arrag o n a ; 11- 
m i tes. — O rganización político-adm<i- 
n islra fiva , cap ita l y  poblaciones im-» 
portantes.

Región de L evante: sus lím ites.—  
Provincias que com prende.— Las cos
tas.— P rinc ipa les ríes.*—Lagun as y  
pantanos. — Clima. —  A gricu ltu ra .—  
•principales producciones.*—In d u strias  
agrícolas.—E l com ercio.
- Valencia y Castellón de la  P lana : 

sus lím ites.— Organización po lítico- 
adm in istra tiva , capital y poblaciones 
im portantes.— Alicante, Albacete y 
M urcia: lim ites, capital, poblaciones 
im portantes y Organización po lítico- 
adm in istra tiva  de cada un a  de estas 
provincias.

Región m erid ional: sus lím ites.—* 
Las costas.—Aspecto general..— P rin 
cipales ríos.— Clima.— A griculjtura.—*
P r i nc i pales p r  od ucc i o nes. — Ganade

ría.-—P rincipales in d u s tr ia s : industria



Gaceta Madrid.-Núm321                  17 Noviembre 1926 955.

! mi neray— qué 
 ̂ comprende.
i Sevilla, Córdoba, Jaén, Huelva, Gá- 

id>iz, Granada, Málaga y  Almería; sus 
límites capital, portaciones impor
tantes y organización político-admi
nistrativa de cada una de estas pro
vincias.

Región insular: Archipiélagos que 
corresponden,— Islas Baleares: Situa
ción. geográfica.. —  Principales islas.—  

t Clima.-— Agricultura, industria y co
mercio.— Extensión y  población.— Ca
pital y poblaciones importantes.— Is
las Canarias: situación geográfica.—  
Principales islas.— Agricultura, indus- 

f tria y comercio.-— Extensión y  pobla-
| dones.— Organización políiico-admD
| ni sicativa, capital y  poblaciones im-»
| portantes.
I Posesiones españolas en A frica: su 
[ enumeración.— Plaza de Ceuta.— Plaza
r de Melilla.— Las Chalarinas.— El Pe-
| ñon de Alhucemas y el de Oeler en la
| Gomera.— Islas de Fernando Póo y An-
I nobón: posición geográfica, clima, fio-
i ra y fauna.— Industria y comercio.—
} Los habitantes.— Capital y Centros de
[ importancia.
i

HISTORIA NATURAL

I.— Biología.
: ’ i

Naturaleza.— Ciencias que la estu
dian.— Enumeración de éstas y forma 
en que la estudian.— Historia Natural. 
Cuerpos inorgánicos.— Diferencias de 
los cuerpos brutos y los organizados. 

f  Organización.— Nutrición. —  Reproduc
ción.— Vegetales y animales: analo- 

. gías y diferencias.

II.— Botánica.

Botánica.— División. —  Fanerógabas. 
Criptógamas vasculares. —  Muscineas. 
Talofitas (algas, liqúenes, hongos, bac- 

[ terias).
| Estudio de la planta al microscopio,
ó Célula: sus dimensiones y elementos.

Protoplasma.-— Extructura y composi- 
1 ción.— Núcleo. —  Elementos biogenési-
j  eos.— Biología de la célula.— Amitosis
í y carioquinesis.— Condiciones vitales.
[ Diferenciación celular.— Tejidos vege-
á tales. —  Parenquina.—  Corcho.— Escle-
I rénquima.—  Prosénquimá.— Colénqui-
[ ma.— Tejido vascular,
i Aparatos. —  Definición y  enumera-
j ción.— Aparatos vegetativos. —  Meris-

temo..— Aparato protector.— Epidermis, 
L pelos,, espinas y estomas.— Corcho.—
| Tegumento.— Estereoma.
[ Aparato de nutrición.— Tejidos y

partes, que lo forman.— Sistema ab
sorbente. —  Idem asimilador. —  Idem 
conductor.— Idem de reserva.— Apara
to secretor.

Evolución de las fanerógamas.— Se- 
mttla*— Definición. —  Clasificación de 
las agrícolas.— Multiplicación y  repro
ducción.—  Morfología de la simiente 

f* de una planta monocotiledonea y  de
otra dicotiledónea.— Tegumentos y al- 

¡ mendra.
! Germinación.— Condiciones necesa

rias: a) extrínsecas;, b); intrínsecas.—  
1 Fenómenos morfológicos de la germi-
£ nación.— Idem fisiológicos,
f Raíz.— Morfología externa de la raíz.
I Pilorriza.— Región lisa.— Región pilí-
I fera.— Región suberosa.— Ramificación

de Has raíces.— Forma y  repartición 
del sistema radicular.— Raíces termi
nales p i votan tes.-— Raíces terminales, 
íasoiculares.— Raíces, rastreras.— Raí
ces laterales.— Medios en los euales 
las raíces se desenvuelven.

Morfología interna de las raíces.— - 
Estructura primaria.— Estructura se
cundaria.— Crecimiento en espesor.—  
Zonas generatrices;: a) interna; b) ex
terna.— Crecimiento en Jpngitud.

Fisiología de la* raíz.— La raíz como 
órgano de fijación.— Influencia de la 
tierra arable y  del cultivo en la esta
bilidad de las raíces.— Circunstancias 
que influyen en el desenvolvimiento 
del sistema radicular.— Permeabilidad 
del suelo.— Influencia de la. humedad. 
Influencia de los abonos.

Tallo.— Morfología externa.— Carac
teres generales.— Ramificaciones de los 
tallos.— Diferentes clases de tallos.—  
Clasificación de los tallos aéreos.— Cla
sificación de los tallos subterráneos.—  
Otras formas del tallo y de las ramas.

Morfología interna del tallo.— Es
tructura primaria.— Estructura secun
daria.— Crecimiento en espesor.— Cre
cimiento en longitud.

Fisiología del ta llo— El tallo como 
órgano conductor.— .Savia bruta o as
cendente.— Savia elaborada.

Hoja.— Morfología de la hoja.— Vai
na.— Peciolo.— Limbo.— Forma de las 
hojas.— Contorno de las hojas. -— Su
perficie de las hojas.— Hojas simples 
y hojas compuestas.— Disposición de 
las hojas sobre el tallo y los ramos.—  
Transformaciones de las hojas.— Zar
cillos.— Espinas.— Aguijones:

Morfología interna de la hoja.— Mo
dificación... de la estructuro de las ho
jas.— Duración de la caída.

Fisiología de la hoja.— Respiración 
de las plantas.— Asimilación clorofilia- 
na.— Transpiración.— Relación entre la 
absorción por las raíces y la transpi
ración por las hojas.

Flor. —  Definición, —  Sus diversas 
partes.— Flores completas e incomple
tas.— Flores regulares e irregulares.—  
Unisexuales y hermafroditas.— Flores 
estériles.— Plantas monoicas v plantas 
dioicas.—  Plantas polígamas. — Brae- 
teas.— Involucro.— Espigas. —  Glumas. 
Cúpulas.

Inflorescencias-.— Definición. —  Inflo
rescencias indefinidas: ejemplos.— In
florescencias definidas: ejemplos.— In
florescencias m ixtas: ejemplos.

Floración o antesis.— Influencia del 
calor y  de la luz en la floración. —  
Plantas reflorescentes. —  Apertui^ de 
las flores.— Representación gráfica de 
una flor.

Flores dobles y prolíferos.— Cáliz.—  
Sus diversas partes.— Cáliz mono sépa
lo y  pólisepalo.— Cáliz regular e irre
gular.— Relación del cáliz con el pis
tilo. —  Estructura, duración y  papel 
del cáliz.— Corola.— Sus diverjas par
tes.— Corola monopétala y  polipétala. 
Regular le irregular. —  Estructura y 
papel de la corola.

Androceo. —  Sus diversas partes.—  
Dimensiones relativas de los estam
bres.— Soldadura de los estambres.—  
Posición relativa de los estambres.—  
Estructura de los estambres.—  Dehis
cencia de la antera.— Su mecanismo.—  
Pólen.

Pistilo o gineceo.— Sus diversas par
tes.— Pistilo monoearpelar y  pluricar-

pelar.— Plaeentaeión parietal y  axilar. 
Plaeentaeión central. —  Relaciones de; 
situación del .pistilo con los otros ór-̂  

ganos florales:’— Ovulo.— Sus partes.— • 
Fecundación.—  Polinización. —  Fecun
dación por los insectos.— Fecundación, 
artificial.— Germinación del grano del 
polen y  fecundación propiamente di-* 
cha.— Corrimiento.

Fruto. —  Definición. —  Partes que 
comprende.— Pericarpio.— Sus partes» 
Desarrollo y maduración de los frutos: 
Deshicencia del pericarpio. —  Frutos 
dehiscentes e indehiscentes. —  Fruto 
simple y  compuesto.— Clasificación de 
los frutos.— Frutos apocárpicos e inde- 
hiscentes. —  Frutos apocárpicos secos 
y dehiscentes. —  Frutos apocárpicos 
carnosos.— Frutos agregados.— Frutos 
sincárpicos secos e indehíscentes— • 
Frutos sincárpicos secos y dehiscentes. 
Frutos sincárpicos carnosos.— Disemi
nación de los frutos y de las semillas.

Semilla y multiplicación natural.— > 
Estructura de la semilla.— Desenvol
vimiento de la semilla.— Emigración 
de las materias orgánicas y minerales. 
Maduración de las semillas.

III.— Zoología.

Zoología.— Su importancia. —  Suím 
reinos zoológicos. —  Célula animal.— r 
Constitución.— Fisiología de la célula* 
Mitosis. —  Carioquinesis.— Huevo ani
mal.— Ovulo y espermatozoo.

Organización y desarrollo de los aní* 
males en general.— Individuo.—-Organ 
no.— Colonia. —  Células. —  Simetría.— > 
Compuestos celulares.— Tejidos.— EpD 
telios.— Tejido glandular.— Tejido con
juntivo. —  Tejido muscular.— Tejido; 
nervioso.

Organización progresiva.— Organos. 
Aparatos.— Correlación y asociación de: 
órganos.— Funciones.

Digestión.— Aparato digestivo en los' 
distintos tipos zoológicos. —  Piezas y  
partes que lo forman.— Circulación.—* 
Aparato circulatorio en los distintos' 
tipos zoológicos.

Respiración. —  Aparato respiratorio1 
en los distintos tipos zoológicos.— Ca-¡ 
lor animal.

Secreción.— Aparato y  funciones de] 
secreción los- distintos tipos zooló-? 
gicos.— Sustancias secretadas. -

Organos de la vida animal.— Loco
moción en los distintos tinos zoológi
cos.— Sistema nervioso.— Cómo es en1 
los distintos tipos zoológicos.

Organos del tacto y del oído en los 
animales.— Instinto e inteligencia.— ■* 
Organos del olfaYo, gusto y  vista en 
los animales.

Organos de reproducción.— Pártenos 
génesis. —  Desarrollo directo. —  Meta-: 
morios i a

Generación alternante. Polimorfis-? 
mo.— Heterogenia,

Clasificación zoológica.— Tipo.— Cía* 
se. —  Orden. —  Especie.— Variedad.—' 
Raza.— Individuo.— Caracteres de los 
tipos de Claus.

Vertebrados.— División de clases.—« 
Mamíferos.— Caracteres y división eni 
órdenes!— Cuadrumanos.

Quirópteros e insectívoros. —  Espe* 
cíes principales y sü utilidad.— Vida, 
costumbres y caracteres.

Carnívoros, roedores y desdentados» 
Caracteres v  familias principales. —-
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Proboscideos. —  Paquiderm os. —  Solí- 
pedos.

Rumiantes.— Caracteres y división.
Cetáceos, m arsupiales y  monotre^ 

mas. ‘
Aves.— -Caracteres, funciones, m ulti

plicación y utilidad.— C lasificación .—  
Ordenes nías importantes.— Ejem plos.

Reptiles.— Caracteres generales, fun
ciones y  división.— Caracteres y  sub
división de los órdenes.— Ejem plos y 
utilidad.

Batracios.— Caracteres —  Metamor
fosis y división.— Peces.— Caracteres, 
funciones y  división.

Artrópodos.— Caracteres de sus cía- 
sas.— M iriápodos.— Aracnidos y crus
táceos.— Insectos.— Estudio general de 

; la clase.— División.
Estudio general del tipo gusanos.—  

D ivisión y  ejemplos.
Estudio general del tipo moluscos 

y del tipo equinodermos.— D ivisión.
Estudio general y  división de los ti

pos celentéreos, espongiarios y  proto- 
zoarios.— Ejem plos.

TV.— Mineralogía y Geología.

Breve idea de la h istoria  de fo r
mación de la T ierra .— Epoca y  pisos 
geológicos.

Caracteres geológicoagrícolas de ios 
distintos terrenos arcaicos y  prim a
rios.

Caracteres geológicoagrícolas de las 
form aciones secundarias, terciarias y  
cuaternarias.

'D atos que sirven para la clasifica
ción de m inerales.— Idea de propie
dades de los cristales.

Clasificación m ineralógica. — ■ E jem 
plos de las principales especies de m i
nerales.

Ecología.— Geología.— Form a de la 
T ierra.— Hipótesis de Laplace.

Modificaciones de form a de la T ie 
rra.— Fenómenos internos.— Idem ex
ternos.

Fenóm enos geológicos extern os.—  
A ire.— A g u a s .:

Fenómenos ácueos.— L luvia.— E va 
poración. —  Corrientes superficiales y 

. subterráneas.
Nieve.-— Hielo.— Glaciarism o.
Fenómenos internos. —  Vulcanlsm o.

FÍSICA

Nociones prelim inares y propiedades 
generales de los cuerpos.

Definiciones generales. —  Ciencias 
cosm ológicas.— Cuerpo, m ateria, fenó
menos.— Definición de la F ísica  y  sus 
diferencias con la Química.— Métodos 
de- investigación en F ísica.— E rrores 
d e  observación y de experim entación. 
Modos de corregirlos.— Interpretación 
de los resultados de la observación y  
de la experiencia.

Estados físicos y propiedades gene
rales de la materia .— Estados físicos 
de la m ateria.— Propiedades generales 
de la m ateria.— Extensión.— Medida de 
lo n gitu d es— Im penetrabilidad. —  Iner
cia. —  A tra cció n : gravitación un iver
sal.— D ivisibilidad.— Idea acerca de la 
constitución de la m ateria: átomos, 
moléculas y  partículas.— Porosidad.—  
Comprensibilidad.— Elasticidad.

Cinemática. —  Definición y  división 
áe la mecánica.— Cinem ática. —  M ovi

mientos .^M ovim iento rectilíneo Uni
form e. y —'Movimiento variado rectilí
neo.— Movimiento rectilíneo uniform e
mente variado.— Leyes del m ovimiento 
rectilíneo uniform emente acelerado.—  
M ovim iento'. circular uniform e. —  Mo
vim iento de rotación uniform e.

E stá tica — Definición de la estática. 
Fuerzas : su representación.— E fectos - 
que producen las fuerzas: equilibrio 
y m ovimiento.— Medida estática de las 
fuerzas: diiiartóm etros. —  Principios 
fundam entales de estática.— Composi
ción y  descomposición de fuerzas.

Dinám ica .— Definición de la dinám i
ca y  postulados fundam entales.— Mo- 
vim ientos producidos por la fuerza.—  
Relación entre fuerzas y  aceleracio
nes: definición mecánica de masa.—  
Cantidad de m ovim iento: impulsión.—  
Movimiento circular uniform e.

Resistencias pasivas.— Rigidez de las 
cu erd a s.—  Resistencia de los fluidos. 
Rozam iento: sus clases.— Rozamiento 
de resbalam iento: sus causas y  leyes 
a .que obe de c e ,-^Roz a mi en t o de roda
dor a.— ím por tanc i a de los rozam ien
tos y  medios de aum entarlos o disrni- 
nu irlos.

.Unidades de medida empleadas en 
F ísica ,— Sistem a absoluto.— Unidades 
fundam entales: longitud, masa, tiem 
po,— D efinición de las unidades fun 
damentales en el sistem a C. G. S.—  
Unidades derivadas.

Unidades de medida empleadas en 
F ís ic a U n id a d e s  n\ecúnicas.— Un i d a d 
de velocidad.— Unidad de aceleración. 
Unidad de fuerza. —  Trabajo de una 
fuerza constante en magnitud y direc
ción.— Unidades de trabajo.— Unida
des de potencia.— Fuerza v iv a  y po
tencia viva.— Teorem a del trabajo de 
las fuerzas vivas. —  Transform ación 
del trabajo en fuerza v iv a  y ; *  la 
fuerza v iva  en trabajo.— E nergía ac
tual y  energía potencial.— E nergía to
tal.— Principio de la conservación de 
la energía.— Otras unidade? empleadas 
en. F ísica.

Medida de masas.— Balanza^— Condi
ciones de precisión.— Condiciones de 
sensibilidad— Balanza de precisión.—  
Métodos para pesar.— Otros aparatos 
para pesar.— Medida de tiempo.— Pén
dulo.— Otras aplicaciones del péndulo.

Cuerpos . sólidos.— Características.—  
Influencia de las acciones mecánicas 
exteriores sobre la form a y  volumen 
de los cuerpos sólidos. —  Estudio del 
movimiento de los cuerpos sólidos en 
el campo de la gravedad: leyes de 
caída de los cuerpos.— Fórm ulas rela
tivas a la. caída ele loa cuerpos.-— Cen
tros de gravedad: su determ inación 
experim ental.— E quilibrio de los cuer
pos sólidos: condición del equilibrio. 
Deform ación de los cuerpos sólidos 
bajo la acción de las fuerzas estáticas. 
Coeficientes de elasticidad.— Coeficien
tes de ruptura. . r

Cuerpos líquidos.— Su característi
ca. —  Principio de la transm isión de 
presiones o principio de Pascal.— -Pre
sión por unidad de superficie.— A p li
cación del principio de la transm isión 
de presiones.—-Presiones desarrolladas 
por los líquidos sobre las paredes de 
las vasijas que los contienen.— T eore
ma fundam ental que se relaciona con 
las presiones entre cada dos puntos.—  
Condiciones de equilibrio de un líq u i
do.— Superficie de nivel.— E qu ilibrio

de un líquido en vasos comunicantes. fi
E quilibrio  de los líquidos superpues- i
tos.— E quilibrio  de dos líquidos lióle- f
reogéneos en vasos com unicantes.'

Presión sobre fondo plano y hóri-- 
zontal de una vasija.— Presión sobre 
una presión lateral.— Presión sobre el 
conjunto de las paredes del vaso l —  
Principio de Arquím edes: recíproco.—  
D eterm inación del volumen de un 
cuerpo.-— E quilibrio  de los cuerpos su
mergidos.— Condiciones de equilibrio \
de los cuerpos flotantes.— Aplicaciones |
diversas. ■ '• é

Salida de un líquido por orificios [
abiertos en pared delgada.— Consfitu- i
cíóii de la vena líquida,— Contracción í
de la vena líquida.— Teorem a de To- \,
rricelli sobre la velocidad de los di- í
qu-idos.— Gasto efectivo y  gasto feo ri-  ¡
co.— Salida por tubos adicionales. " |

Cuerpos gaseosos.—̂ Su caractérísl i- ¡
ca.— E quilibrio de los gases.— P rin ci- F
pió de Pascal.— Condiciones de/ equi
librio de los gases.— Trasvasasión de 
gases.— Presión que ejercen los gases i

en equilibrio .— Presión atm osférica .—  
Atm ósfera.— -Su composición.— Presión 
y  altura de la atm ósfera.— V alor de la 
presión atm osférica.—  Unidades por j
que se mide.— Coinpresibilidad de dos 
gases.— L ey de M ariotte.— Su expre
sión analítica.— Observaciones.— Médi- 
da de las presiones de los gases,— Ma
nómetro de aire libre.— Manómetro de 
aire comprimido.— Manómetro de Bur- 
don. —  Manómetro de líquidos menos 
densos que el m ercurio.

Medida de la presión, atm osférica .— * I. 
Baróm etros.— Baróm etros metálicos.— ■■ *
Baróm etros registradores.

Mezcla de gases.— L ey de Daiton.—  
Aplicaciones de la expansibilidad y  
de la com presibilidad de los gases.— - 
Bombas para gases.

Determ inación de densidades y de \
pesos específicos .— Masa específica o j
densidad absoluta. —  Peso específico |
absoluto.— Densidad y peso específico j
del agua.— Densidad relativa.— Masa y  í
peso de un volum en cualquiera de un ' é 
cuerpo. —  Densidad) y  peso específico *
relativo de los sólidos. —r Método del j  
frasco.— Método de la balanza hidros- j 
tátiea.— Procedim iento del areómetro 
de Nichelson.— Caso de cuerpos solu- i

bles en el agua.— Caso de cuerpos só- t
lid os alterables. f

Densidad y cuerpo específico de los í
líquidos.— Método del frasco.— Método j
de la balanza hidrostática. —  Em pleó i
de la balanza de Mohor.— Método' dé 
los areómetros de volurfien constante. j
Uso de las tablas de densidad.—-Aréó- j
metros.— D iferen tes clases.— A re  ó me- [
tros de Baum e.— D iferentes gradua
ciones. —  Alcohóm etro centesim al de 
Gay-Lussac.— Pesasales graduados se
gún el mismo principio del alcohóme
tro centesimal.— Graduación por com
paración.— Densímetros. —  Densím etro 
.0 volum fm etro de G ay-Lassác.— Den
sím etro de Russeau.

Densidad de los gases—  Método-gé- j.
neral para su determ inación.— Ferió- \
menos capilares.— Tensión superficial. ;
A dherencia— Contacto entre líquidos i
y sólidos.— Leyes de la depresión dé i
los líquidos en los tubos capilares y i
entre láminas.— D iversos hechos qué $
dependen de la cap Raridad, fió  í

D ifusión  de los líquidos.— Leyes de |
difusibilidad de los líquidos, Goetir . )



G aceta de Madrid-Núm.- 321               17 Noviembre 1926 957

cientos de d ifusib ilidad..— Osmosis, 
Exornes i s y endosmosis.—Membranas 
semipermeables.—Presión osmótica.— 
Absorción e imbibición: ejem plos.— 
Diálisis.
. Calor. — Efectos diversos del calor 

sobre los cuerpos.—Calor desprendido 
O absorbido por las acciones mecáni
cas.—Hipótesis acerca de la naturale
za del calor.—Teoría dinámica.—Co- 

. rreiación entre las diferentes formas 
de la energía.—Origen de la energía 
te r r  es i r e.— Uni da d e s tér m i cas.—Calo- 
ría.—Calor específico.—Tem peratura. 
Relación entre la gran caloría y el 
kilográmetro o equivalente mecánica 

; de la caloría.—Experiencia de Joule.
Termómetros de mercurio. — Dife

rentes clases.—Termómetros de tubo,
. llamados también de varilla.—Calibra

do del tubo.—Determinación del volu
men de una división.-—Modo de llenar 
el termómetro.—Señalamiento de los 
puntos extremos de la escala.—Cons
trucción de la escala.—Cambios de si
tuación del cero. — Termómetros de 
precisión de mercurio. — Empleo del 
vidrio endurecido. — Señalamiento de 
los . puntos extremos de la escala. — 
Tem peraturas límites que pueden ob
servarse con el termómetro de mercu- 

, riq.—Condiciones de sensibilidad de 
un termómetro.—Termómetro de al
cohol.

Diferentes escalas termométricas.— 
Transform ación de lecturas de una  a 
o tra escala.—Termómetro metálico de 
Bregue t.—Termometros r  e g i s tra  d o r e s. 
Termómetros diferenciales de Leslie. 
Desacuerdo entre diferentes term ó
metros.—Tem peratura máxima y mí
nima. — Termómetros de máxima. — 
Termómetros de m ínim a de alcohol.

Dilatación.—Dilatación lineal y cú
bica.—Coeficiente de dilatación lineal. 
Coeficiente medio y coeficiente verda
dero.—Uso de los coeficientes de dila
tación. — Aplicaciones. — Dilatación 
de, los líquidos—Dilatación aparente y 
dilatación absoluta.—Máxima densidad 
del agua.—Máxima densidad de las di
soluciones salinas.—Dilatación de los 
gases.—-Dilatación o presión constan
te,— Dilatación a volumen constante. 
Gases perfectos.

Cambio de estado de los cuerpos.— 
Fusión 'y solidificación. — Fenómenos 
¡que corresponden a los cambios de es
tado de los cuerpos.—Fuerza expan
siva del hielo.—Sobrefusión.—Causas 
que la producen.—Leyes de la fusión 
y  solidificación.—Punto de fusión.— 
Calor de fusión.-—Disolución.—Coefi
ciente de solubilidad.—Mezclas frigo
ríficas.— Cristalización por solidifica
ción y por disolubilidad.

Vaporización.—Definiciones. — Ebu
llición.—Leyes referentes a la ebulli
ción y comprobación de ellas.—Condi
ción para que se formen burbujas en él seno de una masa líquida.—Causas 
del retraso en la ebullición.—Estado 
Esferoidal. — Evaporación. — Causas 
que aceleran la evaporación.—Calor de 
vaporización.—Frío debido a la evapo
ración. ./

Condensación de gases y vapores.—  
Vapores y gases.—Estudio de F a ra - 
dáy,—Punto crítico.—Su determ ina
ción experimental.—Condiciones nece
sarias para conseguir la licuación de 
los.,vapores y fie los gase>.—Licuación 
de los vapores.—'Calor que reaparece.

Destilación.. — Alambiques. L icuar
ción de los vapores.—Calor que re 
aparece. — Destilación. — Alambiques. 
Licuación de los gases.—Diferentes 
procedimientos. — Por simple enfria- 
minto, por compresión y  por compre
sión y enfriamiento.—Higrometría.

Propagación del calor por conducti
bilidad.—Conductibilidad de los sóli
dos.—Coeficiente de conductibilidad.— 
Conductibilidad de los líquidos.—Con
vención.—Conductibilidad de los ga
ses.—Poder reflector.—Peder difusivo. 
Poder absorbente y emisivo.—Poder 
di atérmano.

Propagación de la luz.—Definiciones 
generales.— Cuerpos luminosos, diá
fanos y opacos.—Hipótesis para ex
plicar lo fenómenos luminosos.—Mo
vimiento vibratorio.-—Propagación de 
la luz.—Luz en un medio homogéneo. 
Rayos llminosos.—-Intensidad lumino
sa.—Brillo o resplandor intrínseco.— 
Cantidad de luz.—Resplandor e ilum i
nación.—Leyes de la intensidad de la 
iluminación. — Fotómetros*— Unida
des fotométricas.—Velocidad de la- luz.

Reflexión de la luz.—Leyes de la re 
flexión—Reflexión irregular.—Luz di
fusa.—Poder reflector y ¡poder difusi
v o .— Indicaciones generales acerca de 
la reflexión de la luz en los espejos.— 
Formación de las imágenes eii los es
pejos planos.—Imágenes virtuales.— 
Espejos planos formando ángulo.— 
Aplicaciones de los espejos.

Refracción de la luz.—Fenómenos de 
la refracción.—Leyes de la refracción 
sencilla.—Indices de refracción y recí
procos.—Efectos producidos por la re 
fracción. — Angulo límite. — Reflexión 
total.—Espejismo.—Transmisión de la 
luz a través de medios diáfanos.—Me
dios limitados por caras paralelas.— 
Prismas.—Marcha que siguen los ra 
yos luminosos en los prismas. — An
gulo de desviación.—xiplicaciones de 
los prism as triangulares y rectangu
lar s como reflectores.

Lentes.—Diferentes clases de lentes. 
Focos, centro óptico y ejes secunda
rios.

Descomposición de la luz blanca.— 
Espectro solaz.—-Los colores del espec
tro son simples.—Recomposición de la 
luz blanca.—Composición fiel espectro. 
Aberración de refrangibilidad.—Acro
matismo.—Rayas del espectro.-—E s
pectroscopio.—Aplicaciones.

QUÍMICA

Objeto de la Química.—Divisibilidad 
de la m ateria; cohesión.—-Mezcla y 
combinaciones. — Cuerpos simples.— 
Afinidad.—Circunstancias que deter
minan las combinaciones químicas.— 
Fenómenos que acompañan a ías com-* 
binaciones químicas.—Descomposicio
nes químicas. — Disociación. — Aná
lisis.—Síntesis.

Instados de los cuerpos.—Cuerpos 
sólidos.—Cristalografía.—Formas cris
talinas.—Caras de crucero.—Dimor
fismo. :— Ispmorfismo. — Alotropía.— 
Isomería.

Leyes de las combinaciones quím i
cas.—Ley de las proporciones defini
das; su discursión.—Ley de las pro
porciones múltiples.—Ley de los vo
lúmenes.—Ley de la proporcionalidad 
o de los números proporcionales.— 
Teoría d e equivalentes.-—Cdriveni os

establecidos p ara  la determinación dé 
los equivalentes de los cuerpos, sim
ples.

Teoría atómica.—Hipótesis en q u i 
se funda esta teoría.—Determinación 
de los pesos atómicos por ¿listintcf 
procedimientos.—Formulación.

Principios de termo-química.—Dis* 
tintas leyes.—Su importancia.

Nomenclatura quím ica: necesidad dC 
la misma.

Hidrógeno, estado en la Naturaleza* 
Distintos procedimientos de obtención. 
.Purificación. — Propiedades físicas'.— 
Propiedades químicas. —. Afinidades 
químicas del hidrógeno naciente.— 
Aplicaciones.

Cloro.—Obtención.—Propiedades fí
sicas— Propiedades químicas.-— Agua 
de cloro.—Su uso en Química.

Bromo. — Iodo. — Fluor. — Obten
ción.—Propiedades físicas y químicas. 
Acido clorhídrico.—Sinonimia.—For
mación y preparación.—Análisis y 

4 síntesis del ácido, clorhídrico.-—Pro
piedades físicas. — Constitución .del 
ácido clorhídrico disuelto en el amia* 
Propiedades químicas.—Acido clor
hídrico comercial.—Su preparación.— 
Cloruros.—Obtención.—Propiedades.

Acidos bromhídrico, eohídrico |r  
fluorhídrico.—Obtención. — Propieda
des.—Bromuros, ioduros y floraros. 
Obtención y propiedades. .

Metaloides diatómicos. =— Oxígeno.— 
Distintos procedimientos de prepara
ción.—Propiedades físicas y químicas* 
Combustión. — Su historia. — Respi
ración. — Llama.—Su constitución.— 
Soplete.—Ozono.

Agua: composición del agua.—Pro
cedimientos analíticos y sintéticos pa
ra  su determinación, — Propiedades 
físicas.—Propiedades químicas.—Agua 
de interposición.—Agua de cristaliza
ción.—Agua de constitución.—El agua 
como disolvente.—Solubilidad de los 
cuerpos.

Clasificación de las aguas.—Aguas 
potables.— Caracteres de las mismas.— 
Cuerpos que generalmente se encuen
tran  disueltos.—Aguas crudas.—Idea 
del método hidrotim étrico de Boutrop 
y Boudeí.—Purificación de las aguas. 
Agua oxigenada.—Preparación y pro
piedades.

Compuestos oxigenados de cloro.—  
Anhídrido y ácido hipocloroso.—Ob* 
tención y propiedades.—Hipoclorito|> 
Constitución del cloruro de cal.—S t̂ 
obtención.—Idea de la clorornetrfa.-|| 
Anhídrido cloroso. ■— Gloritos. — P e#  
óxido de cloro.—Preparación de estoj 
cuerpos.—Acidos dórico y perclóric<x 
Propiedades y obtención.— Cloratos- y  
percloratos.

Azufre. — Estado natural. — Estados 
alotrópicos. —- Extracción. — Distintos 
procedimientos. — Própiedades físicas 
y químicas.—Selenio y teluro.

Combinaciones hidrogenadas del 
azufre— Acido sulfhídrico. —• E s ta #  
natural.—Formación y  preparación. 
Propiedades físicas y químicas.—Sul- 
furos.—Preparación y propiedades.— 
Idea de la sulfhidrometría.

Compuestos oxigenados de azufre.—■ 
Su clasificación.—Serie sulfúrica.—An- 
hídrido sulfuroso.—Diversos procedi
mientos de preparación.—Propiedades 
físicas y químicas del gas sulfuroso y 
particularm ente de su solución en el
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a g u a .- -  S u líitos.—  P reparac ión  y  p ro 
piedades.

Anhídrido sulfúrico .—P reparac ión  y 
propiedades. —  Acido sulfúrico .—-For
mación.— T eoría de la fabricación del 
ácido su lfúrico . —  F abricación  del 
ácido sulfúrico .— Concentración del 
mismo. — Purificación. — P ropiedades 
físicas y quím icas.— U sos.—S ulíatos.—  
P reparación  y propiedades.

M etaloides tr i y pen tatóm ieos.—Ni
trógeno. —  Sinonim ia. — P reparac ión . 
Propiedades físicas y quím icas.— A ire 
atm osférico.—•Corsutución del aire .—  
Propiedades.— O rigen del anh ídrido  
carbónico d e l 'a ire . su constancia; sus 
causas.

Fósforo.— Extracción del fósforo.—  
Propiedades físicas y quím icas.— E s- 
tados alotrópicos.— Arsénico.—A ntim o
nio y boro.—Uigero estudio de estos 
cuerpos.

Compuestos hidrogenados de los m e
taloides tr i  o pentatóm ieos.— A m onía
ca.—Estado n a tu ra l.—Modos de form a
ción y preparación.— Composición qu í
m ica.— Propiedades físicas y quím icas. 
Solubilidad del am oníaco—Acción de 
los anhídridos y ácidos sobre el am o
n ía c o — Usos.

A nhídrido n ítrico .— P reparación  y 
propiedades.—Acido n ítrico .— Sinoni
m ia .—  Form ación. — V itrificación.—  
P reparación  del ácido n ítrico .— P ro 
piedades físiras.— Reacciones quím icas 
con los d istin tos .cuerpos.—Acción so
bre las m aterias orgánicas.—Agua re 
gia.—Aplicaciones del ácido n ítrico .—- 
N itratos.— P reparación ^ -'iedades.

Compuestos oxigenados de fósforo.— 
Generalidades sobre los d istin tos áci
dos fosfóricos. —  D ife ren c iac ió n .—  
Acido m etafosfórico, pirofosfórico  y 
ortoíosfórieo. —  D iferen tes procedi
m ientos de obtención.— Propiedades 
físicas y quím icas.— Sales correspon
d ien tes a estos ácidos.— P reparación.— 
Propiedades físicas y quím icas.

Metaloides te tra tó m ieo s.—  Carbono. 
D iferen tes variedades.—-Carbono cris
talizado. —  D iam ante.— Grafito.—E s
tado en la N aturaleza. —  Propiedades 
físicas y quím icas.— Carbonos am orfos. 
Negro de hum o.— Carbón de re to rtas.— 
Cok.— Carbón de m adera.— P rop ieda
des absorbentes. —  Negro anim al. — 
Com bustibles m inerales.

JSilicio.— P reparac ión  y propiedades. 
Compuestos oxigenados de carbono.— 
Oxido de carbono.— Preparación .— P ro
piedades físicas y  quím icas.— Compo-; 
sición-.

A nhídrido carbónico.—Estado n a tu 
ra l. — Preparación . — Propiedades fí
sicas y quím icas.— Aplicaciones.— Car- 
bonatos.— Sulfuro de carbono.—P re p a 
ración  y  propiedades.—Aplicaciones.

A nhídrido silícico.—Estado na tu ra l. 
H idratos silícicos.—Acidos silícicos.— 
S ilicatos.—  Cianógeno —  P reparación  
y propiedades?—Acido cianhídrico.

Metales. —  Definición. — Propieda
des físicas.— Propiedades quím icas.— 
Acción de los m etales sobre el agua.— 
ádem sobre los ácidos.— Idem sobre los 
álcalis.— Idem del a ire  húm edo sobre 
los m etales.— Estado n a tu ra l.— E x tra c 
c ió n -A le a c io n e s .— Propiedades f ís i
cas y quím icas.— P rinc ipa les aleacio
nes.

^Generalidades sobre las com binacio
nes b inarias de los m etales.— Oxidos e

h id rato s m etálicos .—O btención.— P ro 
piedades físicas y quím icas.—-Sales.-— 
Sales dobles.— Acción del calor y de la 
electricidad.—Acción del agua sobre 
las sales.— Reacciones generales de las 
sales.— Leyes de B ertholet.—-Excepcio
nes a estas leyes.— Sodio.— P re p a ra 
ción.— Propiedades físicas y quím icas. 
Estudio de los com puestos m ás im 
portan tes de sodio — A lcalim etría.—  
Reactivos de las sales de sodio.

Potasio. —  P reparac ión . —  P ro p ie 
dades físicas y  quím icas.—¡Compues
tos m ás im portan tes de potasio.—Re
activos de las sales de po tasio .

Amonio,—E studio  de las sales am ó
nicas más im portantes.—^Caracteres de 
las m ism as.

P lata . —  Extracción. —  Propiedades 
físicas y quím icas.— E studio  del cloru
ro y n itra to  de p la ta .—B aracteres de 
las sales de plata.

Metales diatóm icos. —  Calcio.— P re 
paración  y propiedades.— E studio  de 
las sales más* im portan tes de calcio.—  
Superfosfátos.—-Caracteres de las sales 
de calcio.

Magnesio.—P reparac ión  y  p rop ieda
des. —  Cinc. —  E xtracción. — P rop ie
dades.

Cobre.—-Metalurgia de este m etal.—  
Propiedades físicas y quím icas.— Alea-, 
ciones más im portan tes. — Estudio  de 
los p rincipales com puestos de cobre. 
Reactivos generales de las sales de 
cinc.

M ercurio. —  Extracción, —  P rop ie
dades físicas y quím icas.—Amalgamas. 
E studio  de las sales m ás im portan tes 
de m ercurio .— Reactivos de sus sales.

O ro: extracción y propiedades.—
Cloruro áurico.— Obtención y  p rop ie
dades.— Reactivos de sus sales.

A lum inio.— E xtracción y p ropieda
des.—E studio  de las sales más im por
tan tes de alum inio.— Alumbres.-—Ca
rac teres de las sales de alum inio.—  
Manganeso.—E xtracción  y p rop ieda
des.— Com puestos m ás im portantes.— 
C aracteres de sus sales.

H ierro. —  M etalurgia. —- P rop ieda
des.— E studio  de los com puestos m ás 
im portan tes. —  Acero. —  Obtención y 
propiedades.— Caracteres de las sales 
de h ierro .

Plomo. — E xtracción. —  P rop ieda
des.— Sales m ás im portan tes y sus re 
activos.

P latino  y estaño.— E xtracción  y p ro 
piedades.-—Sales m ás im portan tes y 
sus reactivos.

Qumica orgánica . — Definiciones.—  
Síntesis de los com puestos orgánicos. 
Series homólogos, carburos sa turados, 
alcoholes, ám aos orgánicos.— C onstitu
ción com parada de los. h id ratos m ine
rales ácidos y báucos, con los alcoho
les, fenoles y ácidos orgánicos.—E nca
denam iento de lac funciones de la 
quím ica orgánica desde los carburos 
h asta  las am inas.

Definición de la isom etría .— D istin 
tas clases de isom etría .—Isom etría  en 
los carburos, alcoholes, ácidos, aldeh i
dos, etc.— Isom etría  por transposición 
in tram o lecu la r

Isom etría en la se rie  aromática.^— 
D iferentes fórmulas, de constitución de 
la bencina. — P olim eria, — P o lim eri
zación del acetileno.— Ley general de 
la polim orfa.— Isom ería  física.

ARITMÉTICA

M agnitud.— Cantidad.—«Su divisó s . 
Unidad. —  Número. —  Su división y  
subdivisiones. —  F orm ación de los n ú 
m eros.—  Cálculo. — M atem áticas. — 
A ritm ética.

Números, enteros . — N um eración.— 
Sus clases.— Sistem a de num eración. 
Fundam ento  de la nom enclatura,— 
U nidades de los diversos órdenes.—■ 
Base del sistem a.

S istem a decimai. —  N om enclatura. 
D enom inación de un núm ero cual
qu iera. — S ingularidades de la nom en
clatura, — N um eración escrita . —  Ci
fras.— P rincip io  fundam ental. —  U ni
dades y colecciones de unidades de 
los diversos órdenes.— V alores absolu
to y rela tivo  de las cifras.— L ectu ra  y 
e sc ritu ra  de los núm eros.

Operaciones con los núm eros ente
ros . —  O peraciones fundam entales.—  
P rueba de una operación.

Adición y sustracción. —  Definicio
nes.— Procedim iento elem ental.—-Ga-̂  
sos.— A lteraciones que su fren  los re 
sultados, según las que experim entan  
los d a to s— Prueba.— Sum as y restas  
de térm inos de form a im plícita.— Com
plem ento aritm ético .

M ultiplicación.—Consecuencias oue 
se deducen de la definición.— Procedió 
m iento elem ental.— Casos.—'Casos p a r 
ticu lares.— Teorem a referen te  al orden 
de factores. — Prueba. —  A lteraciones 
que experim enta el producto corno 
consecuencia de las que puedan su f r ir  
los factores.— M últiplo y subm últip lo

i in  núm ero.—E quim últip los.— MuD 
Aplicación de faetones de fo rm a im 
plíc ita .— Producto d^ varios factores.

D ivisión. —  Definiciones. —  Proce
dim iento elem ental —  D ivisión exac-^ 
ta  e einexacta.— D eterm inación de las 
unidades más elevadas del cociente.—■ 
Casos de la división.—P rin c ip io  en que 
se funda el caso general.— Caso p a r
ticu la r en que el div isor te rm in a  en 
ceros.— Prueba.— División por exceso. 
Relación en tre  ios elem entos de u n a  
división.—D ivisión cuando los té r 
m inos afectan la form a im plícita.—- 
A lteraciones-que experim enta el co-? 
cíente y el resto  como consecuencia de 
las que pueden su frir  lo? térm inos.

Potencias en general.—Definiciones. 
Consecuencias.— Cuadrado de un  n ú 
m ero.—Teorem as re feren tes al cuadra
do.— Raíces.— Raíz cuadrada de un  nú-¡ 
mero.— Extracción de la raíz  cuad rada 
de un núm ero en monos de una u n i
dad.— P rinc ip ios en que se funda, y  
regla.

D ivisib ilidad .— Teorem as en que sé 
funda.— Condición general de d iv is ib i
lid a d .— Aplicaciones a los módulos:] 
2, 3, 5, 9 y 1U— Aplicación de esta teo-¡ 
r ía  a la com probación de las operacio
nes, especialm ente po r el empleo de 
ios m ódulos 9 y 11.

Núm eros p rim os . — Definiciones.—-  
P ropiedades. —  D escom posición de un; 
núm ero en factores prim os.— P osib ili
dad de realizarla .— F orm a que afecta 
todo núm ero descom puesto en faetón 
res prim os.—-Procedim iento  de inves
tigación de los factores p r im o s ,de un  
núm ero.— A plicaciones: Divisi&ilidad 
por descomposición.—D ivisores de u n  
núm ero.

Máximo com ún div isor y '■mínimo co
m ún m últip lo  de dos o m ás núm eros.
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Definiciones y consecuencias que de 
ellas se derivan.—Máximo común di
visor y mínimo común múltiplo por 
descomposición de los números en fac
tores simples.—Propiedades más im
portantes del máximo común divisor 
y del mínimo común múltiplo de dos 
o más números,

Núm oros f  race,i onarios.—F race i ones 
ordinarias. — Definiciones. — Nume
ración.—Nomenclatura y escritura de 
las fracciones ordinarias.—Fracciones 
inversas y expresiones fraccionarias.— 
Propiedades fundamentales de las 
fracciones.—Concepto operativo de la 
fracción y sus consecuencias.—Simpli
ficación de fracciones.—Reduccion^ de 
fracciones a un común y al mínimo 
común denominador.

F r acolo n e s d ec i ma le s D  oí i n i c i o n&s. 
unidades de los diversos órdenes.— 
Represen!ación bajo la forma de nú
meros decimales.—Lectura y escritora 
de ios números decimales.—Propieda- 
des de las fracciones decimales.

Paso de la forma ordinaria a la de
cimal.—Conversión de una fracción en 
otra de denominador dado. — Defini
ción.—Condición necesaria y suficien
te.—Evaluación de una fracción o de 
un cociente en menos de una unidad 
fraccionaria o decimal dada.—Valor 
aproximado de un número. — Defini
ción del error absoluto y relativo de 
un número aproximado,—Conversión 
de una tracción ordinaria en decimal. 
Condición de posibilidad. — Casos en 
que no puede transformarse exacta
mente.—Circunstancias que determi
nan estos casos y propiedades de las 
fracciones resultantes.

Adición y sustracción de fracciones 
y de números decimales. — Procedi
miento operatorio en los diversos ca
sos que . pueden presentarse.—Multi
plicación de fracciones.—Definición y 
consecuencia. — Procedimiento opera
torio en los diversos casos.—Producto 
de varias fracciones.—Fracciones de 
fracción.—Multiplicación de números 
decimales.—Casos que pueden consi
derarse.

División de fracciones.—Definición. 
Procedimiento operatorio en los di
versos casos. — División de números 
decimales.—Casos que pueden consi
derarse.

Potencia de los números fracciona
rios. — Definiciones. — Procedimiento 
operativo.—Consecuencias.

Potencia de los números decimales. 
Procedimiento operativo y consecuen
cias.

Raíz cuadrada de las fracciones.— 
Definiciones.—Raíz cuadrada de una 
fracción ordinaria o decimal en menos 
de una unidad.-^-R.aíz cuadrada de una 
fracción ordinaria o decimal sin apro
ximación fijada—Raíz cuadrada de un 
número entero, fraccionario ô  decimal 
en menos de una unidad decimal da
da. — Fracciones complejas. — Defini
ción, simplificación y cálculo de frac
ciones complejas.

Razón o relación de dos números.— 
Definiciones y división. — Razón geo
métrica de dos cantidades conmensu
rables.

Proporciones'.—Definiciones y divi
sión. — Proporciones geométricas. — 
Propiedades fundamentales.—Propor
ciones geométricas continuas.—Dife
rentes formas que puede adoptar una

misma proporción.—Propiedades prin
cipales de las proporciones geométri
cas.—Serie de razones iguales.—Pro
piedades.—Media de varias cantida
des,—Medias aritméticas y geométri
cas de dos o más cantidades y justifi
cación de su nombre.

Magnitudes proporcionales. — Pro
porcionalidad directa e inversa.—Ley 
de proporcionalidad directa e inversa. 
Magnitud proporcional a otras varias. 
Regla de tres simple directa e inver
sa.—Regla de tres compuesta.—Regla 
de interés simple.—Cuestiones que re
suelve.—Regla ele descuento.—Defini
ciones. — Descuento comercial.—Idem 
racional.—Particiones proporcionales 
y regla de compañía.—Regla de mez
clas.—Problemas directo e inverso.— 
Principio en que se funda su resolu
ción.—Regla de Fondos ¡públicos.

Números concretos. — Sistemas de 
pesos y medidas y monetario.—Siste
ma métrico decimal.—Unidad funda
mental.—Unidades principales.—For
mación y nomenclatura de los múlti
plos y submúltiplos de una unidad 
principal.

Medidas de longitud, superficie, vo
lumen, capacidad y peso. — Unidades 
usuales.—Múltiplos- y submúltiplos de 
la unidad principal relaciones entre 
unas y otros y con la unidad lineal.

Correlación entre las medidas de pe
so, de capacidad y de volumen.

Sistema de medir y contar el tiempo.
Antiguo sistema de pesas, medidas 

y monetario de-España.
Tranformación de los números con

cretos en general y simplificaciones de 
las reglas para el sistema métrico.

Operaciones con los números con
cretos, especialmente en el sistema 
métrico decimal.

GEOMETRÍA PLANA

Cuerpo, volumen, superficie, línea y 
punto. — Figura. — Figuras iguales, 
equivalentes y semejantes.—Definición 
de la Geometría—Línea recta—Pro
piedades. — Igualdad y suma de dos 
segmentos de rectas.—Línea quebrada. 
Línea curva.—Clasificación de las su
perficies.—División de la Geometría.

Angulos.—Definiciones.—Generación 
de los ángulos.—Magnitud de un ángu
lo .— Igualdad y suma de ángulos.— 
Angulos adyacentes.—Bisectriz.—Per
pendiculares y oblicuas.—Perpendicu
lar a una recta desde un punto.—Con
secuencia.—Clasificación de los ángu
los.-—Propiedades de los ángulos.

Polígonos en general.—Definiciones. 
Clasificación.

Triángulos. — Clasificación.—Prime
ras propiedades.—-Rectas importantes 
en los triángulos.—Igualdad de trián
gulos.—Casos generales.—Propiedades 
del triángulo isósceles.—Propiedades 
de los lados de' un triángulo en rela
ción con los ángulos opuestos.

Perpendiculares y oblicuas. — Per
pendicular y oblicuas a una recta d^s- 
de un punto exterior: su comparación. 
Consecuencias.—Lugar, geométrico de 
los puntos equidistantes de otros dos 
dados.—Igualdad de triángulos rectán
gulos.—Lugar geométrico dfe los pun
tos equidistantes de los lados de un 
ángulo.

Paralelas. — Definiciones y consS-í 
■cu-encias.—Postulado.— Consecuencias. 
Angulos que se forman ai cortar dos 
rectas cualesquiera por una tercera.—» 
Propiedades de estos ángulos cuandaj 
las dos rectas son paralelas.—Perpem-j 
diculares a dos rectas que se cortan. 
Partes de paralelas comprendidas en
tre paral el as.—Con sec uencias.—Angu-* 
los de lados paralelos y perpendicu-i 
lares.

Propiedades de las líneas polígona-* 
les convexas.—Suma de los ángulos dei 
un tr i ángu 1 o.—C onsecuenei as.—Suma! 
de los ángulos de un polígono conve
xo: interiores o exteriores.

Cuadriláteros. — Su clasificación.—» 
Propiedades del «paraleló-gramo y con-: j 
diciones para que un cuadrilátero lo/ 
sea.—Propiedades del rectángulo, rom-, 
bo y cuadrado.

. Simetría de puntos y rectas, con re-* 
lación a un punto y con relación a una, 
recta.
. Circunferencia.—Definiciones y con
secuencias que de ellas se derivan.—i 
Igualdad y suma de arcos.—Propieda-* 
des de los arcos en relación con las 
cuerdas que los subtienden.—Propie
dades del diámetro perpendicular á 
una' cuerda.—Consecuencias.—Detern 
minación de una circunferencia.—Con
secuencias.—Propiedades de las cuer-i 
das en relación con sus distancias al 
centro. — Propiedades de la tangente, 
de la normal y de las oblicuas.—Arcos 
interceptados por dos rectas paralelas. 
Posiciones relativas de dos eircunsfe- 
rencias y propiedades de la línea dei 
los centros en relación con los radios 
y con la tangente y secante comunes 
en los casos correspondientes.

Medida de ángulos—  Proporcionali-* 
dad entre los ángulos en el centro y 
los arcos correspondientes. — Medida 
de los ángulos, cualquiera que sea la 
posición de su vértice con relación a 
la circunferencia.—Lugar geométrico 
de los puntos desde los cuales se vei 
una recta bajo un ángulo dado.—Pro
piedad de los ángulos de un cuadrilá-i 
tero inscriptible.

Instrumentos empleados en la reso
lución de .los problemas geométricos. 
Modo de representar los datos, los re-ú 
sultados y las líneas auxiliares, y cui
dados para la determinación de los. 
puntos y de las líneas.—-Divisiones de! 
la circunferencia

Proporcionalidad de rectas.—Cuar-? 
tas, medias y terceras proporcionales. 
Propiedades de dos recias cortadas por 
una serie de paralelas y de la paralela 
a uno de los lados de un triángulo.—i 
Propiedad de la. biseMriz de ur. ángulo; 
cualquiera de un triángulo.

Semejanza de figuras. — Polígonos* 
semejantes.—Definiciones.—Semejanza! 
de un triángulo con el que determina! 
la paralela a uno de los lados.—Casos! 
de semejanza de triángulos.—Propie-: 
dad de las tres medianas de un trián-* 
guio.—Semejanza de polígonos: con-; 
dición general.—Relación de los perí-i 
metros de dos polígonos semejantes.—> 
Propiedad de los segmentos intercep-: 
tados sobre dos rectas paralelas por, 
varias concurrentes.

Relaciones métricas entre los ele* 
mentos lineales de un triángulo. Pro
yección de un punto y de una rectal 
sobre otra recta.—Relaciones entre los 
lados de un triángulo rectángulo, la
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jaltüra correspondiente a la hipotenu
sa y los segmentos que aquélla deter
mina sobre ésta, —  Consecuencias. — ■ 
Cuadrado del lado opuesto a un ángu-  ̂
¿o agudo u obtuso en un triángulo. .

Relaciones métrica¿ en el círculo.—  
Propiedades de la perpendicular tra
zada desde un punto de la circunfe
rencia a un diámetro y  de la cuerda 
que pasa por uno de los extremos de 
éste.— Consecuencias.— Producto de las 
.distancias desde un punto a la circun
ferencia, contadas sobre una misma 
secante.

Polígonos regulares. —  Definiciones. 
Polígonos inscritos y circunscritos al 
círculo. —  Posibilidad de inscribir y 
circunscribir a un círculo un polígono 
regular.— Consecuencias. —  Propieda
des de los polígonos regulares del mis
ino número de Jados.— Inscripción clel

cuadrado y  expresión de su lado en 
función diel radio. —  Expresión de la 
diagonal en función del lado.— Ins
cripción del exágono.— Idem del trián
gulo.— Valor del lado y  de la apotema 
en función del radio.

Medida de la circunferencia.— Defi
nición de variable y  de límite.— Idea 
general y definición de la longitud de 
la circunferencia considerada como 
límite (no se exigirá Ja justificación). 
Relación de. la circunferencia al diá
metro.— Valor aproximado de **.

Areas.— Definiciones.— Proporciona- - 
lidad entre las áreas de dos rectángu
los y sus dimensiones.— Area del rec
tángulo. —  Idem del cuadrado.— Idem 
del paralelógramo. —  Consecuencia.—  
Area del triángulo^-t€onsecuencia. — - 
Area del triángulo equilátero en fun
ción del lado.— Fórmula del área éd

un triángulo en función de los lados. 
Area de un trapecio.— Area de un po
lígono cualquiera.— Área apróxiúiaria 
de una figura plana, limitada por una 
curva cualquiera.— Area de un polí
gono regular.— Area del círculo.—A rea 
de un sector circular.— Area del seg
mento ele círculo.

Comparación de áreas.— Relación de 
las áreas de dos triángulos semejantes. 
Idem id. de dos polígonos semejantes. 
Áplicación.a la reducción o amplifica- i 
ción de figuras.— Relación de las áreas 
de dos polígonos regulares de igual 
número de lados. —  Relación de las 
áreas de dos círculos.— Relación entre 
el área de un sector y  el área del círcu-  ̂
lo a que pertenece.— Relación de las 
áreas de dos sectores semejantes.—  
Relación de las áreas dÁ dos segmen-* 
tos semejantes.


